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Resumen

México es uno de los 76 países en el mundo que 
celebran elecciones en 2024. Los artículos conteni-
dos en este Dossier examinan importantes riesgos 
y oportunidades asociados a las elecciones de 2024 
en México. Uno de esos riesgos puede ser que la 
democracia “se juegue” en la boleta electoral. Si 
bien las elecciones son un mecanismo esencial de 
la democracia, en ellas no se compite únicamente 
por los votos. Hay ocasiones en las que también 
se disputa la integridad de los comicios y el futu-
ro mismo de la democracia. Este texto examina esa 
posibilidad y discute las aportaciones de los artícu-
los para comprender el significado democrático, 
las oportunidades y las fortalezas de las elecciones 
mexicanas de 2024. 

Palabras clave: elecciones, democracia, erosión 
democrática, México

Abstract

Mexico is one of the 76 countries in the world that 
will hold elections in 2024. The articles contained in 
this Dossier examine significant risks and opportu-
nities associated with the 2024 elections in Mexico. 
One such risk may be that democracy is “at stake” 
on the ballot. While elections are an essential 
mechanism of democracy, they are not competed 
for merely for votes. There are instances where the 
integrity of the electoral process and the very future 
of democracy are also contested. This text explores 
that possibility and discusses the contributions of 
the articles to understanding the democratic signif-
icance, opportunities, and strengths of the Mexican 
elections of 2024.

Kewyords: elections, democracy, democratic back-
sliding, Mexico
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Las elecciones constituyen el mecanismo 
central de la democracia. En ellas, las propuestas de 
los partidos políticos convergen con las demandas del 
electorado; los gobernantes son convocados a rendir 
cuentas; y los poderes ejecutivo y legislativo reflejan a 
las nuevas mayorías, mientras que la distribución del 
poder local adopta nuevos patrones. No obstante, en 
las elecciones no solo se juegan las candidaturas y los 
votos. En ocasiones, también se disputa la integridad 
de los comicios y el futuro mismo de la democracia.

La democracia “va a las urnas” cuando se en-
frenta a la posibilidad de que el resultado electo-
ral pueda traducirse en un debilitamiento de los 
valores e instituciones democráticos. El riesgo de 
que la democracia retroceda aumenta cuando los 
votos favorecen a candidaturas o partidos con un 
compromiso débil hacia las normas democráticas. 
Asimismo, aunque las elecciones puedan limitar el 
poder de los actores que promueven el declive de-
mocrático, también pueden fortalecerlos.

Este texto plantea inicialmente la necesidad de 
examinar aquellos casos en los que la boleta elec-
toral ofrece a los votantes la posibilidad de apoyar 
a partidos o candidaturas que podrían debilitar al 
régimen o, incluso, perpetuar lo que algunos de-
nominan “proceso de autocratización”. La segunda 
sección destaca los procesos electorales que se lle-
varán a cabo en 2024 en el mundo, señalando que 
muchos de ellos ocurrirán en países donde la de-
mocracia ha sido erosionada. La tercera sección se 
centra en las elecciones mexicanas de 2024, plan-
teando la pregunta de si en junio también se votará 
por la democracia en México. La discusión que se 
desarrolla busca contribuir a la comprensión del 
significado y las implicaciones democráticas de di-
chos comicios.

A partir de esta discusión, se presentarán las 
contribuciones de los seis artículos que componen 
este dossier. Dichos artículos ofrecen perspectivas 

concretas sobre el significado democrático de las 
elecciones de junio de 2024 en México, mostrando 
que en estas convergen diversas agendas progra-
máticas, múltiples procesos políticos y trayectorias 
institucionales paralelas.

La democracia en la boleta electoral

Las elecciones libres, regulares y justas son funda-
mentales para la democracia. Desde el ámbito lo-
cal hasta el nacional, implican a la ciudadanía en 
la gestión de los asuntos públicos. Son esenciales 
para que los gobiernos actúen de manera respon-
siva y representativa, rindiendo cuentas al electo-
rado (Kitschelt, 2000; Manin et al., 1999). Además, 
introducen la posibilidad de competir y acceder 
al poder en un futuro cercano, incentivando a los 
actores políticos a adherirse a las reglas del juego, 
incluso desde la oposición (Przeworski, 2005).

Por lo general, se concibe a las elecciones como 
instrumentos de la democracia (Powell, 2000), are-
nas de competencia que enlazan las preferencias 
de los votantes con las propuestas de partidos 
y candidatos. Menos frecuente es considerarlas 
como momentos en los que la democracia misma 
puede estar en la boleta. Efectivamente, esta posi-
bilidad se disputa en las elecciones transicionales, 
celebradas para superar regímenes autoritarios, re-
solver crisis políticas profundas o consultar acuer-
dos para solucionar conflictos violentos (Alihodžić 
et al., 2019, p. 5).

No obstante, en ciertas ocasiones, las elecciones 
trascienden la oportunidad de definir la composición 
del gobierno, la orientación de políticas públicas o 
la transición democrática. En estos casos, lo que se 
juega es el grado de riesgo que enfrenta la calidad o 
estabilidad del régimen democrático, un riesgo de-
terminado por qué partidos o liderazgos ascienden al 
poder. Como demuestran varios casos recientes, las 
elecciones han sido aprovechadas por líderes y par-
tidos para alcanzar el poder y, desde allí, debilitar 
o subvertir las normas e instituciones democráticas
(por ejemplo, Carrión, 2022; Levitsky y Way, 2010;
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Levitsky y Ziblatt, 2018; Scheppele, 2018). Así, las 
elecciones también pueden vincularse con el riesgo 
de que el régimen político pierda sus atributos de-
mocráticos por acciones intencionales de gobier-
nos electos legítimamente (Cassani y Tomini, 2019; 
Kneuer, 2021; Luo y Przeworski, 2019).

Un régimen político pierde sus características 
democráticas a medida que las normas, institucio-
nes y procesos políticos dejan de proteger las liber-
tades y derechos políticos de la ciudadanía, y las 
leyes e instituciones se vuelven incapaces de limi-
tar y controlar al poder estatal. Este proceso, de-
nominado autocratización (Lührmann y Lindberg, 
2019), incluye las dinámicas conocidas como ero-
sión, retroceso y declive, entre otros términos (por 
ejemplo, Del Tronco y Monsiváis Carrillo, 2020; Ha-
ggard y Kaufman, 2021; Waldner y Lust, 2018). La 
autocratización puede ocurrir tanto en democra-
cias desarrolladas como en regímenes autoritarios. 
Cuando resulta de estrategias gubernamentales, 
aumenta progresivamente la capacidad del poder 
ejecutivo para actuar de manera discrecional y sin 
rendir cuentas a los poderes constituidos. Depen-
diendo de las circunstancias y la resiliencia del régi-
men, el resultado puede ser el establecimiento de 
una autocracia.

El potencial para un episodio de declive de-
mocrático o autocratización puede estar presente 
en elecciones con candidatos o partidos iliberales 
o antipluralistas (García Holgado y Mainwaring,
2023). Estos actores suelen cuestionar las normas y
procedimientos democráticos, negar la legitimidad
de la oposición, rechazar los derechos de las mino-
rías o justificar la violencia política (Levitsky, 2018;
Linz, 1978; Medzihorsky y Lindberg, 2023), a menu-
do mediante un discurso personalista o populista.
La evidencia indica que estos políticos actúan en
consonancia con sus declaraciones, desencadenan-
do procesos que deterioran aspectos específicos
de la democracia (Medzihorsky y Lindberg, 2023).

Sin embargo, la elección de gobernantes anti-
pluralistas no disminuye la importancia de las elec-
ciones. Al contrario, competir en ellas sigue siendo 
vital para muchos gobernantes que buscan ampliar 
su poder y mantenerse indefinidamente en el cargo 
—o asegurar que su partido lo haga. Las elecciones 
les permiten demostrar el respaldo electoral que po-
seen y legitimar su permanencia en el poder (Levitsky 
y Way, 2010; Schedler, 2013). También ofrecen a los 
partidos de oposición y a los grupos ciudadanos que 
se resisten a propuestas o tendencias hacia el retro-
ceso democrático una plataforma para confrontar a 
la coalición gobernante por medios institucionales 
(Gamboa, 2022).

Una vez iniciado el retroceso democrático, las 
elecciones se convierten en un escenario crítico para 
la continuidad del gobierno autocratizador (Kneuer, 
2021). Pueden ser referendos constitucionales que 
facilitan la reelección indefinida, elecciones para ree-
legir al ejecutivo en funciones o competencias donde 
el partido gobernante busca asegurar su permanen-
cia en el poder. La profundización del proceso de au-
tocratización dependerá, en gran medida, del resulta-
do electoral.

A menudo, la integridad del proceso electoral 
ya está comprometida por estrategias guberna-
mentales y de otros actores para inclinar la balan-
za a su favor. Un factor distorsionador puede ser 
la desinformación política, difundida a través de 
redes sociales y otros medios (Mauk y Grömping, 
2023), especialmente en contextos de polarización 
tóxica (McCoy et al., 2018). Si la desinformación 
ya afecta la calidad del ciclo electoral en comicios 
“regulares”, en aquellos donde “la democracia va 
a las urnas”, su impacto puede ser determinan-
te. En este dossier, a través de una revisión de las 
transformaciones en el campo de la comunicación 
política, por ejemplo, el artículo de Grisel Salazar 
arroja luz sobre los desafíos de “votar en tiempos 
de desinformación”.
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2024: año electoral

El año 2024 marca un importante hito electoral a 
nivel mundial, con elecciones programadas en 76 
países, incluidas 27 naciones europeas que reno-
varán el Parlamento de la Unión Europea. Entre 
los países que acudirán a las urnas se encuentran 
ocho de los diez más poblados del mundo: Bangla-
desh, Brasil (elecciones municipales), India, Indo-
nesia, México, Pakistán, Rusia y los Estados Unidos 
de América (The Economist, 2023). En América 
Latina, se realizarán elecciones de algún tipo en 
Chile, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá, 
Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 
No obstante, esta “gran marcha hacia las urnas no 
necesariamente significa que habrá una explosión 
democrática”, ya que el año 2024 “será desafiante 
para quienes valoran la democracia liberal” (Min-
ton Beddoes, 2023).

El informe más reciente del International Insti-
tute for Democracy and Electoral Assistance (IDEA) 
indica que, por sexto año consecutivo, la salud de 
la democracia a nivel mundial continuó deteriorán-
dose. Desde 2017, cuando la organización comenzó 
sus registros, el número de países que experimen-
taron un declive en algún componente de la demo-
cracia superó a aquellos que mostraron progresos 
(International IDEA, 2023). Freedom House reportó 
un balance negativo en el desarrollo democrático 
global durante los últimos 17 años, marcado por 
conflictos bélicos (como la invasión de Ucrania por 
parte de Rusia), golpes de Estado o intentos de gol-
pe, y ataques a las instituciones democráticas por 
parte de gobernantes iliberales (Freedom House, 
2023). Además, el proyecto Varieties of Democracy 
(V-Dem) subraya que en 2022 la regresión demo-
crática alcanzó un punto crítico, retrocediendo al 
nivel de 1986 y dejando atrás 35 años de avances 
democráticos (V-Dem, 2022). Este informe señala 
que, en 2022, el 28% de la población mundial resi-
día en regímenes autocráticos, mientras que solo el 
13% vivía en democracias liberales.

Ante este contexto, las elecciones de 2024 
podrían jugar un rol decisivo tanto para reforzar 
la democracia a nivel global como para profundi-
zar la tendencia regresiva. En años recientes, he-
mos sido testigos de elecciones cruciales donde los 
electores no solo expresaron sus preferencias por 
ciertas candidaturas, sino que también rechazaron 
la continuidad de gobiernos autoritarios o amena-
zas a la democracia. Un ejemplo fue la elección de 
noviembre de 2020 en los Estados Unidos, donde 
Joe Biden venció a Donald J. Trump. La tendencia 
autocrática de Trump se evidenció en el asalto al 
Capitolio el 6 de enero de 2021, un acto destina-
do a impedir la toma de posesión de Biden y pre-
suntamente incentivado por Trump. A pesar de ser 
una clara falsedad, Trump y muchos seguidores del 
Partido Republicano aún sostienen que la elección 
fue fraudulenta. En Brasil, un proceso similar llevó 
a Luiz Inácio Lula da Silva a vencer a Jair Bolsonaro, 
deteniendo potencialmente la erosión democrática 
en el país. En Polonia, las elecciones parlamentarias 
de octubre de 2023 permitieron a una coalición li-
derada por Donald Tusk asumir el gobierno, com-
prometiéndose a restaurar el Estado de derecho y 
revertir el retroceso democrático. En Guatemala, la 
investidura de Bernardo Arévalo enfrentó ataques 
sistemáticos de partidos y élites autoritarias.

Por otro lado, en algunos casos, las urnas han 
favorecido a figuras con inclinaciones autoritarias o 
han ratificado a gobiernos autoritarios. Por ejem-
plo, en Turquía, Recep Tyiyp Erdogan fue reelegido 
en mayo de 2023, continuando su gobierno pese 
a un marcado proceso de autocratización. En Ar-
gentina, Javier Milei, con un programa ultradere-
chista, ganó las elecciones, mostrando hostilidad 
hacia la democracia y los derechos humanos. En El 
Salvador, la reelección de Nayib Bukele en febrero 
de 2024 representó el triunfo de un gobierno que 
ha desmontado gradualmente la democracia, im-
poniendo un estado de excepción y abordando la 
inseguridad sin respetar el debido proceso ni los 
derechos humanos.
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Las elecciones de 2024 en México

En México, el electorado decidirá si la “cuarta trans-
formación” (4T), el ambicioso proyecto político en-
cabezado por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), continuará más allá de su mandato. 
Este proyecto se puso en marcha inmediatamente 
después de la resonante victoria de López Obrador 
en las elecciones de julio de 2018. Durante su admi-
nistración, AMLO ha disfrutado del soporte legislativo 
y político del partido Morena (Movimiento de Rege-
neración Nacional) y sus aliados minoritarios, tales 
como el Partido del Trabajo, el Partido Verde Ecolo-
gista de México y el Partido Encuentro Social, entre 
otros. De cara a las elecciones de 2024, el presidente 
ha instado a los votantes a respaldar la continuación 
de esta “transformación”, apoyando a la candidata de 
Morena y asegurando mayorías calificadas en el Con-
greso para la coalición liderada por este partido.

Surge entonces una pregunta crucial: ¿posee el 
llamado presidencial a la continuación de la “trans-
formación” alguna trascendencia para la democracia 
mexicana, o es meramente un apoyo a la perpetua-
ción de un programa de gobierno? Desde la pers-
pectiva del ejecutivo, la “continuidad de la trans-
formación” se interpreta como un impulso hacia la 
evolución del sistema político hacia “una democracia 

auténtica”. Desde el comienzo de su gestión, AMLO se 
comprometió a consolidar una “democracia auténti-
ca” en el país, erradicando los “fraudes electorales” y 
el excesivo costo de las elecciones, entre otros aspec-
tos, abogando por el principio de que nada está fuera 
de la ley y nadie está por encima de ella. Además, el 
apoyo popular hacia López Obrador ha permanecido 
notablemente estable a lo largo de su presidencia, 
culminando su mandato con un sólido respaldo po-
pular. Según el Barómetro de las Américas, la apro-
bación presidencial en 2018 era del 71.1%, cifra que 
ligeramente aumentó a 71.8% en 2023.

Los estudios incluidos en este dossier ofrecen un 
análisis del impacto de la transformación liderada por 
López Obrador en distintas áreas. Juan Cruz Olmeda 
revela que, a pesar de la rápida expansión de Morena 
a nivel subnacional, ha habido una escasa renovación 
entre las élites políticas locales vinculadas al gobier-
no. Karolina Gilas argumenta que, aunque la demo-
cracia paritaria se ha fortalecido, la representación 
efectiva de las mujeres aún enfrenta obstáculos sig-
nificativos. Por otro lado, Caroline Beer señala que el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
está lejos de ser una realidad garantizada, destacando 
la incertidumbre sobre los avances que pueda lograr 
el siguiente gobierno en este aspecto, independiente-
mente de si es afín a la “transformación” o no.
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Gráfica 1. La democracia en México (1988-2022)

Fuente: Elaboración propia con base en V-Dem, v13 (Coppedge et al., 2023)
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Ahora bien, Los datos aportados por el proyecto 
V-Dem ofrecen una perspectiva integral sobre la de-
mocracia en México (Coppedge et al., 2023). La evo-
lución de dos variantes de la democracia, la electoral 
y la liberal, se despliega en la Gráfica 1. La democra-
cia electoral se caracteriza por el sufragio universal, 
las libertades de expresión y asociación, y la 
celebración de elecciones libres e imparciales. Por 
otro lado, el índice de democracia liberal de V-Dem 
añade a estos elementos el grado en que los poderes 
legislativo y judicial limitan al ejecutivo y las libertades 
individuales están salvaguardadas de intervenciones 
gubernamentales. Los datos revelan que el régimen 
político mexicano no ha logrado alcanzar el máxi-
mo desarrollo en ninguna de estas variantes. Tras la 
transición democrática a mediados de los noventa, la 
democracia electoral alcanzó su cénit en 2004-2005, 
manteniendo una estabilidad relativa hasta 2018. La 
persistente limitación de la democracia liberal sugiere 
que, más allá de las restricciones del régimen electo-
ral, el Estado de derecho ha experimentado un desa-
rrollo acotado.

Se identifican tres periodos de retroceso en la 
democracia electoral en México: entre 2006 y 2008; 
de 2012 a 2014; y a partir de 2018. Estos coinci-
den con elecciones presidenciales y el comienzo de 
nuevos gobiernos. Los episodios de 2006 y 2012 se 
vinculan con las denuncias de fraude por parte del 
movimiento lopezobradorista y la negativa del can-
didato derrotado a aceptar los resultados. No obs-
tante, parece que el declive democrático de esos 
momentos fue mitigado por reformas electorales 
subsecuentes. En particular, la reforma de 2013-
2014 propició una mejora en la calidad de la demo-
cracia electoral hasta 2018. Sin embargo, desde ese 
año se percibe un retroceso continuo hasta 2022, 
último año con datos disponibles, retornando la 
democracia mexicana a niveles de 1998. La Gráfica 
2 subraya que este retroceso es el más significativo 
desde 1994. La dirección y magnitud de este retro-
ceso sugieren que la democracia en México podría 
estar experimentando un proceso de erosión de-
mocrática o autocratización.
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Gráfica 2. Cambio en el desarrollo democrático de México (1996-2022)

Fuente: Elaboración propia con base en V-Dem, v13 (Coppedge et al., 2023)
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Si desde 2018 se desencadenó un nuevo epi-
sodio de autocratización en el país, ¿sería éste 
atribuible a la “transformación” lopezobradorista? 
¿Cómo podría serlo, si el presidente goza de un 
apoyo popular mayoritario? Desde la instauración 
de la democracia a mediados de la década de los 
noventa y hasta las elecciones legislativas de 2021, 
las elecciones federales mexicanas se han carac-
terizado por una relativa certeza en el proceso y 
la incertidumbre en los resultados, atributos que 
definen a las elecciones democráticas (Przeworski, 
1988). Sin embargo, es necesario considerar la po-
sibilidad de que la democracia se juegue en la bole-
ta electoral en junio de 2024. El artículo de Miguel 
Armando López Leyva en este dossier sugiere que 
es más probable que la democracia esté en riesgo 
a que se haya fortalecido durante el ciclo político 
que comenzó en 2018. Así lo sugiere también la 
masiva “Marcha por la democracia” que tuvo lugar 
el domingo 18 de febrero de 2024—además de las 
movilizaciones en defensa del Instituto Nacional 
Electoral en noviembre de 2022 y febrero de 2023. 
Algunos analistas, en cambio, podrán identificar-
se con las palabras del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien se refirió a los participantes 
en esa marcha de esta manera: “Ahora se disfrazan 
de demócratas…Dicen ‘vamos a defender nuestra 
democracia’. ¿Cuál es la democracia de ellos? La 
que funciona nada más como parapeto, cuando en 
realidad lo que había era el dominio de una oligar-
quía corrupta” (Camhaji, 2024).

Por otra parte, si bien es cierto que la aproba-
ción presidencial se ha mantenido por encima del 
50 por ciento o más de forma constante, también 
es cierto que la popularidad del ejecutivo no es un 
indicador de su compromiso con “las reglas del jue-
go” democrático, ni tampoco de la “buena salud” 
de la democracia—al respecto, véase: Somuano 
(2024, p. 76-84). Sirva como ilustración el hecho de 
que Nayib Bukele, presidente de El Salvador, tenía 
una aprobación arriba del 70 por ciento cuando se 
presentó a la reelección. En esa elección, celebrada 
el 3 de febrero de 2024, Bukele obtuvo una victoria 
abrumadora (84.65 por ciento del voto). Sin em-

bargo, al propio tiempo, Bukele se reeligió manipu-
lando la Constitución y a las instituciones, estable-
ciendo de facto un autoritarismo competitivo en El 
Salvador. Todo con un sólido respaldo popular. 

Asimismo, algunas de las condiciones típi-
camente asociadas a la erosión de la democracia 
desde el gobierno están presentes en el caso mexi-
cano: la llegada al poder de un líder personalista 
—el cuál se atribuye cualidades extraordinarias y 
rechaza procedimientos y límites institucionales—
que gobierna con el respaldo incondicional de un 
partido poco institucionalizado se asocia con el 
debilitamiento de los contrapesos, el Estado de 
derecho y las normas democráticas  (inter alia, 
véase: Carrión, 2022; Pérez-Liñán et al., 2019; Rho-
des-Purdy y Madrid, 2020). En México, el gobierno 
de López Obrador es de carácter personalista, ade-
más de que recurre a una retórica populista como 
estrategia de polarización y concentración de po-
der (Monsiváis-Carrillo, 2022; Sarsfield, 2023). Las 
consecuencias adversas del “ensanchamiento del 
ejecutivo” promovido por el gobierno de AMLO en 
las relaciones entre poderes, las capacidades de 
gobierno, las libertades ciudadanas, las normas de-
mocráticas y el régimen político han sido documen-
tadas en diversos estudios (Aguilar Rivera, 2022; 
Dussauge-Laguna, 2021; Vidal de la Rosa, 2022; 
Villanueva Ulfgard, 2023). 

De igual forma, el propio presidente ha pues-
to de manifiesto su rechazo a las reglas vigentes 
en diversas ocasiones. En una las ocasiones más 
elocuentes, cuando una periodista inquirió al pre-
sidente por trasgredir una ley que lo obliga a res-
petar la privacidad de los datos personales de las 
y los periodistas, AMLO respondió: “No, por enci-
ma de esa ley está la autoridad moral, la autoridad 
política [del presidente]. Y yo represento a un país 
y represento a un pueblo que merece respeto…” 1  

1 Véase la versión estenográfica de la conferencia matu-
tina del 23 de febrero de 2024. Disponible aquí: https://t.ly/
CdYxd . Último acceso: 26 de febrero de 2024
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Además de las declaraciones y otros procesos po-
líticos, también sirven como prueba las iniciativas 
de reforma constitucional y legal que el gobierno 
propuso para reformar al sistema electoral—véase 
el artículo de Javier Martín Reyes en este dossier. 
Lo mismo se puede decir del paquete de iniciati-
vas presentado el 5 de febrero de 2024, el cual fue 
asumido sin condiciones por Claudia Sheinbaum, la 
candidata de la coalición partidista que se ha com-
prometido a ponerle “segundo piso” a la “cuarta 
transformación” Este paquete de reformas, sin em-
bargo, también representaría la “restauración priis-
ta por la vía democrática” (Olvera, 2024).

Organización del dossier  

Entonces, ¿se juega en las urnas la democracia 
mexicana el 2 de junio de 2024? Los artículos que 
se presentan en este dossier son aportaciones a la 
comprensión de las elecciones generales de 2024 
en México desde distintas agendas de 
investiga-ción. Cada uno ofrece una respuesta a la 
pregunta que articula al volumen: ¿La democracia 
a las urnas? Las elecciones de 2024 en México. El 
orden en que se presentan los artículos es el si-
guiente:  1) los primeros dos abordan temas de co-
municación política y selección de candidaturas en 
el plano subnacional; 2) los siguientes dos artículos 
se enfocan en la representación sustantiva de las 
mujeres en México y el reto de responder a la vio-
lencia en contra de las mujeres; 3) los dos últimos 
artículos examinan cuestiones asociadas al cambio 
político, las alternancias, las instituciones políticas 
y el régimen en el país. 

El manuscrito con el que comienza el dossier 
se pregunta qué implica “votar en tiempos de des-
información”. Con base en una revisión de los prin-
cipales debates en los campos de la comunicación 
y la información política, Grisel Salazar analiza el 
“ecosistema informativo” emergente en el país. En 
años recientes, las nuevas plataformas, tecnologías 
y redes de generación, difusión y consumo de con-
tenido informativo han transformado la comunica-
ción política e influido en las elecciones y el com-

portamiento electoral. En este contexto, muchos 
especialistas han alertado del potencial disruptivo 
que pueden tener la desinformación, las noticias 
falsas o la post-verdad en las elecciones y la demo-
cracia.  En contraste, Salazar propone escapar de 
las lecturas “apocalípticas” y adoptar una postura 
mucho más analítica, basada en evidencia e inves-
tigación. Su artículo analiza la transformación del 
trabajo periodístico, la creciente desconfianza ha-
cia los medios de comunicación, el rol las platafor-
mas digitales en la comunicación política y la difu-
sión de desinformación y fake news en el país. Este 
estudio contribuye así a identificar la influencia que 
pueden ejercer las transformaciones del ecosiste-
ma informativo en las elecciones de 2024.

Asimismo, Juan Cruz Olmeda examina qué tan-
to se han transformado las élites políticas locales 
con la llegada de la “cuarta transformación”.  Olme-
da hace notar que la irrupción de MORENA en el 
sistema de partidos y la llegada al poder de López 
Obrador están asociados a un cambio sustantivo 
en el plano subnacional: en pocos años, el partido 
oficial ha conquistado electoralmente gran parte 
del territorio nacional. Si a escala nacional la pro-
mesa del gobierno que se inauguró en 2018 fue la 
de renovar y regenerar la política, ¿qué tanto esa 
renovación se expresa también como un recambio 
en las élites políticas locales? ¿Alcanzó también 
la “cuarta transformación” a abrir espacio para el 
surgimiento de nuevos liderazgos políticos en el 
plano subnacional?  Este artículo realiza un análisis 
novedoso sobre los perfiles de las candidaturas de 
MORENA a las gobernaturas. Mediante un análisis 
de las 32 gobernaturas se muestran las caracterís-
ticas sociodemográficas y la trayectoria política de 
los y las contendientes a las gubernaturas de los 
estados. El artículo muestra el proceso a partir del 
cual MORENA ha llegado a controlar dos tercios de 
los gobiernos estatales del país. Finalmente, invi-
ta a reflexionar a partir de los resultados que los 
y las candidatas que representaron a MORENA en 
las contiendas electorales no tienen características 
muy diferentes de quienes dominaron escenario 
político-partidista con anterioridad.
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El siguiente artículo, de Karolina Gilas, es una 
aportación para investigar los retos en la construc-
ción de una democracia paritaria en México. Frente 
a las concepciones tradicionales de la representa-
ción democrática, que omiten la forma en que una 
concepción abstracta oculta la desigualdad entre 
hombres y mujeres en el acceso a la política, Gilas 
defiende una concepción paritaria de la democra-
cia, en la que la representación sustantiva de las 
mujeres ocupa un lugar central. Este artículo deja 
atrás una concepción de la representación que 
equipara a la inclusión de las mujeres con cuotas 
de género. En una democracia paritaria, la igual-
dad política entre hombres y mujeres debe garan-
tizarse en las reglas y en el proceso político. Desde 
esta perspectiva, Gilas analiza la representación 
descriptiva y sustantiva de las mujeres en los con-
gresos locales y la Cámara de Diputados nacional 
mediante diversas bases de datos originales, en-
tre las que se incluye un análisis de más de cuatro 
mil iniciativas presentadas entre 2014 y 2022 en 
la Cámara de Diputados. El análisis sugiere que la 
presencia de mujeres legisladoras se asocia con ini-
ciativas de carácter feminista o que promueven los 
derechos de las mujeres. Sin embargo, persisten 
inercias y problemáticas que son indicativos de los 
retos asociados a la construcción de una democra-
cia paritaria.  Este artículo también ayuda a desta-
car un aspecto clave de la elección presidencial de 
junio de 2024: por primera vez, alguna de las dos 
candidatas mujeres, Claudia Sheinbaum o Xóchitl 
Gálvez, será la que con alta probabilidad ocupará la 
Presidencia de México.

Dado que es muy probable que una mujer sea 
electa presidenta de México, ¿qué se puede espe-
rar de las dos principales candidatas en materia de 
políticas públicas a favor de las mujeres? Esta es la 
pregunta que da origen a la investigación de Caro-
line Beer, en la que se discute la probabilidad de 
que Claudia Sheinbaum o Xóchitl Gálvez impulsen 
políticas efectivas en contra de la violencia hacia 
las mujeres. En su artículo, Beer examina las tra-
yectorias políticas de las candidatas para generar 
expectativas empíricas acerca de su desempeño 

en la presidencia. Sin embargo, para ninguna de 
las dos candidatas es posible obtener predicciones 
claras. Entonces, para contar con información que 
permita anticipar el desempeño de las dos candi-
datas presidenciales, Beer utiliza un original diseño 
de investigación en el que evalúa la reducción de la 
violencia contra las mujeres en el plano subnacio-
nal comparando el desempeño de gobernadores 
hombres con gobernadoras mujeres, y comparan-
do también el desempeño de gobiernos de Morena 
con gobiernos del Partido Acción Nacional (PAN). 
Los resultados son sorpresivos, pero no inespera-
dos: ni el partido en el poder ni el hecho de que los 
gobernantes sean hombres o mujeres hace alguna 
diferencia. Por lo tanto, ni la trayectoria política de 
las candidatas, ni su condición de mujeres o su afi-
liación a un partido político determinado parecen 
ser predictores de políticas exitosas en el combate 
a la violencia contra las mujeres. Ante una proble-
mática tan urgente y sensible, persiste la incerti-
dumbre. 

Las últimas dos contribuciones corresponden 
a un eje temático que aborda cuestiones relacio-
nadas con el cambio político, las instituciones y el 
régimen en México. En su artículo, Javier Martín 
Reyes analiza los alcances de las sentencias de la 
Suprema Corte que invalidaron el Plan B, la refor-
ma electoral promovida por el gobierno de López 
Obrador. Este artículo ofrece un análisis pormeno-
rizado de las reformas que promovió el gobierno 
de la transformación en materia electoral. La inicia-
tiva original pretendía trasformar de raíz el sistema 
electoral mediante una serie comprensiva de refor-
mas constitucionales. De aprobarse esa iniciativa, 
la integridad de las elecciones y la democracia en el 
país se habrían visto significativamente comprome-
tidas. Sin embargo, dado que esa reforma fracasó 
en la Cámara de Diputados, el gobierno lanzó de 
inmediato un “Plan B”, mismo que fue aprobado 
de manera expedita y promulgado en dos partes, 
a pesar de las críticas de especialistas y las movili-
zaciones ciudadanas en defensa del voto y las insti-
tuciones electorales. Los dos decretos que confor-
maban el Plan B, no obstante, recibieron múltiples 
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impugnaciones judiciales y fueron declarados invá-
lidos por la Suprema Corte, pues cometieron viola-
ciones graves en el proceso legislativo. Martín Reyes 
examina los criterios adoptados por la Suprema Cor-
te para declarar inválidas las reformas del gobierno 
y advierte del riesgo que persiste de que las medi-
das contempladas en el Plan puedan ser aprobadas 
en un futuro cercano. Si bien la decisión de la Corte 
restauró la certeza legal en el proceso electoral de 
2024, también “constituyó un precedente acotado 
para futuras reformas”. Al no pronunciarse sobre el 
fondo de los cambios legales, dejó abierta la posibili-
dad de que el actual gobierno o un siguiente gobier-
no Morenista implemente los cambios que desman-
telan al sistema de gobernanza electoral, pero esta 
vez respetando el procedimiento legislativo.

Finalmente, el dossier cierra con un artículo de 
Miguel Armando López Leyva, en el que analiza los 
atributos del cambio político asociado a la “tercera 
alternancia” en el gobierno federal. López Leyva se-
ñala que, desde que López Obrador llegó al poder, 
su gobierno ha proclamado que la “cuarta trans-
formación” representa algo más que un cambio de 
gobierno: con el respaldo de MORENA, el gobierno 
de AMLO representa un cambio de régimen hacia 
una “verdadera democracia”. López Leyva analiza 
entonces, con base en la literatura especializada, 
qué significa un cambio de régimen político y, des-
de este punto de partida, ubica al ciclo político del 
gobierno de la “cuarta transformación” en el mar-
co más general del desarrollo del régimen político 
mexicano. El artículo muestra que el régimen po-
lítico ya era una democracia cuando López Obra-
dor llegó al poder—con “deficiencias, debilidades, 
rezagos o problemas”, pero democracia al fin. Una 
de las aportaciones de este estudio es una periodi-
zación del desarrollo democrático en el país, la cual 
se divide en cuatro etapas: transición (1988-1997), 
instauración (1997-2000), consolidación (2000-
2006) y estancamiento progresivo (2006-2018). 
La quinta etapa corresponde al gobierno electo 
en 2018.  Pero si el gobierno de AMLO no es un 
cambio de régimen hacia una democracia “verda-
dera”, ¿entonces qué es? El análisis muestra que 

el “régimen” lopezobradorista no sólo no instau-
ró la democracia en el país—pues esta ya estaba 
establecida—, sino que no ha conseguido resolver 
problemas esenciales del régimen. La corrupción 
ha aumentado, la impunidad persiste, los homici-
dios siguen al alza y las libertades ciudadanas se 
han visto mermadas. Si algo representa el “cambio 
de régimen” de la “cuarta transformación” es una 
“vuelta a la incertidumbre”, a la incertidumbre so-
bre “las reglas y su perdurabilidad”, sobre el acceso 
y el ejercicio del poder. A saber, un “cambio regre-
sivo”, la erosión de la democracia.

En síntesis, ¿estará la democracia en la boleta 
electoral? Esta pregunta no sólo reviste un interés 
académico, sino que concierne directamente al de-
sarrollo del régimen político en el país. El propósito 
de este dossier es contribuir al debate público des-
de la investigación en ciencias sociales. Sin embar-
go, ni lo discutido hasta aquí, ni los artículos que 
integran este volumen representan la expresión 
de apoyo a ninguna candidatura, partido político o 
coalición electoral. Serán la participación ciudada-
na, el desempeño de las autoridades electorales y 
los resultados en las urnas los factores que deci-
dirán qué rumbo toman el siguiente gobierno y la 
democracia en el país. 
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Resumen

En 2024, México enfrenta un desafiante proceso 
electoral marcado por la propagación de informa-
ción no verificada, la desconfianza hacia el perio-
dismo crítico y nuevas formas de comunicación 
entre actores políticos y votantes. ¿Representan 
estos desafíos fenómenos novedosos o son formas 
modernizadas de propaganda política? Este análisis 
se fundamenta en la investigación sobre el impacto 
del entorno digital en elecciones previas, tanto en 
México como a nivel mundial. Cuatro áreas emer-
gen como posibles factores de influencia: 1) el de-
bilitamiento del periodismo, 2) la desconfianza en 
los medios tradicionales, 3) la transformación en la 
comunicación política y 4) el incremento de la des-
información. La pregunta crucial es si estos elemen-
tos alterarán de manera radical el proceso electoral 
o si forman parte de una evolución política natural. 

Palabras clave: comunicación política, redes digita-
les, comportamiento electoral, desinformación.

Abstract

In 2024, Mexico faces a challenging electoral pro-
cess marked by the spread of unverified informa-
tion, distrust towards critical journalism, and new 
forms of communication between political actors 
and voters. Do these challenges represent novel 
phenomena, or are they modernized forms of po-
litical propaganda? This analysis is based on re-
search on the impact of the digital environment in 
previous elections, both in Mexico and worldwide. 
Four areas emerge as possible influencing factors: 
1) the weakening of journalism, 2) the distrust in 
traditional media, 3) the transformation in political 
communication, and 4) the increase in disinforma-
tion. The crucial question is whether these elements 
will radically alter the electoral process or if they 
are part of a natural political evolution.

Kewyords: political communication, digital net-
works, electoral behavior, misinformation
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Las elecciones federales de 2024 se desarro-
llarán bajo nuevas lógicas institucionales, informati-
vas y de preferencias políticas. Entre estos cambios, 
el ecosistema mediático y las fuentes de información 
juegan un rol crucial para entender plenamente los 
resultados del proceso y las dinámicas que configu-
rarán la interacción entre el gobierno y la ciudadanía.

Las campañas políticas, como momentos culmi-
nantes de la vida democrática, acaparan la atención 
pública y mediática por la competencia entre candi-
datos, intensifican la comunicación política y movi-
lizan recursos tanto formales como informales para 
influir en el voto. Este escenario incluye prácticas 
clientelares y represivas, aprovechando las debilida-
des institucionales para su implementación (Green & 
Gerber, 2005; Kitschelt & Wilkinson, 2007; Lawson, 
2004b, 2004a; Lawson & McCann, 2004; Mazzaro, 
2020).

Recientemente, la comunicación política y gu-
bernamental ha extendido su presencia en el ámbito 
digital, transformando cada elección en una “caja de 
sorpresas” (Koc-Michalska et al., 2023) debido a la in-
novación tecnológica, la aparición de nuevos actores 
y prácticas, y el impacto en el comportamiento elec-
toral y en la emisión del voto.

Estas dinámicas cuestionan tan profundamente 
los principios clásicos de la comunicación política y 
del procesamiento de información, que incluso Ha-
bermas (2022) sostiene que la esfera pública ya no 
puede entenderse en términos tradicionales. El de-
bate sobre cuestiones políticas se ha fragmentado y 
saturado de emociones, socavando la comunicación 
basada en la racionalidad, la búsqueda de consenso y 
la resolución de conflictos.

La proliferación de canales con información no 
verificada, junto con la creciente crítica al periodismo 
crítico, ha creado un ambiente propicio para la des-
información y la prevalencia de creencias personales 

sobre los hechos comprobados, lo que plantea inte-
rrogantes sobre los retos informativos y comunicacio-
nales que enfrentará México en la próxima elección 
federal.

Este artículo, concebido como un ensayo biblio-
gráfico, busca discutir las áreas de cambio y riesgo 
en el contexto electoral ante la expansión de nuevas 
tecnologías y estilos de comunicación. A través de la 
revisión de literatura sobre los efectos de la desinfor-
mación en los resultados electorales en diversos paí-
ses y un análisis de los 100 videos sobre política mexi-
cana más vistos en YouTube, se identifican áreas de 
riesgo potencial: 1) la transformación del periodismo, 
2) la desconfianza hacia los medios tradicionales, 3) 
la reconfiguración de la comunicación política, y 4) la 
expansión de la desinformación.
 
Los cambios en la esfera pública

Un sistema de medios de comunicación saludable se 
considera frecuentemente como un elemento vital de 
las democracias (Fenton, 2014; McNair, 2008). Las no-
ticias deberían proveer los recursos necesarios para 
que los medios puedan desempeñar un doble papel. 1 

Por un lado, un rol informativo; es decir, contribuir a 
los procesos de recopilación de información, delibe-
ración y análisis que permitan a la ciudadanía parti-
cipar en la vida política. Por otro lado, un rol de con-
trapeso, a partir del cual los medios contribuyen a los 
procesos de control y rendición de cuentas, desde la 
acepción clásica de los medios como un cuarto poder. 
Ambas funciones sólo son posibles cuando el perio-
dismo puede operar de manera libre, sin interferencia 
de las instituciones del Estado o de presiones corpo-
rativas, y bajo condiciones mínimas que garanticen el 
ejercicio del periodismo sin intimidación, persecución 
o violencia. Además, se asume que la ciudadanía con-
fía en el contenido de los medios de comunicación lo 
suficiente como para formarse sus propias opiniones 
a partir de lo que estos presentan (Strömbäck et al., 
2020; Tsfati, 2003).

1 Otros roles que desempeña el periodismo en democ-
racias es de mediador o representante, militante de causas 
sociales, y educador (McNair, 2008).
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Sobre esta base, Habermas (1989) construyó el 
concepto de “esfera pública”, un espacio donde, a tra-
vés de la deliberación y del intercambio de ideas, se 
generan opiniones. La característica central de la esfe-
ra pública es que el debate transcurre de manera críti-
ca y racional. La existencia de una pluralidad de voces 
y perspectivas no supone conflicto, sino deliberación.

Esta noción de esfera pública se ha visto cuestio-
nada por la irrupción de internet y de las redes so-
ciales, que han acelerado su hiperfragmentación y la 
multiplicación del conflicto, hasta tal grado que diver-
sos investigadores han llegado al consenso de que es 
necesario repensar el concepto mismo. Una de las 
propuestas más recientes es la de “esferas públicas 
disonantes” (Pfetsch, 2018), que sostiene que los me-
dios digitales han generado distintas esferas de refe-
rencia para cada individuo, y reconoce la existencia de 
disonancias cognitivas que producen y acrecientan el 
conflicto (Wahl-Jorgensen, 2019).

Además de la incesante sobreoferta de conte-
nidos informativos y de entretenimiento, el estable-
cimiento de nuevas dinámicas para la generación y 
circulación de datos (Jungherr, 2023) facilita la circu-
lación de información imprecisa o malintencionada 
(Arugay & Baquisal, 2022; Freelon & Wells, 2020; Per-
sily & Tucker, 2020; Schiffrin & Cunliffe-Jones, 2021). 
A ello hay que añadirle la aparición de nuevos actores 
no políticos en la escena pública que visibilizan postu-
ras políticas.

Otro conjunto de actores no políticos que re-
cientemente ha irrumpido en la esfera pública son 
las corporaciones propietarias y administradoras de 
redes sociales. Sus marcos de acción, involuntarios 
o deliberados, han llegado a penetrar los procesos 
públicos. The Wall Street Journal y The Guardian, res-
pectivamente, documentaron sucesos que ponen en 
el radar la influencia de estos actores en los procesos 
democráticos de los países del Sur Global. Las inves-
tigaciones Facebook Papers y el Facebook Loophole, 
realizadas a partir de testimonios de ex analistas de 
datos de este corporativo, revelaron la negligencia de 
la empresa para el control de la desinformación y de 

conductas negativas, especialmente cuando el obje-
tivo se encuentra fuera de las democracias occiden-
tales. En la elección de 2018 en Honduras, se detectó 
que casi el 80% de las interacciones en el perfil del 
expresidente Juan Orlando Hernández provenían de 
perfiles fabricados y tenían como objetivo posicionar-
lo y visibilizarlo. Como menciona el reportaje: “pron-
to se hizo evidente que nadie estaba interesado en 
asumir la responsabilidad de monitorear los abusos 
de un candidato de una nación pobre con apenas 4.5 
mil usuarios de la red” (Wong, 2021). En ese mismo 
reportaje se documenta también lo ocurrido para el 
caso de Alejandro Murat, ahora gobernador de Oa-
xaca, en cuyo perfil diversos analistas de la empresa 
detectaron una cantidad sustancial de interacciones 
falsas en las publicaciones de Murat, incluyendo una 
sospechosa cascada de “Me gusta” provenientes de 
cuentas asiáticas. A pesar de ello, el corporativo fue 
omiso, y sólo hasta un año después se decidieron re-
mover las publicaciones (Wong, 2021).

Otro caso que se ha estudiado recurrentemen-
te, y que da pistas sobre eventuales escenarios para 
2024, es la diseminación del discurso incendiario fa-
cilitado por los algoritmos de las redes sociales que, 
al privilegiar el involucramiento de los usuarios, ter-
minan promoviendo la expansión de contenido con-
troversial y extremo (DeCook & Forestal, 2023). Un 
ejemplo de esto lo provee el caso de Jair Bolsonaro, 
presidente de Brasil entre 2018 y 2022, cuyo discurso 
polarizante y muchas veces antidemocrático fue di-
seminado principalmente a través de redes sociales 
(Hunter & Power, 2019).

El nuevo entorno digital y la reconfiguración política 
en los albores de las elecciones de 2024 en México 

El arribo de nuevos actores, contenidos, plataformas 
y dinámicas de comunicación supone también nue-
vas formas de acercarse a la política. No solo estamos 
ante un escenario de cambio vertiginoso, sino uno 
caracterizado por la presencia simultánea de contra-
dicciones: una sobreoferta de información que convi-
ve con la micro-focalización; nuevas posibilidades de 
participación política que coexisten con el incremen-
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to del cinismo y la desafección; posibilidades de hacer 
un poderoso periodismo investigativo y colaborativo 
a través de la interconectividad, que deben enfrentar-
se a un declive casi generalizado de la confianza en 
los medios.

Este reacomodo del ecosistema informativo es 
especialmente conflictivo para democracias débiles o 
en recesión, donde las autoridades, líderes de partido 
y movimientos políticos, en ausencia de instituciones 
sólidas y vigorosas, ponen en duda la legitimidad de 
los resultados electorales o la autoridad de los orga-
nismos electorales (Bennett & Livingston, 2018).

Ahora bien, estas preocupaciones necesitan ser 
colocadas en su justa dimensión. Y, en realidad, esta 
discusión no es nueva. Desde principios del siglo XX, 
gran parte de las investigaciones en Comunicación se 
ha centrado en entender cómo los medios masivos 
influyen en el comportamiento político, incluyendo 
su impacto en las elecciones. De acuerdo con la teoría 
de la aguja hipodérmica, sostenida durante el periodo 
de entre guerras, los mensajes mediáticos masivos, 
especialmente la propaganda,2  podían influir pode-
rosamente en el comportamiento de las personas, 
tal como si dicho mensaje se les “inyectara” directa-
mente (Moy & Bosch, 2013). Aunque esta teoría fue 
pronto descartada, lo cierto es que supuso el punto 
de partida para discusiones posteriores, como el mo-
delo de los efectos limitados (Lazarsfeld et al., 1968), 
que sostenía que la influencia de los mensajes media-
tizados está condicionada por la del círculo personal 
cercano, los líderes de opinión y otros intermediarios. 
La influencia precisa de cada uno de estos elementos, 
en combinación con otros de corte sociodemográfico 
y politológico, aún no ha logrado generar consenso.

Este debate puede trasladarse casi de manera in-
tacta al que se ha estructurado en torno a los efectos 
políticos de los mensajes difundidos a través de redes 
sociodigitales. Si bien la expansión de las redes digita-
les ha revigorizado el debate sobre los elementos in-
formativos que influyen en las personas para la toma 
de decisiones en democracias (Vosoughi et al., 2018), 

lo cierto es que, desde un punto de vista realista, 
como señalan Innerarity y Colomina (2020, p. 17), “el 
conflicto entre verdad y política viene de muy lejos”.

Así, todas estas consideraciones obligan a tomar 
con cautela las interpretaciones catastrofistas que 
atribuyen a las redes sociales una crisis en la demo-
cracia, y sobre todo, a diseccionar de manera precisa 
el contexto amplio en el que estas operan. Con esta 
visión cauta se presenta primero un breve repaso de 
indicadores del contexto político e informativo mexi-
cano previo a las elecciones de 2024.

En los últimos años, las fuerzas políticas de nues-
tro país se han reconfigurado, especialmente desde 
la perspectiva territorial (Sonnleitner, 2020). Después 
de la elección de 2018, el número efectivo de parti-
dos se calcula en alrededor de 4.7, y de casi 5 si se 
realizan los cálculos con el cambio en la composición 
en el Congreso después de la elección de 2021. La 
fuerza dominante en ambas cámaras del Congreso es 
el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), 
con el 47% de las curules en el Senado ocupadas por 
este partido, y con el 40.4% en la Cámara de Diputa-
dos, y 22 de las 32 entidades federativas gobernadas 
por este. La siguiente fuerza política la constituye el 
Partido Acción Nacional (PAN), que posee el 15% de 
las curules del Senado, el 22% de las de la Cámara de 
Diputados, y 5 gubernaturas.

A estos elementos hay que sumar los cambios 
en la polarización. Si bien, de acuerdo con datos de 
la última encuesta de Latinobarómetro, la polariza-
ción ideológica en México no es tan marcada, la po-
larización afectiva en torno a la figura del presiden-
te sí constituye un eje de polarización. De acuerdo 
con Martínez et al. (2022), el 44.3% de las personas 
se ubica en los polos de una escala que mide, en un 
extremo, el nivel de “adoración” al presidente, y en 
el otro, el “odio” hacia el presidente. Estos elemen-

2 Ver, por ejemplo, Harold Lasswell (1927).
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tos de preferencias y fuerzas políticas son relevantes 
como telón de fondo para entender el fenómeno 
que nos ocupa. Por un lado, la fragmentación po-
lítica explica hasta cierto punto la dispersión de la 
oposición y de su reflejo desigual en el ámbito digi-
tal. Por otro lado, el incremento de la polarización 
afectiva en torno a la figura única del presidente (y 
en menor medida, de su partido y su círculo) es un 
elemento ineludible para entender la intensidad de 
las confrontaciones y descalificaciones mutuas que 
ocurren entre usuarios de redes sociales ante cual-
quier dicho o acto público de López Obrador, inclu-
yendo sus conferencias matutinas (Andrade et al., 
2021; Flores‐González et al., 2021; Muñiz, 2021).

El poder de movilización del ámbito digital mu-
chas veces se subestima frente al que poseen los 
eventos físicos; sin embargo, es importante pres-
tar atención al crecimiento de la penetración de 
internet en nuestro país y a las tendencias de uso 
de plataformas sociodigitales. En México hay 100.6 
millones de usuarios de internet, lo que equiva-
le al 78.6% de la población. De ellos, 94 millones 
utilizan alguna red social, siendo Facebook la más 
popular, con 83.7 millones de usuarios, seguida 
por YouTube, con 65 millones; y TikTok la de mayor 
crecimiento, pasando de 43 millones de usuarios a 
57.52 de 2022 a la fecha (un incremento del 25%) 
(Datareportal, 2023). Estos datos dan pistas de 
dónde están dirigiendo los políticos sus esfuerzos 
para difundir mensajes en el ámbito digital.

Sobre las fuentes de información noticiosa uti-
lizadas en México, el 80% de las personas utiliza 
algún recurso en línea, incluyendo redes sociodi-
gitales. Facebook es la plataforma principal para 
acceder a noticias, referida por el 56% de las perso-
nas encuestadas. El 42% se informa por televisión y 
el 20% por medios impresos (cabe señalar que las 
personas podían dar más de una respuesta). Ade-
más, entre 2017 y 2023, el porcentaje de personas 
que afirma confiar en las noticias en general ha pa-
sado del 49% al 36% (Reuters Institute, 2023).

Balance de elementos informativos que potencial-
mente impactarían el comportamiento electoral en 
2024

Como se mencionaba más arriba, desde los estudios 
de Comunicación no hay consenso sobre el impacto 
de los medios en el voto. Por su parte, el debate poli-
tológico sobre los determinantes del comportamien-
to electoral, si bien reconoce desde la teoría econó-
mica del voto (Downs, 1957) los alicientes a los atajos 
heurísticos para la participación electoral y el peso de 
los incentivos selectivos sobre las preferencias políti-
co-electorales, tampoco termina por desechar la in-
fluencia de los medios de comunicación.

En la elección de 2012, las redes sociales (parti-
cularmente Facebook y YouTube) no sólo se habían 
convertido ya en un canal para consumir contenido 
sobre las campañas y los candidatos, sino que las 
campañas digitales de desinformación ya eran un he-
cho tangible. Como documentan Velásquez & Khrus-
hcheva (2019) para el caso de Peña Nieto, ya era una 
práctica recurrente el uso de cuentas automatizadas 
(bots) que difundían encuestas fabricadas, y la pre-
sencia de trolls pagados que intervenían de manera 
estridente y negativa. Para esa misma elección, Cár-
denas (2022) mostró el bajo nivel de discusión políti-
ca que se registró en estas plataformas, avivada por la 
intolerancia y la visceralidad en las opiniones vertidas, 
además de reflejar una importante ignorancia de los 
escenarios electorales. Al mismo tiempo, el activismo 
digital también se articuló con gran vigor en esa mis-
ma elección, que además tuvo una dimensión física 
de movilización: el movimiento #YoSoy132, que se 
organizó como rechazo a “la imposición mediática” 
que posicionaba a Peña Nieto por encima de los otros 
candidatos (P. Martínez, 2012; Portillo, 2015).

Estos elementos, junto con las tendencias en el 
uso de recursos digitales y el balance de fuerzas polí-
ticas descrito en el apartado anterior, esbozan el telón 
de fondo informativo en el que transcurrirá la elec-
ción de 2024.
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Para aproximarnos a la manifestación empírica 
de estas tendencias informativas, se realizó una re-
visión de las 100 publicaciones sobre política más 
populares en YouTube, la plataforma más utilizada 
en México para consumir contenido en línea (IFT, 
2023). Se seleccionaron los videos con mayor nú-
mero de vistas entre el 18 de enero de 2022 y el 18 
de enero de 2024, eliminando el contenido que no 
se refiriera a México y el que proviniera de creado-
res fuera del país. Cabe señalar que, si bien las ten-
dencias encontradas no son extrapolables al resto 
de las redes sociales y que los hábitos de consumo 
son cambiantes, esta primera exploración permite 
obtener una fotografía que da pistas importantes 
sobre el ámbito informativo digital actual en la pla-
taforma sociodigital de videos más consumida, que 
rodeará a la próxima elección.

El 41% de los videos más vistos fueron publi-
caciones de propaganda política, realizadas por 
Movimiento Ciudadano (MC) o por Samuel García, 
seguidos por las conferencias matutinas de López 
Obrador (10%). El tercer usuario que aparece con 
más frecuencia es el medio adn40Mx, con un 7% 
de los videos. Un tercio de los videos (33%) mani-
festó alguna postura favorable al gobierno, y un 7% 
alguna postura abiertamente contraria. Destacan, 
adicionalmente, cuatro videos del politólogo Agus-
tín Laje, conocido por sus ideas de extrema dere-
cha (más de 10 millones de vistas) y dos publica-
ciones del sacerdote michoacano conocido como 
“Padre Pistolas”, manifestándose a favor del uso de 
armas y sosteniendo haber encontrado la cura para 
el cáncer (4 millones 195 mil vistas).

Llamativamente, el video que generó el mayor 
número de reacciones fue el titulado “México tie-
ne 200 años de estar mal, ahora tienen un lujo de 
presidente: Nayib Bukele”, publicado por “DigiNo-
ticias”, con 314,273 “me gusta” y más de 6,600 co-
mentarios, seguido por el video “#AMLO siempre 
con buen sentido del humor”, que generó 268 mil 
“me gusta” y casi 4 mil comentarios, publicado por 
“Lidy Velázquez Vlogs”. El video con mayor número 
de vistas es “Soy el nuevo, Samuel García”, publica-

do por el político cuando se había lanzado como pre-
candidato a la presidencia de la República, con más 
de 15 millones de vistas pero solo 120 comentarios. 3  

a. La relegación del trabajo periodístico
La digitalización, la influencia creciente de persona-
lidades ajenas al periodismo incurriendo en la pu-
blicación de información política y noticiosa (perio-
distas ciudadanos, youtubers e influencers) (Deuze, 
2005) y la generación automatizada de contenidos 
noticiosos (Jungherr, 2023) impactan la labor del 
periodismo y obligan a repensar su esencia. Es no-
table que ninguno de los medios nativos digitales 
en México aparezca en los primeros lugares de los 
videos sobre política más vistos o con más reac-
ciones. Sin embargo, algunos usuarios agregan el 
sufijo “TV” o “Noticias” a sus canales para reves-
tirlos de confiabilidad, aunque no estén realmente 
vinculados a ningún medio establecido. Este fenó-
meno ha sido documentado por Arugay & Baquisal 
(2022, p. 561).

A este respecto, es posible citar ejemplos em-
píricos de la posible influencia de las redes en las 
elecciones recientes en México. Alvarado (2019) 
realiza un recuento de publicaciones más compar-
tidas en Twitter respecto a los candidatos, señalan-
do que las notas con mayor alcance fueron preci-
samente las que afectaban a José Antonio Meade 
(PRI) o a Ricardo Anaya (PAN). Otro caso ocurrió 
durante las elecciones intermedias de 2021, cuan-
do el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 
pactó con actores, conductores, cantantes y crea-
dores de contenido para promover el voto a favor 
de la alianza a la que pertenecía dicho partido, du-
rante la veda electoral. Si bien estas muestras son 
relevantes, se necesitaría aislar un gran número de 
elementos contextuales para determinar empírica-
mente el efecto real de estos sucesos en la emisión 
del voto.

3 La información sobre los videos está disponible en 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1veR76R-Opqx-
grHjCTYX0y4D3tbj3CDsqHfULXMNBHmU/edit?usp=sharing 
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El surgimiento de una estructura de comunica-
ción “no profesional” en el ámbito digital, paralela a 
los medios tradicionales, provoca que, en un clima de 
desconfianza o ruptura con los medios tradicionales y 
alta emocionalidad política, las audiencias pueden re-
currir y aceptar con mayor facilidad contenido hiper-
partidista y sesgado (Weeks & Gil De Zúñiga, 2021). 
Esto se refleja en el predominio de publicaciones a 
favor del gobierno, incluso mostrando información 
falsa, como en el caso del video “¿Qué tienen en co-
mún el Tren Maya, la refinería de Dos Bocas y el AIFA? 
Nadie te dice esto” (5.9 millones de vistas y 10,435 
comentarios), que sostiene, sin datos, la ausencia de 
deuda en los tres proyectos. No resulta claro cómo 
el periodismo profesional puede contrarrestar estas 
publicaciones que se autoproclaman portadoras de 
la verdad, en contraposición al periodismo que, bajo 
esta perspectiva, se representa como protector de las 
élites y de las estructuras establecidas.

Esta tendencia en los patrones de consumo debe 
leerse en conjunto con la crisis financiera por la que 
atraviesan los medios impresos, provocada por la caí-
da en el consumo y las suscripciones. En lo que refiere 
a los periódicos locales mexicanos, y de acuerdo con 
un conteo realizado para 2016 (Salazar, 2022; 2019), 
en los últimos años ha habido un cierre de al menos 
82 periódicos locales, lo que sin duda alerta sobre las 
consecuencias en el entorno subnacional.

b. La creciente desconfianza de las audiencias ha-
cia los medios 

El desplazamiento de las audiencias de los medios tra-
dicionales a las redes sociodigitales se explica, en gran 
medida, por el declive en los indicadores de confianza 
hacia estas. En la muestra recabada, los usuarios con 
mayor nivel de involucramiento de sus espectadores 
no pertenecen (visiblemente) a ninguna asociación 
política, mediática o partidista, logrando 5 millones 
666 mil vistas y 268 mil reacciones (usuario “Lidy Ve-
lázquez Vlogs”) y 3 millones 275 mil vistas y 170 mil 
reacciones (usuario “Libroteca”). La primera aparición 
de contenido generado por un medio es El Financie-
ro, que aparece en el lugar 51 con el video “Voy a ser 
el candidato de Morena, PT y Verde en 2024, voy a 

ganar | Fernández Noroña”, que logró 2 millones 347 
mil vistas y 57 mil reacciones.

En una democracia, no solo es importante la exis-
tencia de un periodismo de crítica e investigación, sino 
también su capacidad de producir reacciones en las 
audiencias. El rol de vigilancia y control de la prensa 
solo es posible cuando esta comienza a emanciparse 
del poder y a desafiar la narrativa dominante (O’Neil, 
1998; Stein, 2008; Voltmer, 2013). En los casos de jui-
cios políticos a presidentes latinoamericanos docu-
mentados por Pérez-Liñán (2007) entre 1992 y 2002, 
la existencia de un escándalo mediático es uno de los 
elementos comunes a todos los procesos, impulsan-
do procesos institucionales de rendición de cuentas y 
protesta social. La revelación de escándalos a través 
del periodismo de investigación y denuncia parecía 
funcionar entonces como un poderoso incentivo ne-
gativo para prevenir actos de corrupción política, no 
solo por el costo reputacional, sino por los eventuales 
efectos electorales que esto podría tener.

Sin embargo, este modelo se ha visto abrup-
tamente alterado en los años recientes (Guimón, 
2021). El periodismo no solo debe lidiar con la caída 
en la confianza de los lectores, con los cambios en 
los patrones de consumo y con la crisis de ingresos 
financieros, sino con un entorno de creciente desca-
lificación y ataques esgrimidos desde las cúpulas del 
poder (Cottle et al., 2016; Ekman & Widholm, 2023; 
Relly, 2021; Ross, 2010), incluso en países del Norte 
Global (Boczkowski & Papacharissi, 2018; Carlson et 
al., 2021; Kurtz, 2018; Wodak et al., 2021).

Para un contexto electoral complejo, como el que 
se enfrentará en 2024, esto es delicado. La capaci-
dad de la prensa para enfocar las diferencias socia-
les y sintetizar los debates ha sufrido una disrupción 
provocada por las plataformas digitales y la falta de 
capacidad institucional para ayudar a la ciudadanía 
a clarificar y resolver debates públicos (Habermas, 
2022). La ciudadanía se queda, entonces, huérfana 
de un dispositivo que le ayude a hacerse sentido, no 
solo del desempeño y del historial de los candidatos, 
sino de los cargos en competencia, de las complejas 
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y cambiantes reglas para elegir precandidatos y de las 
nuevas mecánicas de emisión del voto.

A pesar de lo anterior, hay que señalar que el 
distanciamiento de las audiencias respecto de los 
medios no está del todo injustificado. Asimismo, no 
sería preciso asumir de manera generalizada que los 
medios tradicionales hacen por naturaleza un mejor 
trabajo al cubrir los asuntos políticos. Como demues-
tra Echeverría (2018, p. 71) a partir de un estudio de 
las elecciones presidenciales en México de 2012 y de 
las intermedias de 2015, “crecientemente los me-
dios cubren las elecciones como infotenimiento, des-
tacando conflictos en lugar de temas y propuestas”.

c. La reconfiguración de la comunicación política, 
incluyendo la utilización de las plataformas digi-
tales

La siguiente esfera de cambio es el establecimiento 
de un nuevo estilo comunicacional del gobierno, par-
ticularmente de la Presidencia, anclado en conferen-
cias de prensa diarias, difundidas por los canales ofi-
ciales del presidente. Como lo demuestra la relación 
de los 100 videos más vistos en YouTube en los últi-
mos dos años, estos no sólo generan un alto número 
de vistas, sino también numerosas reacciones. Por 
ejemplo, la conferencia matutina titulada “Presiden-
te supera COVID-19 y reanuda actividades públicas” 
alcanzó 90,147 reacciones, posicionándose como el 
video número 13 con más reacciones.

De acuerdo con un análisis de Campa (2023), la 
conferencia más vista fue la que trató sobre la pro-
tección del litio como mineral estratégico, transmi-
tida el 18 de abril de 2022, con 145,672 conexiones 
simultáneas en su momento pico. Sin embargo, es 
difícil calcular el número total de visualizaciones 
únicas, dada la diversidad de canales por los que se 
transmite. Esta conferencia también logró nume-
rosas interacciones: 7,985 reacciones en YouTube. 
En todo caso, las conferencias suelen ser retoma-
das a lo largo del día, tanto por otros medios como 
por usuarios de redes sociodigitales, generalmente 
para discutir algún asunto polémico pronunciado 
en ese espacio.

Para Juárez y Arellano (2022, p. 339), este es uno 
de los elementos que ha inaugurado una nueva era 
en la comunicación política en nuestro país, caracte-
rizada por el control gubernamental de la agenda, la 
polarización azuzada, la explotación de los prejuicios 
y los sesgos cognitivos, y la violencia sistemática con-
tra los periodistas. La figura del presidente, además, 
genera una marcada asimetría en la producción de 
información, donde las narrativas oficiales (con o sin 
sustento) tienen más alcance y visibilidad que cual-
quier investigación periodística.

De acuerdo con un monitoreo de los medios que 
retoman contenido de las conferencias, Andrade et 
al. (2021) encuentran que el estilo comunicacional 
“espectaculariza la información, generando una ma-
yor audiencia, superficial o aficionada”. En el mismo 
sentido, a partir de un análisis de discurso de una 
muestra de 21 conferencias matutinas, Flores-Gon-
zález et al. (2021) documentan un estilo populista de 
comunicación que gestiona emociones tales como 
el enojo de su base de seguidores para amplificar lo 
dicho en esos espacios. Si bien es difícil determinar 
el efecto preciso del discurso populista, hay eviden-
cia de elementos preocupantes. En un análisis de más 
de mil discursos de 217 jefes de Estado de 66 países 
entre 2000 y 2018, Hawkins et al. (2019) encuentran 
una correlación significativa entre el nivel de populis-
mo discursivo y el deterioro en la libertad de prensa. 
Este estilo comunicacional también está relacionado 
con injerencias del Ejecutivo en las otras ramas del 
gobierno, particularmente sobre los poderes judicia-
les. Con relación a los efectos electorales, los autores 
encuentran que el estilo discursivo populista está re-
lacionado con una mayor participación en las urnas. 
De acuerdo con este estudio, López Obrador obtiene 
un puntaje de 0.96 en una escala que va de 0= pocos 
o ningún elemento populista a 2= extremadamente 
populista.

Otra consecuencia empíricamente documentada 
es el incremento en la polarización afectiva. De acuer-
do con un estudio de Sarsfield (2023), los mensajes 
de López Obrador que causan mayor polarización 
afectiva son los que se refieren de manera negativa a 
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la élite, según lo muestran las reacciones a sus publi-
caciones en Facebook. Muñiz (2021) llega a la misma 
conclusión a partir del análisis de contenido cuantita-
tivo de una muestra de 867 intervenciones en las con-
ferencias. Como señala este autor, la visión dicotómi-
ca es constante en los discursos de López Obrador y 
es esperable que en 2024 se refleje (como ya se ha es-
tado haciendo) en una participación electoral dividida 
en dos ejes, con relación a la figura del presidente.

Es llamativa también la predominante presencia 
de MC y Samuel García en el recuento de los videos 
más vistos en YouTube. Este partido, que ha privi-
legiado las redes sociales como su principal instru-
mento de comunicación en un intento de alcanzar 
audiencias más jóvenes, tiene sin duda como punto 
de partida el éxito de Mariana Rodríguez, influencer 
en redes sociales, que a través de sus publicaciones 
en Instagram como una estrategia de campaña logró 
“humanizar” a Samuel García, su cónyuge y candidato 
a la gubernatura de Nuevo León en 2021. Hay que no-
tar, sin embargo, que para el caso de MC el mayor nú-
mero de vistas no está relacionado necesariamente 
con un mayor involucramiento de los espectadores. El 
video de MC que generó mayores interacciones tuvo 
17,473, colocándose en el lugar 39 de 100.
 
d. La expansión del fenómeno conocido como desin-

formación y posverdad
Si bien la información falsa y la propaganda no son 
fenómenos nuevos (Posetti & Matthews, 2018), los 
canales digitales han expandido sus alcances y su ve-
locidad de circulación, y las tecnologías de inteligen-
cia artificial han sofisticado el tipo de desinformación 
que circula, en forma de audio, video e imágenes. 
Aunque hay pocos estudios empíricos sobre los efec-
tos de la desinformación en los países del Sur global, 
es posible presentar una aproximación a los riesgos 
que potencialmente encierra la difusión de ésta para 
las próximas elecciones federales. De acuerdo con 
Hall & Arguelles (2021), en un estudio para países del 
sureste asiático (que comparten varias características 
con el sistema mediático mexicano, como los niveles 
débiles de independencia económica y política de 
los medios, y los bajos niveles de profesionalización 

periodística), hay dos elementos relevantes para el 
estudio de la desinformación durante procesos elec-
torales: primero, que el grueso de las campañas de 
desinformación involucra directa o indirectamente 
a actores gubernamentales, y segundo, que los me-
dios tienen un margen muy restringido para combatir 
estas campañas. La debilidad del sistema mediático 
impone incentivos muy robustos para la difusión de 
desinformación.

En la revisión de los videos más vistos, encon-
tramos una alta cantidad de publicaciones basadas 
en información sesgada, por ejemplo, “México tie-
ne 200 años de estar mal, ahora tienen un lujo de 
presidente: Nayib Bukele”; la frecuente publicación 
de propaganda política, que por definición no pue-
de estar equilibrada; o los videos apoyando algún 
proyecto o aspecto del gobierno en turno. Además, 
encontramos también las publicaciones del “Padre 
Pistolas”, en las que se difunde abiertamente infor-
mación anti-científica.

De acuerdo con el último barómetro de confian-
za publicado por Edelman para América Latina, los 
líderes gubernamentales y periodistas son las dos 
figuras que generan la mayor desconfianza (35% y 
49%, respectivamente para México) y ambos son 
considerados fuentes de información falsa o engaño-
sa (para el 57% y el 46% de las personas encuestadas 
en la región, respectivamente). Esto coloca al círculo 
social cercano (vecinos, compañeros de trabajo, fami-
lia) como los actores percibidos como más confiables. 
Paradójicamente, es a través de este círculo que se 
suele recibir información falsa a través de las redes 
sociodigitales y las aplicaciones de mensajería instan-
tánea, y la información sobre preferencias electorales 
no ha escapado a esto.

Hay que señalar que, al contrario de lo que su-
cede en otros países (Wasserman & Madrid-Morales, 
2021), las principales fuentes de desinformación en 
México son internas, y están ligadas a actores guber-
namentales. Incluso, el presidente ha sido señalado 
como uno de los principales actores propagadores 
de información que carece de sustento documental 
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(Estrada, 2022). Bajo esta lógica, los actores políticos 
difunden la información a través de cuentas de gran 
alcance para asegurarse de su expansión, y eliminan 
a los periodistas como “filtro” de verificación, permi-
tiendo la difusión de información falsa o engañosa sin 
verificación (Weeks & Gil De Zúñiga, 2021).

De acuerdo con un análisis sobre desinformación 
en elecciones mexicanas, Valenzuela et al. (2022) do-
cumentan que, al menos desde la elección de 2012, 
se han utilizado cuentas automatizadas para expandir 
información políticamente sesgada, rumores y afir-
maciones no fundamentadas, incluyendo encuestas 
falsas (Armstrong, 2018). Para la elección de 2018, 
estas cuentas presentaron un ritmo de difusión de 
más de mil tuits por hora (Pérez & Barojan, 2019), 
manteniendo conversaciones pro y anti AMLO, inclu-
yendo el posicionamiento del hashtag #ElSecretoObs-
curoDeAMLO, bajo el que se difundió un video en el 
que se acusaba falsamente al entonces candidato de 
asesinar a su hermano y a su mejor amigo, aunque 
ningún candidato estuvo libre de la difusión de ru-
mores. A nivel local también se registraron prácticas 
similares. Destacó el caso de Puebla, donde la muerte 
reciente de los exgobernadores Rafael Moreno Valle y 
Martha Érika Alonso exacerbó la sensibilidad hacia ru-
mores de fraude electoral y teorías de la conspiración. 
Cabe señalar que fue durante esa elección que se arti-
culó la red #Verificado2018, un proyecto colaborativo 
de verificación de información inspirado en experien-
cias internacionales, en el que participaron más de 60 
medios. El sitio verificado.com.mx continúa activo y 
es de esperar que continúe realizando labores de ve-
rificación de cara a las campañas electorales de 2024.

Un elemento adicional que incentiva la expan-
sión de datos no verificados es la polarización afectiva 
creciente (I. Martínez et al., 2022; Pérez & Barojan, 
2019; Sarsfield, 2023; Valenzuela et al., 2022). Está 
documentado que las emociones exaltadas produci-
das por la polarización son uno de los principales de-
tonadores detrás de la decisión individual de compar-
tir información falsa, que además viene reforzada por 
los algoritmos que gestionan las redes sociales. Dado 
que la interacción de los usuarios en redes es decisiva 

para la monetización y la visibilidad, y que esta es es-
timulada por discursos polarizantes y extremistas, se 
está premiando indirectamente este tipo de conteni-
do (Klinger et al., 2023), que termina por afectar noci-
vamente el allegamiento de información para decidir 
el voto. Como señala Cárdenas (2022, p. 70): “Face-
book está más interesado en generar interacción para 
mantener su presencia en momentos naturalmente 
controvertidos (como las elecciones), pero no está 
claro si estas condiciones son una contribución para 
el pluralismo y la democracia deliberativa.”

Las elecciones de 2024: ¿un nuevo escenario o 
una actualización de los conflictos clásicos de la 
disputa política?

A la luz de los cambios y riesgos señalados por la li-
teratura aún emergente sobre el nuevo ecosistema 
informativo y las elecciones, no es difícil comprender 
por qué han proliferado posturas que, alarmadas, 
concluyen que las redes han sumido a la democracia 
en riesgo, situándonos en el umbral de escenarios 
distópicos dominados por algoritmos encargados de 
diseminar discursos de odio y posturas extremistas. 
Sin embargo, hasta el momento, no existe evidencia 
que haya relacionado de manera contundente el uso 
de redes digitales y la difusión de desinformación con 
efectos tangibles en el comportamiento electoral. 
Como señalan Valenzuela et al. (2022), muchos de los 
estudios más citados sobre desinformación muestran 
efectos débiles o no significativos. Por ello, es perti-
nente hacer un balance de lo presentado aquí.

La polarización política, la creciente desconfianza 
en los medios tradicionales, la expansión de las pla-
taformas digitales y el uso de herramientas de inteli-
gencia artificial, y la transformación de los hábitos de 
consumo noticioso son hechos incontrovertibles que 
se experimentan mundialmente, no solo en el caso 
de México. Los efectos de cada uno de estos elemen-
tos sobre el comportamiento electoral son discuti-
bles. Podría ser, retomando el título de otro estudio 
relevante, que estemos frente a un caso de “pánico 
máximo, efectos mínimos” (Mitchelstein et al., 2020), 
incluso considerando las características del contexto 
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mexicano, que en términos generales no lo convier-
ten en un caso atípico a nivel internacional.

Si bien los países del Norte global han sido los 
más estudiados en este sentido y los hallazgos de 
estos análisis no son completamente extrapolables 
al entorno institucional de países como México, la 
evidencia ciertamente sugiere reflexiones importan-
tes. Por ejemplo, Allcott & Gentzkow (2017) desafían 
la creencia extendida de que la difusión de noticias 
falsas fue decisiva para el resultado de las elecciones 
presidenciales de 2016 en Estados Unidos, al mostrar 
que la exposición a información no verificada es un 
elemento insuficiente para modificar las preferencias 
electorales individuales, aunque distorsione la con-
versación pública. De manera similar, Garrett (2019) 
encontró, a partir de un estudio panel longitudinal, 
que el uso de Facebook y Twitter tuvo efectos muy 
limitados para dar crédito a rumores difundidos so-
bre Barack Obama en la elección de 2012, siendo la 
preferencia partidista el elemento determinante para 
creer o no en dicha información. De manera similar, 
uno de los pocos estudios sobre desinformación y uso 
de plataformas realizado para América Latina, espe-
cíficamente en Chile entre 2009 y 2013, Navia y Ul-
riksen (2017) muestran que el efecto positivo de las 
redes sociales sobre la participación solo se activa en 
conjunto con el consumo de medios tradicionales. Sin 
embargo, Tirado-Espín et al. (2023) también estudia-
ron los efectos de las redes sociales en la elección en 
Ecuador en 2021, encontrando que las redes sociodi-
gitales sí ejercieron un efecto en el involucramiento y 
la participación política de los ciudadanos.

También en Chile, Santana y Huerta Cánepa 
(2019) estudiaron el efecto de cuentas automatizadas 
durante la campaña de 2017 y concluyeron que “no 
existe evidencia de que la discusión eleccionaria pre-
sidencial en Chile estuviera cooptada o secuestrada 
por ciber-tropas, es decir, no hubo grandes grupos de 
individuos mandatados por partidos políticos, candi-
datos presidenciales o por el gobierno cuyo objetivo 
fuera desvirtuar la conversación” (Santana & Huerta 
Cánepa, 2019, p. 73).

Finalmente, el estudio de Valenzuela et al. (2022) 
analiza la correlación entre el uso de Facebook, Twit-
ter, YouTube, Instagram y WhatsApp como fuentes de 
consumo noticioso y la propensión a creer en desin-
formación política. Esta investigación, realizada para la 
elección intermedia de México en 2015, no encontró 
efectos estadísticamente significativos. En general, el 
recuento de estudios presentado coincide en que las 
creencias políticas, el comportamiento electoral y los 
patrones cognitivos están más influenciados por ele-
mentos externos al ecosistema digital e informativo, 
como la comunicación y la confianza interpersonal, 
las preferencias partidistas previas o la orientación 
ideológica. Esto supone una actualización del paradig-
ma de los efectos moderados articulado desde hace 
décadas por los estudios de Comunicación para estu-
diar la influencia de los medios tradicionales. Como 
señalan Cárdenas et al. (2018, p. 21) en un estudio 
comparativo entre México, Chile y España: “las redes 
sociales en las campañas electorales en América Lati-
na se utilizan principalmente como un espacio de co-
municación vertical, como una extensión de las cam-
pañas tradicionales y como un puente para impactar 
a los medios de comunicación tradicionales”. Estos 
autores indican que hay un uso más discursivo que 
efectivo de las redes digitales en las campañas y que 
el entendimiento del rol real de estas en las campañas 
electorales aún está por determinarse, en gran medi-
da por la falta de evidencia empírica para la región.

Si bien estos hallazgos sugieren adoptar una pos-
tura mesurada respecto a los efectos del ecosistema 
digital sobre el comportamiento electoral, como par-
te de una evolución de los circuitos informativos y co-
municacionales, podemos señalar una observación y 
al menos cuatro líneas en torno a las cuales puede es-
tablecerse una agenda de investigación empírica para 
comprender mejor los efectos del nuevo ecosistema 
informativo en el comportamiento político y elec-
toral de 2024. Como indican Weeks & Gil De Zúñiga 
(2021), las narrativas actuales sobre la influencia de 
la información falsa y las transformaciones digitales y 
mediáticas sobre el comportamiento electoral están 
plagadas de conjeturas, pero carentes de evidencia.
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Respecto a la base empírica para esperar efectos 
sobre el rol de la comunicación, la post-verdad y la 
desinformación en las elecciones de 2024, se recu-
peran los hallazgos de una de las investigaciones que 
han analizado los efectos empíricos de las conferen-
cias matutinas del presidente sobre las elecciones, 
elemento que constituye quizás el rasgo más atípico 
del ecosistema comunicacional en México que sí ha 
tenido un efecto palpable en las actitudes políticas de 
las personas. Díaz Jiménez et al. (2023) señalan que 
quienes afirman seguir las conferencias del presiden-
te manifiestan una opinión negativa respecto de las 
instituciones frecuentemente objetivos de ataque 
por López Obrador y una opinión positiva de las insti-
tuciones consideradas aliadas. Este hallazgo subraya 
una nota de precaución respecto a la capacidad de 
influencia que tiene el presidente sobre la emisión 
del voto a través de los mensajes transmitidos en sus 
conferencias. Así, aunque la mayoría de la literatu-
ra apunta hacia efectos moderados y una evolución 
natural del ecosistema comunicacional mexicano, 
el papel predominante del presidente en el estable-
cimiento de la agenda a través de las conferencias 
diarias podría influir de manera más tangible en las 
próximas elecciones, dado que tanto la polarización 
política como el declive de la confianza en los medios 
tradicionales y la proliferación de desinformación di-
seminada por canales digitales son desafíos únicos a 
enfrentar en las elecciones de 2024. El análisis reali-
zado para los 100 videos de YouTube más populares 
sobre política en México proporciona algunas pistas 
sobre las tendencias informativas que se despliegan 
a través de esa red digital, destacando particularmen-
te la emisión de propaganda electoral, la popularidad 
de las conferencias matutinas y el relegamiento de los 
medios tradicionales.

En lo que respecta a la agenda de investigación 
futura, en primer lugar, es necesario evitar las gene-
ralizaciones al referirnos a redes y herramientas digi-
tales. Por ejemplo, el desarrollo de un tipo específico 
de inteligencia artificial podría erosionar la confianza 
en las elecciones como un mecanismo justo y abierto 
para canalizar conflictos (Jungherr, 2023, p. 3). Según 
este autor, si aceptamos, junto con Przeworski (1991, 

p. 13), que la democracia es un sistema de incertidum-
bre organizada, la evolución de la inteligencia artificial 
podría utilizarse para predecir con mucha mayor pre-
cisión que las encuestas los resultados electorales y 
los vaivenes del electorado. Sin embargo, es prematu-
ro hacer pronósticos sobre las implicaciones de esto 
para los fundamentos del comportamiento electoral, 
tal como en su momento se discutió el impacto de la 
irrupción de la cibernética en los estudios de encues-
tas. Asimismo, las tendencias en una red sociodigital 
no pueden extrapolarse a otras.

Un segundo elemento de interés es la multipli-
cación de liderazgos construidos desde las redes so-
ciales que buscan alcanzar nuevos públicos (Cervi et 
al., 2021; Goyanes et al., 2021; Lima et al., 2023) en 
todas las latitudes. También es crucial documentar 
cómo candidatos y líderes políticos utilizan las redes 
sociodigitales para comunicarse con una nueva gene-
ración de votantes, para quienes las formas tradicio-
nales de interacción con los políticos resultan remo-
tas o totalmente ajenas, y cuyo consumo noticioso se 
basa fundamentalmente en redes sociales y medios 
digitales. En la evidencia presentada, el caso más no-
torio para analizar es el de MC a través de YouTube. 
Sin embargo, apenas estamos comenzando a vislum-
brar los contrastes entre los votantes “analógicos” y 
aquellos que se informan sobre propuestas y candida-
turas principalmente a través de redes digitales, con 
la concisión de contenido que exigen el dinamismo y 
la brevedad de estos formatos. Los votantes digitales 
participarán por primera vez en la elección de 2024, 
abriendo una agenda de investigación sustancial para 
entender mejor su comportamiento electoral y la de-
finición de sus preferencias.

La tercera línea de investigación sugiere la ne-
cesidad de generar estudios interdisciplinarios que 
consideren simultáneamente diversos factores 
para comprender el comportamiento electoral en 
la actualidad, especialmente en democracias como 
la mexicana, donde la fragilidad del entorno institu-
cional se entrelaza con las debilidades del sistema 
mediático y se combina con la expansión desigual 
de tecnologías digitales debido a brechas socioeco-
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nómicas, particularmente a nivel local. Por tanto, es 
imposible aspirar a un entendimiento completo des-
de una única perspectiva disciplinaria. Como indica 
Stockmann (2023), sería erróneo y simplista culpar a 
la tecnología por posibles fallos en el comportamien-
to político de las personas. En México, la diversidad 
territorial y el amplio espectro social e institucional 
sin duda dejan su huella e insertan dinámicas que 
median significativamente los impactos de la infor-
mación y los cambios tecnológicos, incluida la des-
información, cuyos efectos perjudiciales han sido 
documentados, por ejemplo, en comunidades es-
pecíficas como Chiapas (Toledo, 2020). Es notable 
también cómo actores locales, como Samuel García 
y Mariana Rodríguez, han logrado posicionarse digi-
talmente, usando el ámbito estatal como plataforma 
para influir a nivel nacional, aunque aún faltan estu-
dios comparativos a nivel subnacional que iluminen 
mejor las variaciones.

Finalmente, la elección de 2024 presenta una 
oportunidad significativa para estudiar la desin-
formación en países del Sur Global. Existen pocas 
investigaciones que diferencien entre tipos de des-
información, dejando pendiente una vasta tarea 
para analizar y distinguir entre intencionalidades, 
fuentes, canales de difusión y narrativas de la in-
formación que circula, por mencionar solo algunas 
posibilidades de diferenciación y sus impactos so-
bre el ejercicio electoral de 2024.
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Resumen

A partir de 2018 el sistema político mexicano sufrió 
una profunda transformación tanto a nivel nacional 
como subnacional. El presente artículo se centra en 
este último para examinar si el avance de MORENA 
en el control de gubernaturas generó un cambio en 
las elites políticas de los estados. A partir de una 
base de datos original de candidaturas a goberna-
dor de dicho partido entre 2018 y 2023 se analizan 
las cualidades personales (género, edad, educa-
ción), su trayectoria partidaria y en cargos públicos 
de quienes las ocuparon. Se concluye que quienes 
representaron a MORENA en las contiendas (y en 
la mayoría de los casos obtuvieron una victoria) no 
tienen características muy diferentes de los repre-
sentantes de los partidos que dominaron el escena-
rio político con anterioridad.   

Palabras clave: gobernadores/as, MORENA, políti-
ca subnacional, México, elites políticas

Abstract

Since 2018, the Mexican political system has un-
dergone a profound transformation at both the na-
tional and subnational levels. This article focuses on 
the latter, examining whether MORENA’s advance-
ment in controlling governorships has generated a 
change in the political elites of the states. Utilizing 
an original database of MORENA’s gubernatorial 
candidacies between 2018 and 2023, the study an-
alyzes the personal qualities (gender, age, educa-
tion), party trajectory, and public office experience 
of those who occupied these positions. The study 
concludes that the representatives of MORENA in 
these contests (who, in most cases, obtained a vic-
tory) do not possess characteristics that significant-
ly differ from the representatives of the parties that 
previously dominated the political landscape.

Kewyords: governors, MORENA, subnational poli-
tics, Mexico, political elites
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La victoria de Andrés Manuel López Obra-
dor (AMLO) en las elecciones presidenciales de 
2018 marcó un parteaguas en la historia política 
del México reciente (Mattiace, 2019). Después de 
haber competido de manera infructuosa en dos 
oportunidades previas (2006 y 2012), y habiendo 
denunciado en ambas que el proceso electoral 
había sido manipulado, en la tercera ocasión el 
resultado fue contundente: la alianza que postuló 
a AMLO no solo obtuvo casi un 54% de los votos 
(algo que no se veía en México desde la década de 
1980), sino que el margen con el segundo candida-
to más votado se ubicó en más de 30 puntos (Are-
llano, 2022; Navarrete, 2023).

Un patrón similar se observó en la votación 
para integrar el Congreso federal. La coalición ga-
nadora logró mayoría en ambas Cámaras, algo que 
no se veía desde la década de 1990, quedando in-
cluso muy cerca de lograr las mayorías calificadas 
que se requieren para reformar la Constitución.

Estos resultados sin duda dejaron en claro que 
comenzaba una nueva era política en México, con 
un nuevo presidente que llegaba al poder con un 
discurso transformador y una fuerza política (MO-
RENA), que a pesar de haberse formalmente crea-
do tan solo algunos años antes venía a reconfigurar 
el sistema de partidos, dominado hasta entonces 
por las tres fuerzas políticas que habían sido pro-
tagonistas desde hacía tres décadas: el Partido Re-
volucionario Institucional (PRI), el Partido Acción 
Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD) (Prud-homme, 2020).

Si el 2018 marcó un giro rotundo en la política 
nacional, los años que siguieron dejaron en claro 
que esta reformulación también tenía lugar a nivel 
subnacional, con MORENA consiguiendo victorias 
en numerosas contiendas por gubernaturas. Esta 
transformación resultó más lenta al estar condi-
cionada por un calendario electoral construido con 

el propósito de tener renovaciones escalonadas 
de los gobiernos estatales. Sin embargo, los datos 
dejan en claro la profundidad del cambio: si previo 
a 2018 las y los candidatos de MORENA no habían 
logrado ninguna victoria en elecciones estatales, 
para finales de 2023 la coalición que tiene a dicho 
partido como actor central controla 21 guberna-
turas de 32 (y 2 otros gobernadores pertenecen a 
partidos que forman parte de la coalición oficialis-
ta). Este viraje en quien gobierna los estados mexi-
canos no solo ha generado transformaciones en la 
vida política local, sino que ha tenido efectos en 
la dinámica nacional. Desde el inicio del gobierno 
de López Obrador los gobernadores identificados 
con MORENA suelen actuar en bloque, realizando 
manifestaciones públicas de apoyo al presidente e 
incluso reformulando la lógica de actuación de la 
Conferencia Nacional de Gobernadores, que nació 
con el objetivo de ser un contrapoder a la figura 
presidencial pero ahora funciona como un grupo 
de presión para impulsar las iniciativas del jefe del 
ejecutivo federal.

Si bien esta evolución en la política subnacional 
mexicana ha sido ya señalada (Navarrete, 2021b, 
2022), menos atención se ha prestado a entender 
en qué medida el rol protagónico que MORENA ha 
tomado en las entidades federativas ha promovido 
una renovación de las élites políticas locales. Intui-
tivamente podría pensarse que el ciclo de cambio 
inaugurado por la llegada de AMLO a la presidencia 
permitió a grupos identificados con la izquierda que 
previamente tenían un rol periférico en la vida po-
lítica de los estados ganar mayor centralidad, y que 
la llegada de MORENA a las gubernaturas fue resul-
tado de, y a la vez profundizó, una transformación 
en los grupos de poder a nivel estatal.

Sin embargo, esta conjetura no ha sido aún 
puesta a prueba, ya que todavía están por desa-
rrollarse trabajos que aborden esta problemática 
de manera sistemática. Este vacío resulta llamativo 
considerando la relevancia que el estudio de la polí-
tica subnacional ha adquirido en México y la robus-
ta tradición en el estudio de las élites políticas en el 
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país. Sin proponer una respuesta definitiva sobre 
el asunto, el presente artículo arroja luz sobre el 
tema a partir del análisis de los perfiles de los y las 
candidatas de MORENA a las gubernaturas para el 
período 2018-2023. El análisis se desarrolla a partir 
de una base de datos original que recopila informa-
ción de quienes compitieron representando a dicho 
partido en las contiendas celebradas durante el 
período. Si bien el trabajo tiene un enfoque funda-
mentalmente descriptivo, presenta elementos para 
comprender el carácter de la transformación de la 
política subnacional mexicana durante estos años.

El resto del artículo se organiza de la siguiente 
manera. En la primera sección se exponen las prin-
cipales transformaciones observadas en el balance 
de poder a nivel subnacional para poder dimen-
sionar la profundidad del cambio. En la sección si-
guiente se presenta la metodología adoptada para 
construir la base de datos sobre los perfiles de las 
y los candidatas de MORENA a las gubernaturas 
durante el período 2018-2023 y los principales as-
pectos relevados. La tercera sección es la más sus-
tantiva del artículo, y en ella se detallan y analizan 
los hallazgos más importantes que surgen de con-
siderar la información de manera sistemática. La 
última sección propone una serie de conclusiones y 
se presentan una serie de futuras líneas de investi-
gación que pueden ser profundizadas.

El cambio en la política mexicana desde una pers-
pectiva subnacional

Como ya se mencionó, el año 2018 marcó un antes 
y un después en la historia reciente de la política 
mexicana. Sin embargo, no es posible comprender 
lo sucedido entonces sin tomar como antecedente 
la formación de MORENA, resultado de la decisión 
de López Obrador de separarse del PRD (que hasta 
ese momento era el partido más relevante de la iz-
quierda y uno de los actores centrales en el sistema 
político) y organizar su propio partido (Bolívar 2014, 
2017a y b). Si bien la presentación de esta nueva 
fuerza política se formalizó en el año 2014, la con-

formación de comités de apoyo a la candidatura de 
López Obrador en 2012 constituyó un antecedente 
clave que le permitió construir una primera estruc-
tura de alcance nacional que le respondía directa-
mente. En cualquier caso, el nuevo partido no solo 
se apoyó en la estructura incipiente previamente 
descrita, sino que también se nutrió de un conjun-
to de dirigentes y activistas que emigraron del PRD 
(Sánchez-Talanquer 2020).

Los primeros pasos de MORENA en la compe-
tencia electoral tuvieron lugar en 2015, año en que 
se llevaron a cabo elecciones legislativas de medio 
término a nivel federal y contiendas para elegir au-
toridades ejecutivas y representantes legislativos 
en diferentes estados. Este debut trajo resultados 
prometedores en algunos casos y mixtos en otros. 
Por ejemplo, en la Ciudad de México, donde se re-
novó el Congreso local y se eligieron autoridades 
para las 16 delegaciones, el partido resultó victorio-
so en 5 de ellas (solo por debajo del PRD, que ganó 
en 6) y además obtuvo 19 de los 66 diputados. Este 
desempeño en la capital del país, considerado exi-
toso dado que se trataba de una nueva fuerza, con-
trastó, sin embargo, con lo observado en las elec-
ciones para la renovación del Congreso Federal, en 
las que MORENA logró solo 35 diputados de los 500 
en juego, y con lo acontecido en las contiendas en 
otros siete estados, ya que en todos estos casos el 
partido emergente perdió con otras fuerzas. 2  

Un dato relevante es que en todas las eleccio-
nes mencionadas, MORENA compitió de manera 
solitaria, es decir, sin establecer alianzas con otras 
fuerzas políticas. Esta decisión, motivada por la le-
gislación electoral, que impide a los partidos recién 
creados formar coaliciones electorales en sus pri-
meras contiendas, fue aprovechada discursivamen-
te por López Obrador para presentar a MORENA 
como un partido distinto, que no se mezcla con las 
fuerzas tradicionales (Navarrete 2021b).

2 Las contiendas fueron en Baja California Sur, Campeche, Co-
lima, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Querétaro.
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El desempeño electoral mantuvo una dinámica 
similar en las 12 elecciones para seleccionar goberna-
dores en 2016.3  En ninguna de ellas el nuevo partido 
logró una victoria, y solo en Oaxaca, Veracruz y Zaca-
tecas pudo superar el 20% de los votos. Sin embar-
go, las elecciones de ese mismo año para integrar la 
asamblea encargada de redactar la primera Constitu-
ción de la Ciudad de México ofrecieron un panorama 
diferente, confirmando el peso que MORENA tenía en 
la capital del país, al resultar la fuerza más votada con 
algo más del 30% de los sufragios.

En las elecciones para gubernaturas del año 2017, 
MORENA tampoco logró victorias, aunque su candi-
data en el Estado de México, un bastión tradicional 
del PRI, estuvo solo a algunos puntos porcentuales de 
distancia del ganador. 4

Lo descrito hasta aquí evidencia que, hasta el 
momento de la elección de López Obrador en 2018, 
el nuevo partido había logrado un avance limitado a 
nivel subnacional, sin conseguir el triunfo en ninguna 
gubernatura. La presencia institucional de MORENA 
en las entidades federativas se restringía a algunos 
municipios donde había logrado victorias y a una re-
presentación, aunque en la mayoría de los casos limi-
tada, en los congresos estatales.

La tendencia comenzó a revertirse precisamente 
en 2018, cuando, de manera concurrente con la con-
tienda presidencial, se eligieron gobernadores en dis-
tintos estados. La candidatura de López Obrador ge-
neró un efecto de arrastre “desde arriba” que resultó 
decisivo para que el partido y sus socios ganaran cinco 
de las nueve gubernaturas en disputa.5  Las eleccio-
nes mencionadas también evidenciaron otro cambio 
significativo: MORENA optó por formar alianzas con 
otras fuerzas políticas, incluyendo algunas, como el 
Partido Encuentro Social (PES), ideológicamente dis-
tantes. Más allá de las gubernaturas, el partido incre-
mentó de manera notable su presencia en los congre-
sos estatales, obteniendo casi el 50% de los escaños 
en disputa y logrando la mayoría absoluta en 16 enti-
dades federativas, incluso en varias donde no contro-
laba la gubernatura (Becerra 2022). Adicionalmente, 

se adjudicó la presidencia municipal en 14 de las 31 
ciudades capitales del país (Navarrete 2021a).

MORENA continuó aumentando su número de 
gubernaturas en 2019, año en que se adjudicó las dos 
que estaban en juego.6 Sin embargo, el cambio más 
notable ocurrió en 2021, cuando, de manera concu-
rrente con la renovación de la composición del Con-
greso federal, MORENA y sus aliados experimentaron 
una reducción de su presencia en las Cámaras. A pesar 
de ello, el partido del presidente celebró victorias en 
11 de las 15 gubernaturas en disputa.7 Al igual que en 
años anteriores, el éxito se alcanzó a través de alianzas 
con otras fuerzas políticas, con la excepción del esta-
do de Guerrero, donde MORENA compitió solo. Cabe 
destacar que los socios en estas alianzas no fueron 
los mismos en todos los estados. Esta ola de victorias 
se extendió hasta 2022, año en el que MORENA y sus 
aliados se hicieron con cuatro de las seis gubernaturas 
en disputa.8  

No obstante, uno de los triunfos más destacados 
se produjo en 2023, cuando Delfina Gómez se impuso 
en el Estado de México, el más importante del país 
tanto por su cantidad de población como por su peso 
económico, y también un histórico bastión del PRI. 
Ese mismo año, se vivió una situación particular en la 

3 Dicho año se eligió gobernador en Aguascalientes, Chihuahua, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tam-
aulipas, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas.
4 Coahuila, Estado de México y Nayarit.
5 Los estados en los que se eligió Jefe de Gobierno o gobernador 
fueron CDMX, Morelos, Guanajuato, Jalisco, Puebla, Chiapas, Yu-
catán, Tabasco y Veracruz. Morena y aliados resultaron victorio-
sos en CDMX, Morelos, Chiapas, Veracruz y Tabasco.
6 Las victorias se dieron en Puebla (en dónde se realizaron 
elecciones extraordinarias por el fallecimiento de la gober-
nadora en funciones) y Baja California. Los otros estados en 
donde hubo elecciones fueron Aguascalientes, Durango y 
Quintana Roo. 
7 Las victorias se registraron en Baja California, Sonora, 
Zacatecas, Campeche, Tlaxcala, Guerrero, Michoacán, Co-
lima, Nayarit, Sinaloa, Baja California Sur. Los otros estados 
fueron Chihuahua, Nuevo León y San Luis Potosí.
8 Los estados ganados por MORENA fueron Hidalgo, Oaxaca, 
Quintana Roo y Tamaulipas. Aquellos otros en los que hubo 
elecciones fueron Aguascalientes y Durango.
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contienda en Coahuila: en un paralelismo con lo suce-
dido dentro del PRI a finales de la década de 1980, el 
aspirante de MORENA que no fue seleccionado para 
competir como candidato oficial no aceptó el resul-
tado. Este buscó el apoyo del Partido del Trabajo (PT) 
para lanzarse como su candidato a la gubernatura, 
intentando competir por su cuenta. La falta de una 
alianza entre estas fuerzas políticas dividió el voto, 

 Tal como puede observarse, el año 2021 resultó 
un parteaguas y sirvió para marcar un cambio en el 
balance de poder a nivel subnacional. Esto queda 
claro en la gráfica 2, en la que se muestra el porcen-
taje de gubernaturas controladas por las diferentes 

siendo este un factor determinante para que el PRI 
retuviera el control de la contienda.

En la siguiente figura, se resume la información 
relacionada con las elecciones de gubernaturas del 
período 2018-2023, enfatizando la cantidad de victo-
rias obtenidas por MORENA y sus aliados del total de 
elecciones disputadas.

fuerzas políticas en el período 2017-2023. Tal como 
puede observarse, MORENA pasó de tener una pre-
sencia nula a convertirse en la fuerza que gobierna 
casi dos tercios del total de estados. 

Gráfica 1. Elecciones a gobernador ganadas y perdidas por MORENA según año (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia
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Durante el período 2018-2023, MORENA logró 
victorias en cuatro estados que anteriormente no ha-
bían experimentado alternancia política, destacando 
especialmente el caso del Estado de México.9

Como se ha mencionado, el crecimiento de MO-
RENA a nivel subnacional no solo redefinió la lógica 
política en los estados, sino que también provocó 
cambios significativos en la relación entre el presiden-
te y las autoridades subnacionales. Mientras que en 
los años de la presidencia de Fox (2000-2006) predo-
minó la confrontación y en las administraciones de 
Calderón (2006-2012) y Peña Nieto (2012-2018) la ne-
gociación, bajo la presidencia de AMLO se estableció 
la subordinación de los gobernadores oficialistas (aho-
ra mayoritarios) a los objetivos presidenciales (Rosiles 

2022). Ejemplos de esta dinámica incluyen la actuación 
de la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONA-
GO), que motivó a los mandatarios de la oposición a 
abandonar la organización, y el apoyo explícito de los 
gobernadores de MORENA a las decisiones de AMLO.

En lo que respecta al primer tema, desde el inicio 
de la presidencia de López Obrador, los gobernadores 
de MORENA buscaron crear espacios de interacción 
paralelos a la CONAGO, organizando reuniones exclu-
sivas para los mandatarios estatales de la coalición 
oficialista. Las tensiones con los gobernadores de la 
oposición se intensificaron durante los primeros me-
ses de la pandemia, cuando estos últimos presiona-
ron para adoptar posturas coordinadas dentro de la 
CONAGO, criticando la gestión del gobierno federal. 
9 Los otros fueron Campeche, Colima e Hidalgo.
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Gráfica 2. Cantidad de gubernaturas controladas por MORENA y aliados por año (2017-2023)

Fuente: Elaboración propia 
Nota: En la cantidad de gubernaturas bajo categoría “MORENA y aliados” se incluyen también a Morelos (PES)
y San Luis Potosí (PVEM). 
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La situación escaló hasta que, en la segunda mitad 
de 2020, siete gobernadores del PAN, MC, PRD y 
PRI decidieron abandonar la CONAGO y formar la 
Alianza Federalista de Gobernadores (Mendoza y 
Fragoso 2020; Cejudo 2020). Como consecuencia, 
la CONAGO quedó dominada por los mandatarios 
de MORENA, quienes empezaron a usar el foro no 
como un contrapeso al presidente, sino como un 
grupo de apoyo a sus políticas. Un claro ejemplo de 
esto ocurrió en una reunión con el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral a mediados de ju-
lio de 2023, donde los gobernadores (de MORENA 
y partidos aliados) presionaron a las autoridades 
electorales para que no se impusieran sanciones 
o restricciones a las declaraciones de AMLO rela-
cionadas con el proceso electoral de 2024 (Tinoco 
2023).

En cuanto al segundo punto, los gobernadores 
y las gobernadoras de MORENA han hecho públi-
cos, a lo largo de estos años, numerosos comunica-
dos y cartas abiertas expresando su postura frente 
a distintos eventos. Estos documentos dejan en cla-
ro su desacuerdo con decisiones tomadas por otros 
órganos del Estado o el poder judicial, su respaldo a 
las posturas del presidente López Obrador y su po-
sición sobre resoluciones adoptadas por el partido. 
A modo de ilustración, se pueden mencionar tres 
casos emblemáticos de este tipo de acciones. 

El primer caso se refiere al comunicado del 29 
de abril de 2021, firmado por los siete gobernado-
res alineados con la coalición oficialista, en el que 
manifestaron su desacuerdo con la decisión del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) de invalidar las candidaturas de Raúl 
Morón Orozco y Félix Salgado Macedonio, ambos 
postulados por MORENA, para las gubernaturas de 
Michoacán y Guerrero, respectivamente.10  

Un segundo ejemplo es el comunicado emitido 
el 26 de julio de 2023, donde los 22 mandatarios de 
la coalición oficial en ese momento expresaron su 
rechazo a “...diversas voces y analistas vinculados al 
antiguo régimen y a la oposición a la 4T” por tratar 
de instaurar la percepción de que el país está in-
merso en una crisis de violencia política, resaltando 
que AMLO siempre ha fomentado la libertad de ex-
presión (García 2023).

Por último, en una carta publicada el 6 de sep-
tiembre de 2023, los mismos 22 mandatarios reafir-
maron su respaldo a los resultados de la consulta in-
terna del partido para seleccionar a su candidata a la 
presidencia en 2024, desestimando las críticas sobre 
la transparencia del proceso formuladas por uno de 
los aspirantes no seleccionados (Animal Político 2023).

¿Trajo la 4ta Transformación un cambio a nivel sub-
nacional? Analizando el perfil de los y las candidatas 
a las gubernaturas de MORENA.

La sección anterior ofreció una visión sobre los 
cambios significativos en las relaciones de poder a 
nivel subnacional en los últimos años, identifican-
do efectos en la dinámica política general. A pesar 
de este análisis, persiste la incógnita sobre si las al-
ternancias de poder han derivado en una reconfi-
guración de las élites políticas en los estados. Esta 
pregunta cobra relevancia al considerar aspectos 
clave que marcaron la llegada de López Obrador al 
poder, destacando su crítica hacia los partidos tra-
dicionales, incluido el PRD, donde militó y presidió 
durante años.

La llegada de MORENA al poder no solo recon-
figuró la élite política a nivel federal, evidenciado 
por cambios en la burocracia y el Congreso, sino 
que también introdujo métodos novedosos para 
la selección de candidatos, buscando que militan-
tes, muchos sin experiencia previa en cargos elec-
tivos federales, ocuparan estas posiciones (Bolívar 
2021). Además, políticas de austeridad y la inten-
ción de renovar el personal técnico de nivel medio 
por aquellos alineados con las nuevas directrices 

10 El comunicado se puede consultar en la siguiente liga https://
hoyxalapa.com/2021/04/29/posicionamiento-de-los-goberna-
dores-constitucionales-de-los-estados-de-baja-california-chi-
apas-morelos-puebla-tabasco-veracruz-y-la-jefa-de-gobierno-
de-la-ciudad-de-mexico-frente-a-la-resolucion/
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gubernamentales, junto con la creación de nuevos 
cuerpos de funcionarios, marcaron un punto de in-
flexión en la burocracia federal (Dussage y Aguilar 
2021; González-Vázquez, Nieto y Peeters 2023).

Sin embargo, no está claro si esta reconfigura-
ción también se reflejó a nivel subnacional, dada la 
transformación en el balance de poder. Las seccio-
nes siguientes abordan esta cuestión mediante un 
análisis sistemático de los candidatos presentados 
por MORENA para gubernaturas entre 2018 y 2023, 
período en el cual todas las entidades federativas 
del país renovaron sus ejecutivos.

Este análisis, aunque modesto, se inscribe en 
una rica tradición de estudios sobre las élites políti-
cas mexicanas, explorando las trayectorias de quie-
nes asumen roles gubernamentales y el impacto de 
sus cualificaciones en el desempeño gubernamen-
tal. Destacan las contribuciones de Roderic Ai Camp 
y Rogelio Hernández, entre otros, y trabajos re-
cientes que examinan los procesos de selección de 
candidaturas y las transformaciones en las carreras 
políticas ante las redefiniciones del sistema político 
mexicano (Langston 1998, 2008, entre otros).

Entender las dinámicas que moldean las élites 
políticas en el ámbito subnacional ha generado un 
interés creciente, abarcando desde análisis históri-
cos de gobernadores hasta estudios sobre dinastías 
políticas y el perfil de candidatos independientes 
(Paxman 2018; Behrend 2021; Espinosa y Macías 
2022), así como investigaciones sobre la relación 
entre el perfil de los gobernadores y el desempeño 
de sus gobiernos (Olvera y Avellaneda 2019).

A diferencia de investigaciones previas, este 
artículo busca determinar si los perfiles de los can-
didatos de MORENA difieren de los aspirantes de 
partidos ya establecidos, hipotetizando que, como 
fuerza política nueva y de izquierda, sus candidatos 
podrían tender a ser más jóvenes o tener trayecto-
rias menos vinculadas a la política tradicional y más 
al activismo.

Los datos

Para analizar los cambios en las élites políticas a nivel 
subnacional, se construyó una base de datos a partir 
de diversas fuentes, siguiendo varios pasos. Inicial-
mente, se recurrió a las páginas electrónicas de los 
Organismos Públicos Locales (OPLs), responsables de 
organizar las elecciones en cada entidad federativa, 
para identificar las fechas de los comicios para gober-
nador y los candidatos de MORENA (o de la coalición 
a la que el partido perteneciera) durante el período 
2018-2023. Se registraron 34 contiendas en total, con 
todas las entidades federativas realizando al menos 
una elección gubernamental. Baja California y Puebla 
tuvieron dos elecciones, debido a una reforma electo-
ral y el fallecimiento de la gobernadora Martha Érika 
Alonso, respectivamente.

Se consideraron solo los candidatos que efecti-
vamente participaron en las elecciones, excluyendo 
a aquellos sancionados por el Instituto Nacional Elec-
toral (una decisión luego avalada por la justicia elec-
toral).11   Este criterio incluyó casos como el de Félix 
Salgado Macedonio en Guerrero, reemplazado por 
Evelyn Salgado, y Raúl Morón en Michoacán, sustitui-
do por Raúl Bonilla. Además, se incluyeron candidatu-
ras dentro de coaliciones que contaban con la partici-
pación de MORENA, sin importar el partido de origen, 
pero excluyendo candidatos de partidos aliados que 
compitieron por separado. Así, por ejemplo, se incluyó 
el caso de Cuauhtémoc Blanco, perteneciente al PES 
y quien contendió por la gubernatura de Morelos en 
2018 como parte de una coalición de la MORENA era 
parte. Sin embargo, se dejaron fuera las candidaturas 
de Ricardo Gallardo, candidato del PVEM en coalición 
con el PT en las elecciones para la gubernatura de San 
Luis Potosí en 2021 (y actualmente gobernador aliado 
al gobierno de AMLO) y la de Ricardo Mejía, quien re-
presentó al PT en las elecciones de Coahuila en 2023.

11 Para la definición de sus candidaturas a las gubernaturas 
MORENA ha optado en los últimos años por la aplicación de en-
cuestas abiertas a la población, eligiendo a quien obtenga mayor 
apoyo entre el conjunto de quienes se registraron previamente 
para competir.  
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Para cada candidato, se recopiló información 
sobre características personales (género, edad, edu-
cación profesional), trayectoria partidaria (partidos a 
los que pertenecieron antes de unirse a MORENA), y 
experiencia previa en cargos públicos, clasificándolos 
por ámbito de gobierno y señalando si habían compe-
tido anteriormente por la gubernatura.

La información se obtuvo de sitios oficiales de los 
OPLs, páginas web de los candidatos, y cobertura de 
prensa. La tabla resultante incluye detalles sobre cada 
elección, el nombre de los candidatos y si resultaron 
ganadores (ver, Tabla 1).

Tabla 1. Candidatos y candidatas de MORENA en elecciones para gubernaturas (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia 

Estado
CDMX

Chiapas
Guanajuato

Jalisco
Puebla

Tabasco
Veracruz
Yucatán
Morelos

Baja California Sur
Campeche
Chihuahua

Colima
Guerrero

Michoacán
Nayarit

Nuevo León
Querétaro

Sinaloa
SLP

Sonora
Tlaxcala

Zacatecas
Baja California
Aguascalientes

Durango
Hidalgo
Oaxaca

Tamaulipas
Quintana Roo

Coahuila
Estado de México

Baja California
Puebla

(extraordinaria)

Resultado en la elección
Ganó
Ganó
Perdió
Perdió
Perdió
Ganó
Ganó
Perdió
Ganó

Ganó
Ganó
Perdió
Ganó
Ganó

Ganó
Ganó
Perdió
Perdió
Ganó
Perdió
Ganó
Ganó
Ganó
Ganó
Perdió
Perdió
Ganó
Ganó
Ganó
Ganó
Perdió
Ganó

Ganó

Ganó

Candidato/a
Claudia Sheinbaum

Ru�lio Escandón
Ricardo Sheffield

Carlos Lomelí
Miguel Barbosa

Adán Augusto López
Cuitláhuac García

Joaquín Díaz Mena
Cuauhtémoc Blanco

Víctor Castro Cosío
Layda Sansores

Juan Carlos Lorea
Indira Vizcaino
Evelyn Salgado

Alfredo Ramírez
Bedolla

Miguel Ángel Navarro
Clara Luz Flores

Celia Maya
Rubén Rocha

Mónica Rangel
Alfondo Durazo
Lorena Cuellar
David Monreal

Marina del Pilar Ávila
Nora Ruvalcaba
Marina Vitela

Julio Menchaca
Salomón Jara

Américo Villarreal
Mara Lezama

Armando Guadiana
Delfina Gómez

Jaime Bonilla

Miguel Barbosa

Fecha de elección

1 de julio de 2018

2 de julio de 2019

6 de junio de 2021

5 de junio de 2022

4 de junio de 2023

Tabla 1. Candidatos y candidatas de MORENA en elecciones para gubernaturas (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia
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Análisis de los perfiles de los candidatos y las can-
didatas de MORENA a las gubernaturas. 

Características personales 
Un aspecto destacado en el análisis es la represen-
tación de género. De las 34 candidaturas registra-
das, 13 (38%) fueron ocupadas por mujeres. Esta 
proporción se sostiene, aunque ligeramente me-
nor, en las 23 candidaturas ganadoras, con 8 muje-
res victoriosas (34%). Este fenómeno marcó un hito 
en la historia de México en términos de represen-
tación femenina a nivel subnacional, ya que, para fi-
nales de 2023, más de un tercio de las gubernaturas 
estaban lideradas por mujeres.

Es importante notar que este incremento en la 
participación femenina no se debe exclusivamen-
te a la iniciativa de MORENA. La explicación a este 
cambio radica en las resoluciones de 2020 del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
que impusieron el principio de paridad de género 

en las candidaturas a gubernaturas (Avena 2023), 
observándose un aumento notable en la femini-
zación de las candidaturas a partir de 2021. Antes 
de esa fecha, la única mujer identificada entre las 
candidaturas fue Claudia Sheinbaum, dentro de un 
total de 11 candidaturas.

En cuanto a la edad, la información se resume 
en la gráfica 3, mostrando que el promedio de edad 
de los candidatos y las candidatas fue apenas supe-
rior a los 57 años, con la mayoría situándose en el 
rango de 50 a 65 años. La candidata más joven fue 
Indira Vizcaíno, quien a los 34 años fue electa en 
Colima en 2021, convirtiéndose en la gobernadora 
más joven del país. Por otro lado, Armando Gua-
diana, al competir por Coahuila en 2023, era el más 
veterano con 77 años. Estos datos sugieren que, en 
términos generales, las candidaturas de MORENA 
no han promovido una renovación generacional, 
aunque cabe destacar que 3 de las 34 candidaturas 
fueron para mujeres menores de 40 años.

Gráfica 2. Distribución de edad de los candidatos y las candidatas de MORENA

Fuente: elaboración propia
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Gráfica 2. Distribución de edad de los candidatos y las candidatas de MORENA

Fuente: Elaboración propia
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En el ámbito de la educación, se destaca que el 70% 
de los candidatos poseen formación en disciplinas 
consideradas tradicionales, como derecho, inge-
niería y medicina. Específicamente, 14 candidatos 
estudiaron Derecho, 5 se formaron en Ingeniería, y 
otros 5 se graduaron en Medicina. Dentro de este 
último grupo, la mayoría desarrolló su carrera pro-
fesional en el sistema de salud estatal, con algunos 
alcanzando cargos significativos en las secretarías 
de salud, tales como Miguel Ángel Navarro en Na-
yarit y Mónica Rangel en San Luis Potosí.

Alfonso Durazo se destaca por su formación 
diversificada, contando con licenciaturas tanto en 
Derecho como en Ingeniería, además de un Docto-
rado en Políticas Públicas. Además, se observa un 
pequeño grupo de tres candidatos con formación y 
trayectoria en el sector educativo, uno especializa-
do en Psicología (Sansores) y, curiosamente, incluso 
un futbolista entre los nominados.

Para concluir el análisis de los perfiles educa-
tivos, es relevante mencionar que en 16 casos se 
reconoció un historial de militancia en el sector so-
cial, aunque para la mayoría este antecedente se 
sitúa bastante atrás en el tiempo.

Trayectoria partidaria
Dado que MORENA se consolidó como una escisión 
del PRD, no sorprende que la mitad de sus candida-
tos a gubernaturas (17 de ellos) provinieran inicial-
mente de ese partido antes de integrarse al proyec-
to de AMLO. Sin embargo, es notable que algunos 
hicieran este cambio relativamente tarde después 
de la fundación de MORENA y justo antes de pre-
sentarse como candidatos a gobernador por este 

nuevo partido. Miguel Barbosa y Lorena Cuellar 
son ejemplos destacados, ambos senadores fede-
rales por el PRD hasta 2017, año en que se unieron 
a MORENA, con Barbosa accediendo a la guberna-
tura tras una elección extraordinaria motivada por 
el fallecimiento de la gobernadora en funciones.

Además, otros tres candidatos, aunque ha-
biendo militado en el PRD, se encontraban en Mo-
vimiento Ciudadano antes de su incorporación a 
MORENA (Carlos Lomelí, Alfonso Durazo y Layda 
Sansores). Este patrón de trayectorias partidarias 
refleja una afinidad ideológica entre MORENA, PRD 
y Movimiento Ciudadano, todos percibidos dentro 
del espectro de la izquierda política.

Resulta particularmente interesante que otros 
seis candidatos procedieran del PRI y dos del PAN, 
uniéndose a MORENA años después de su creación 
y, en casos como Clara Luz Flores en Nuevo León y 
Mónica Rangel en San Luis Potosí, no hasta 2020, 
cuando el gobierno de López Obrador ya estaba 
en marcha. Flores dejó el PRI después de 22 años y 
Rangel se sumó a MORENA poco después de dejar 
la Secretaría de Salud en San Luis Potosí, donde en-
frentó la pandemia desde una postura crítica hacia 
las políticas federales.

Estas incorporaciones de candidatos prove-
nientes de partidos tradicionalmente no alineados 
con la izquierda sugieren una estrategia pragmática 
de MORENA para seleccionar candidaturas en esta-
dos donde la izquierda ha tenido tradicionalmente 
menos presencia electoral. No obstante, como se 
muestra en la tabla 2, estas decisiones no siempre 
se tradujeron en victorias electorales.
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 Por último, es notable que solo en tres ocasio-
nes las candidatas de MORENA no contaban con una 
trayectoria partidaria destacada antes de unirse al 
partido. Delfina Gómez, quien triunfó en las eleccio-
nes de 2023 en el Estado de México, había tenido 
una extensa carrera como docente y desempeñado 
diversos roles educativos antes de ser elegida presi-
denta municipal de Texcoco en 2012, impulsada por 
Movimiento Ciudadano y el Partido del Trabajo, sin 
estar afiliada formalmente a estas organizaciones. 
Su incorporación a MORENA ocurrió en 2015, cuan-
do fue elegida diputada federal. Mara Lezama, gana-
dora en Quintana Roo en 2022, se dedicó al periodis-
mo y la comunicación antes de sumarse a MORENA 
también en 2015. Marina del Pilar Ávila, victoriosa en 
Baja California en 2021, provenía del ámbito acadé-
mico y se adentró en la política directamente a tra-
vés de MORENA ese mismo año.

Este panorama evidencia que, pese a la diversi-
dad de orígenes, la configuración de las candidatu-
ras de MORENA está profundamente influenciada 
por la migración de líderes con larga trayectoria en 
el PRD hacia el nuevo partido. No obstante, al igual 
que en otras fuerzas políticas históricas de México, 
contra las cuales AMLO ha mantenido una postura 
crítica, MORENA ha aplicado criterios pragmáticos 
en la selección de sus candidaturas, incluyendo a 
“morenistas tardíos” provenientes de partidos tan-
to ideológicamente cercanos como el PRD, MC, o 
PT, así como de otros tradicionalmente considera-

dos adversarios, como el PRI o el PAN. A pesar de 
esto, quienes se unieron a la política a través de 
MORENA sin una previa carrera partidaria constitu-
yen una minoría.

En resumen, la dinámica subnacional no ha mos-
trado patrones significativamente distintos a los de 
décadas anteriores, donde los cambios en el poder 
estatal han estado mayoritariamente en manos de 
actores ya establecidos en el sistema político.

Trayectoria política
En esta sección se completa el análisis presentado 
anteriormente, poniendo ahora el foco en la tra-
yectoria política previa de los y las candidatas. Para 
esto se consideran los cargos públicos que ocu-
paron en alguno de los tres órdenes de gobierno 
(municipal, estatal y federal) y en cualquiera de los 
tres poderes, ya fuesen estos de elección popular 
o por nombramiento político. No se computan sin 
embargo cargos ocupados a nivel partidario o en el 
sector privado.

La siguiente tabla resume dicha información 
simplemente consignando si el candidato/a registra 
experiencia en alguno de dichos órdenes y el último 
cargo ocupado antes de obtener la candidatura.12  

12 En el anexo 1 que se incluye al final del artículo puede obser-
varse información más detallada al respecto. 

Tabla 2. Candidatos y candidatas según partido previo y resultado de la elección (2018-2023)

PRD
MC
PRO
PAN
PT

Sin par�do
TOTAL

17
3
6
2
2
3

33

51.5
9.1

18.2
6.1
6.1
9.1
100

13
2
2
0
2
3

22

Par�do previo a Morena Can�dad de candidaturas % del total de candidaturas Can�dad de victorias

Fuente: Elaboración propia
Nota: Del conteo de candidaturas se excluye la de Cuauhtémoc Blanco, quien siempre perteneció al PES 

Tabla 2. Candidatos y candidatas según partido previo y resultado de la elección (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia
Nota: Del conteo de candidaturas se excluye la de Cuauhtémoc Blanco, quien siempre perteneció al PES
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Tabla 3. Candidatos y candidatas según experiencia previa y último cargo ocupado (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia 

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X
X
X

X

Candidato/a

Claudia Sheinbaum

Ru�lio Escandón

Ricardo Sheffield
Carlos Lomelí

Miguel Barbosa
Adán Augusto López

Cuitláhuac García
Joaquín Díaz Mena

Cuauthemoc Blanco

Jaime Bonilla

Víctor Castro Cosío

Layda Sansores

Juan Carlos Loera

Indira Vizcaíno

Evelyn Salgado

Alfredo Ramírez Bedolla
Miguel Ángel Navarro

Clara Luz Flores

Celia Maya

Rubén Rocha

Mónica Rangel

Alfonso Durazo

Lorena Cuellar

David Monreal

Marina del Pilar Ávila

Nora Ruvalcaba

Marina Vitela

Julio Menchaca
Salomón Jara

Américo Villarreal

Mara Lezama

Armando Guadiana

Delfina Gómez

Estado

CDMX

Chiapas

Guanajuato
Jalisco
Puebla

Tabasco
Veracruz
Yucatán

Morelos

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Chihuahua

Colima

Guerrero

Michoacán
Nayarit

Nuevo León

Querétaro

Sinaloa

SLP

Sonora

Tlaxcala

Zacatecas

Baja California

Aguascalientes

Durango

Hidalgo
Oaxaca

Tamaulipas

Quintana Roo

Coahuila

Estado de México

Fecha de 
elección

2018

2018

2018
2018

2018 y 2019
2018
2018
2018

2018

2019

2021

2021

2021

2021

2021

2021
2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2021

2022

2022

2022
2022
2022

2022

2023

2023

Experiencia a nivel 
municipal 

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

Experiencia a nivel 
federal

Experiencia a nivel 
estatal

X

X
X
X
X
X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
X
X

X

X

Ul	mo cargo antes
de la candidatura
Alcaldesa de Tlalpan 

(2015-2017).

Diputado Federal (2015-2018)
Diputado federal (2015-2018)

Senador (2012-2018)
Senador (2012-2015)

Diputado Federal (2015-2018)
Diputado Federal (2015-2018)

Senador (2018)

Diputado Local (2018-2021).
Senador (2018-2020)

Senador (2018-2021)

Senador (2018-2022)
Senador (2018-2022)
Senador (2018-2022)

Senador (2018-2022)

Magistrado Presidentedel Tribunal 
Superior de Jus�cia del Estado

de Chiapas(2013- 2018)

Delegado de Programas
del Bienestar en Baja California 

Sur (2018-2020).

Delegado de Programas
del Bienestar en Chihuahua 

(2018-actualidad).

Delegada de Programas
del Bienestar en Colima 

(2018-2020).
Delegada local de Acapulco 
en la Secretaría de la Mujer 

en Guerrero. (2015-2021)

Delegada de Programas
del Bienestar en Tlaxcala 

(2018-2020).

Delegada de Programas
del Bienestar en 

Aguascalientes (2021-2022).

Magistrada del Tribunal 
Superior de Jus�cia

del Estado de Querétaro 
(1985-2018)

Coordinador General
de Ganadería de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo 
Rural (2018-2020).

Presidente Municipal
de Cuernavaca (2016-2018)

Alcaldesa de Álvaro Obregón 
(2018-2021)

Secretaria de Salud de San Luis 
Potosí (2015-2021).

Secretario de Seguridad 
(2018-2020)

Presidenta Municipal
de Mexicali (2019-2021)

Presidenta Municipal de Gómez 
Palacio (2019-2021)

Presidenta Municipal
de Benito Juárez (2018-2022).

Secretaria de Educación 
(2021-2022)

Presidenta Municipal
de Escobedo (2015-2020)

Tabla 3. Candidatos y candidatas según experiencia previa y último cargo ocupado (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia
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A partir de los datos presentados, es posible rea-
lizar las siguientes observaciones. En primer lugar, 
la mayoría de los candidatos y candidatas tienen 
experiencia en al menos dos órdenes de gobierno. 
Solo en 5 de los 34 casos, los postulantes habían 
transitado por únicamente uno de dichos órdenes. 
Esto, sin duda, nos habla de personas con una ca-
rrera relativamente extensa dentro de las estruc-
turas del Estado, iniciada, en la gran mayoría de los 
casos, antes de su incorporación a MORENA.

El otro dato relevante tiene que ver con el car-
go ocupado previamente a obtener la candidatura. 
En este sentido, son mayoría quienes llegaron a la 
candidatura de “arriba hacia abajo”, es decir, ocu-
pando con anterioridad puestos a nivel federal (ya 
sea en el ejecutivo o en el Congreso). En esta cate-
goría se encuentran 21 de los 34 candidatos, siendo 
el cargo de senador el más repetido.

Es relevante que el siguiente grupo en impor-
tancia corresponde a quienes accedieron a la candi-
datura después de ocupar cargos a nivel municipal 
(7 de 34). Esto sin duda da cuenta de que las pre-
sidencias municipales pueden servir de plataforma 
para consolidar una imagen pública a nivel estatal. 
Un caso particular entre las trayectorias es el de 
Layda Sansores, quien, si bien ocupó un cargo a ni-
vel municipal antes de convertirse en candidata y 
ganar la gubernatura de Campeche, dicho puesto 
fue en una alcaldía de la Ciudad de México.

Por último, de los casos en los que la experien-
cia previa corresponde solo al orden estatal, es re-
levante que dos de las candidaturas fueron ocupa-
das por personas que realizaron su carrera previa 
en el poder judicial y habían logrado ascender has-
ta integrar los tribunales superiores.

Otro grupo en el que vale la pena poner el foco es 
el conformado por quienes, antes de obtener la candi-
datura, ocuparon el cargo de delegado o delegada de 
Programas del Bienestar en el estado. Esta posición, 
popularmente denominada “superdelegado”, fue crea-
da tras el inicio del gobierno de AMLO con el objetivo 
de concentrar en una sola persona la coordinación de 
las delegaciones que las secretarías del gobierno fede-
ral tenían históricamente en los estados. Si bien la re-
forma se justificó con argumentos vinculados a lograr 
mayor eficiencia y generar sinergia entre los programas 
federales, desde una visión crítica se propuso que se 
trataba de un proceso de recentralización (Sánchez-Ta-
lanquer, 2020) o incluso un intento por crear posiciones 
que darían a quien las ocupase una importante dosis de 
poder (considerando la importancia que los programas 
del gobierno federal tienen a nivel estatal) y que serían 
utilizadas como plataformas para promover futuros 
candidatos a las gubernaturas.

La Tabla 4 muestra que fueron 6 los casos en los 
que una candidatura fue ocupada por alguien que 
anteriormente había fungido como “superdelegado”. 
Para entender la relevancia de esta trayectoria es im-
portante considerarla respecto a su incidencia en las 
candidaturas definidas solo a partir de 2021. Esto es 
así porque al momento de decidir las candidaturas 
para las elecciones estatales en 2018, MORENA aún 
no controlaba el ejecutivo federal, y en 2019 recién 
había tomado posesión poco tiempo antes.

De ese modo, considerando lo anterior, para el 
período 2021-2023, las candidaturas asignadas a “su-
perdelegados” representaron un poco más de un 
cuarto del total (6 de 23), lo cual deja en claro que, 
si bien dicho puesto no resultó una plataforma que 
invariablemente asegurara la candidatura, su efecto 
tampoco resulta desdeñable.
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Por último, es necesario considerar otro grupo 
particular de candidaturas: aquellas que buscaron 
acceder a la gubernatura en más de una ocasión. 
La Tabla 5 identifica dichos casos, sumando un to-
tal de 12. Aquí es posible distinguir dos subgrupos 
bien definidos. En primer lugar, aquel compuesto 
por quienes compitieron bajo la representación de 

MORENA en las primeras contiendas en las que el 
partido presentó candidatos propios, antes de las 
elecciones presidenciales de 2018, y que en aquel 
momento no lograron obtener la victoria. Por otro 
lado, un grupo más reducido de candidatos y can-
didatas que previamente buscaron la gubernatura 
representando al PRD.

Tabla 4. Candidatos y candidatas de MORENA que fueron “superdelegados/as” (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia

   
 

 
  

  
   

   

Años en los que fue  
Superdelegado/a

 2018-2020
Desde 2018 
2018-2020 
2018-2020 
2021-2022 
2018-2021 

Resultado

Ganó
Perdió
Ganó 
Ganó
Perdió
Ganó 

Estado

 Baja California Sur 
Chihuahua

Colima
Tlaxcala

Aguascaliente
Estado de México

Candidato/a

Víctor Castro Cosío
Juan Carlos Loera

Indira Vizcaíno
Lorena Cuellar
Nora Ruvalcab
Delfina Gómez

Año de 
elección  

2021
2021
2021
2021
2022
2023

Tabla 5. Candidatos y candidatas de MORENA con más de un intento
por llegar a la gubernatura (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia

Fecha de 
elección Candidato/a Estado Resultado

Intento 
previo de 

ser electo/a 
Par�do de 

intento previo
Cargos previos
a 2do intento

2018 Cuitláhuac García Veracruz Ganó 2016 MORENA Diputado federal

2019 Miguel Barbosa Puebla Ganó 2018 MORENA Senador

2021 Víctor Castro Cosío Baja California Sur Ganó 2015 MORENA  Superdelegado en Baja California Sur

2021 Miguel Angel Navarro Nayarit Ganó 2005 PRD Senador federal

2021 Lorena Cuellar Tlaxcala Ganó 2016 PRD Superdelegada en Tlaxcala

2022 Salomón Jara Oaxaca Ganó 2016 MORENA Senador federal

2023 Armando Guadiana Coahuila Perdió 2017 MORENA Senador federal

2021 Layda Sansores Campeche Ganó 2015 MORENA Alcadesa de Álvaro Obregón 
(CDMX)

2022 Nora Ruvalcaba Aguascaliente Perdió 2016 MORENA Superdelegada
en Aguascalientes

2023 Delfina Gomez Estado de México Ganó 2017 MORENA Superdelegada en Edomex; 
Secretaria de Educación Federal

2021 Celia Maya Querétaro Perdió 2015 MORENA
Magistrada del Tribunal Superior 

de Jus�cia del Estado de 
Querétaro

2021 David Monreal Zacatecas Ganó 2016 MORENA
Coordinador General de Ganadería 

de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural

Tabla 4. Candidatos y candidatas de MORENA que fueron “superdelegados/as” (2018-2023)

Tabla 5. Candidatos y candidatas de MORENA con más de un intento por llegar a la gubernatura (2018-2023)

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia
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A partir de la información presentada, es po-
sible realizar algunas observaciones. La primera es 
que la marca MORENA adquirió una mayor fortale-
za a partir de 2018, lo que permitió que, de los 12 
candidatos que repitieron, 9 alcanzaran la victoria 
en su segunda oportunidad. Además, es relevan-
te constatar que el partido mantuvo a los mismos 
candidatos en una cantidad igual de contiendas. Un 
segundo dato de interés es que, en la mayoría de 
los casos, entre un intento y otro, los candidatos 
ocuparon cargos a nivel federal, siendo casi la mi-
tad nombrados como superdelegados. Esto confir-
ma nuevamente que las designaciones para dicha 
posición no fueron azarosas y que obedecieron, 
en diversos casos, a razones políticas. Por último, 
tal como se mencionó previamente, está claro que 
MORENA no dudó en recurrir a candidatos que pre-
viamente habían representado a otras fuerzas, con 
la intención de incorporar perfiles competitivos.

Para concluir esta sección, es importante plan-
tear algunas reflexiones sobre cómo estos patro-
nes identificados en las candidaturas de MORENA 
se pueden comparar con los de tres partidos que 
dominaron la vida política mexicana desde finales 
de la década de 1980 hasta la aparición del parti-
do de López Obrador. Abordar este punto supone 
introducir una advertencia importante, consideran-
do que la revisión sistemática de las candidaturas 
de otras fuerzas no ha sido el objetivo del presen-
te trabajo, ni se han encontrado estudios que las 
aborden de manera sistemática para el período 
considerado. Sin embargo, es posible reconstruir 
algunos patrones retomando literatura secundaria.

Por ejemplo, diversos trabajos con una pers-
pectiva histórica han destacado que la trayectoria 
del PAN estuvo marcada por un patrón de creci-
miento de “la periferia al centro”, buscando prime-
ro conquistar posiciones a nivel subnacional para 
luego dar el salto que permitió al partido ganar la 
presidencia en 2000 (Hernández, 2021). Esta diná-
mica supuso que las candidaturas a las gubernatu-
ras fueran ocupadas por personas con una historia 
fundamentalmente a nivel local, y que, en muchos 

casos, habían dado su salto a la política poco tiem-
po atrás. Esta tendencia se mantuvo incluso du-
rante el gobierno de Fox. Como muestra Martínez 
(2010), durante el período 2000-2007, casi un 35% 
de las candidaturas a gubernaturas por el PAN fue-
ron ocupadas por quienes inmediatamente antes 
habían desempeñado cargos a nivel estatal.

Esta misma tendencia a dar peso a lo local tam-
bién tuvo su efecto en el PRI, incluso antes de que 
el partido perdiera la presidencia en el 2000 (Langs-
ton, 2012). En los años siguientes, esta situación se 
consolidó en tanto que los estados se convirtieron 
en refugios que aseguraron la supervivencia del 
partido y, de hecho, consolidaron el camino para su 
regreso a la presidencia en 2012 (Hernández, 2015). 
La fuerza ganada por las ramas locales del partido 
en esos años permitió que, durante la presidencia 
de Peña Nieto, mantuvieran su autonomía frente 
a los liderazgos nacionales e incluso resistieran in-
tentos de imponer candidaturas a las gubernaturas 
desde el centro (Rubí y Ramos, 2015).

El caso del PRD es algo diferente de los ante-
riores, dado que esta fuerza nunca ocupó la pre-
sidencia. En cualquier caso, los datos recopilados 
por Martínez (2017) muestran que, para el período 
2000-2015, solo un cuarto de las candidaturas a las 
gubernaturas por dicho partido estuvo ocupado 
por quienes inmediatamente antes habían desem-
peñado puestos en el Congreso federal.

Si bien la comparación solo puede ser parcial, lo 
anterior evidencia que un elemento distintivo en los 
patrones observados para MORENA, en comparación 
con otras fuerzas, es el peso que adquiere la porción 
de las candidaturas de “arriba hacia abajo”, otorgando 
una relevancia muy superior a la observada en otros 
casos, especialmente a aquellas otorgadas a personas 
que previamente ocuparon cargos en el gabinete pre-
sidencial o en la burocracia federal. Esto no implica 
que quienes llegaron a las candidaturas por dicho ca-
mino no tengan conexión con sus estados, pero deja 
en claro que este paso por puestos cercanos al presi-
dente fue clave para lograr dicha nominación.
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Esta tendencia es confirmada por uno de los 
pocos estudios comparativos desarrollados para 
el período aquí estudiado, aunque es importante 
mencionar que se centró solo en las contiendas del 
año 2021 e incluyó en el análisis el perfil de todos 
los aspirantes a las candidaturas, antes de definir 
formalmente quiénes competirían por cada fuerza 
(Pulido, 2020).

Por último, es posible mencionar que los lide-
razgos surgidos directamente de la sociedad civil 
parecen haber buscado encontrar su lugar para 
competir por las gubernaturas a través de las candi-
daturas independientes, antes que en los partidos 
ya consolidados, incluyendo a MORENA (Espinosa y 
Macías, 2022).

Conclusiones

Desde 2018, el sistema político mexicano experimen-
tó una profunda transformación. Aunque la mayoría 
de los análisis se han centrado en el ámbito nacional, 
se ha prestado menos atención al significativo cambio 
en el balance de poder a nivel subnacional. De mane-
ra concurrente a la victoria de López Obrador en las 
elecciones presidenciales de ese año, MORENA tam-
bién logró ganar sus primeras contiendas por diversas 
gubernaturas. Sin embargo, la ola de triunfos que se 
materializó en distintos estados tuvo lugar principal-
mente en los años siguientes, siendo las elecciones 
de 2021 un punto de inflexión. Para la contienda de 
2024, el partido del presidente controlará 22 de las 32 
gubernaturas, además de contar con 2 más en manos 
de aliados del gobierno. Este escenario no se había 
observado en México desde finales de la década de 
1980, antes del inicio del declive paulatino de la hege-
monía del PRI.

Si bien se ha escrito poco al respecto, aún me-
nos se ha indagado sobre las redefiniciones que es-
tos cambios generaron en las élites políticas locales. 
Siguiendo una larga tradición en el estudio de estos 
grupos y de las carreras de los políticos mexicanos, el 
presente trabajo busca arrojar luz sobre este aspecto, 
analizando los perfiles de los candidatos de MORENA 

a las gubernaturas para el período 2018-2023. Este 
intervalo es óptimo, dado que durante el mismo se 
renovaron las autoridades ejecutivas de las 32 entida-
des federativas. La premisa subyacente es que, aun-
que este análisis no agote la indagación al respecto, 
al menos permite vislumbrar si estos nuevos líderes 
presentan cualidades particulares que los diferencian 
de sus antecesores.

El primer paso fue construir una base de datos 
original que compila información sobre quienes ocu-
paron las 34 candidaturas impulsadas por MORENA 
en dichas elecciones, identificando no solo las cuali-
dades personales de los candidatos y candidatas, sino 
también sus trayectorias partidarias y los cargos ocu-
pados a lo largo de sus carreras.

De las secciones más sustantivas del artículo se 
desprenden las siguientes observaciones: la presen-
cia de mujeres entre quienes ocuparon las candida-
turas tendió a crecer con el tiempo, pero esto parece 
deberse más bien a la necesidad de cumplir con la 
legislación electoral. La mayoría de los candidatos y 
candidatas se ubican entre los 50 y los 65 años, lo 
que indica que el partido, por ahora, no ha promovi-
do un recambio generacional. Además, la mayor par-
te de estas personas tiene formación en disciplinas 
tradicionales.

En cuanto a la trayectoria partidaria, no sorprende 
que la mayor proporción de candidatos y candidatas 
provenga del PRD, considerando que MORENA surgió 
como un desprendimiento de esta fuerza política. Va-
rios de estos candidatos incluso compitieron más de 
una vez antes de ganar la gubernatura. Sin embargo, 
también es significativo el número de candidatos que 
“saltaron” a MORENA desde Movimiento Ciudadano, 
el PRI e incluso el PAN. En algunos casos, este tránsito 
ocurrió durante los primeros años tras la creación de 
MORENA, pero también se observa un número im-
portante de “morenistas tardíos” que se incorporaron 
al partido incluso recién en 2021. Esto demuestra que, 
en la selección de candidaturas, el partido premió a 
quienes lo acompañaron desde sus inicios, pero tam-
bién adoptó una postura pragmática para incorporar 
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perfiles competitivos de otras fuerzas. En cualquier 
caso, salvo algunas excepciones puntuales, el perfil de 
los candidatos y candidatas denota que no se trata de 
recién llegados a la política, sino de dirigentes con un 
rol consolidado en la mayoría de los casos.

Es importante destacar que tanto el control del 
ejecutivo federal como el peso en el Congreso logra-
do por MORENA como resultado de las elecciones 
de 2018 se volvieron claves para construir sus can-
didaturas a nivel estatal. Los datos dejan claro que 
la mayoría de quienes se convirtieron en candidatos 
del partido (en particular a partir de las elecciones 
de 2021) tuvo un paso previo por el nivel federal, 
habiendo sido en muchos casos senadores o diputa-
dos federales, pero también ocupando puestos en la 
estructura del ejecutivo. En este sentido, el recien-
temente creado cargo de Delegado/a de Programas 
del Bienestar en cada uno de los estados se convirtió 
en una plataforma clave para construir candidaturas 
tras los primeros años del gobierno de López Obra-
dor. Esta posición combina dos factores potentes: 
por un lado, la designación es potestad del ejecutivo 
federal, otorgando al presidente la flexibilidad para 
nombrar a quien considere oportuno; por otro lado, 
brinda a quien lo ocupa visibilidad a nivel estatal, 
considerando el impacto que los programas del go-
bierno federal tienen a nivel territorial.

Aunque estos hallazgos deben tomarse como una 
primera aproximación, en principio indican que los 
candidatos y candidatas de MORENA no presentan 
cualidades particularmente distintas ni han llevado 
adelante carreras partidarias y políticas sustancial-
mente diferentes de los miembros de los partidos 
más tradicionales. Por lo tanto, sus perfiles no eviden-
cian, por ahora, una renovación de la política subna-
cional acorde con el significativo cambio en el balance 
de poder mencionado previamente.

Si bien no se incluyeron en el análisis, los perfiles 
de quienes ocuparán las candidaturas de MORENA en 
la competencia por las nueve gubernaturas en disputa 
en 2024 parecen confirmar los patrones descritos.13   
Más de la mitad están ocupadas por mujeres, aunque 

el propio proceso interno de selección dejó en claro 
que este balance de género se debió fundamental-
mente a la necesidad de cumplir con los requerimien-
tos de la justicia electoral. Por otro lado, en 7 de los 9 
casos, quienes se alzaron con la candidatura ocuparon 
inmediatamente antes cargos a nivel federal, siendo 
que 4 de estos 7 fueron parte del gabinete o tuvieron 
puestos en la burocracia. Entre estos últimos destaca 
el caso de Joaquín Díaz Mena en Yucatán, quien com-
petirá por la gubernatura por tercera ocasión (la se-
gunda como candidato de MORENA) y ha ocupado el 
cargo de “superdelegado” en dicho estado.

Avanzar en esta indagación abre una agenda de in-
vestigación con diferentes avenidas posibles. Una pri-
mera tiene que ver con el estudio de lo acontecido en 
los congresos estatales en este mismo período. Aun-
que el análisis de los legislativos subnacionales ha ocu-
pado un lugar secundario, algunos trabajos recientes 
marcan una línea prometedora que debe continuarse 
y profundizarse. En particular, el trabajo de Cruz, de la 
Cruz y Márquez (2021) realiza un primer ejercicio en 
esta línea respecto a los legisladores estatales de MO-
RENA, pero la cobertura temporal es solo hasta 2019. 
Una segunda avenida de investigación se relaciona con 
entender si los gobernadores de MORENA ejercen el 
poder de manera diferente a sus predecesores y/o si 
obtienen mejores resultados en su desempeño. Este 
tipo de análisis se inscribe en una serie de trabajos que 
han buscado comprender las razones detrás del buen 
o mal desempeño de los ejecutivos estatales, pero que 
aún no ha incorporado a este nuevo grupo de gober-
nadores. Por último, son necesarios más estudios de 
caso que analicen qué tipos de cambios se han produ-
cido en las élites políticas locales a partir de la llegada 
de MORENA a las gubernaturas.
13 Las candidaturas han sido definidas de la siguiente mane-
ra. En Chiapas, Eduardo Ramirez, senador y coordinador de 
la bancada de Morena. En Ciudad de México, Clara Brugada, 
alcalde de Iztapalapa. En Guanajuato, Alma Alcaraz, diputada 
local. En Jalisco, Claudia Delgadillo, diputada federal. En Mo-
relos, Margarita González, directora de Lotería Nacional. En 
Puebla, Alejandro Armenta, Senador. En Tabasco, Javier May, 
director de Fonatur y previamente secretario del Bienestar. En 
Veracruz, Rocío Nahle, secretaria de Energía. En Yucatán, Joa-
quín Díaz Mena, Superdelegado. 
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Resumen

El presente artículo busca examinar el ejercicio de 
la representación sustantiva por las legisladoras 
mexicanas y explorar la relación entre la represen-
tación descriptiva y la representación sustantiva 
de las mujeres en el ámbito político mexicano. El 
trabajo evidencia los patrones en la presentación y 
aprobación de las iniciativas feministas, evidencian-
do que, si bien las mujeres presentan la mayoría de 
las iniciativas de corte feminista y su presencia en 
los legislativos contribuye a la articulación de los 
intereses de las mujeres, esta articulación resulta 
limitada a solo ciertas agendas y no siempre corres-
ponde a las perspectivas o soluciones progresistas.  

Palabras clave: Paridad de género, representación 
sustantiva, cuotas de género, México, análisis mul-
tinivel

Abstract

This paper seeks to examine the exercise of substan-
tive representation by Mexican women legislators 
and to explore the relationship between descrip-
tive and substantive representation of women in 
the Mexican political arena. The paper evidences 
the patterns in the presentation and approval of 
feminist initiatives, showing that, although wom-
en present the majority of feminist initiatives and 
their presence in the legislature contributes to the 
articulation of women’s interests, this articulation is 
limited to only certain agendas and does not always 
correspond to progressive perspectives or solutions.

Kewyords: Gender parity, substantive representa-
tion, gender quotas, Mexico, multilevel analysis
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La representación política de las mujeres 
ha sido un tema de creciente interés tanto en la 
literatura académica como en la agenda pública 
global. A pesar de los avances significativos en la 
participación política de las mujeres, la brecha de 
género en la representación política sigue siendo 
una realidad persistente en muchas democracias 
alrededor del mundo (IPU, 2023). En el contexto 
de América Latina, y particularmente en México, la 
implementación de políticas de paridad de géne-
ro ha sido una estrategia clave para abordar esta 
disparidad (Hevia Rocha, 2020; Hernández Téllez et 
al., 2019; Schwindt-Bayer, 2018; Freidenberg y Alva 
Huitrón, 2017; Bareiro y Soto, 2015; Krook, 2009).

El acceso de las mujeres a los espacios de repre-
sentación en México ha sido objeto de múltiples in-
vestigaciones y debates académicos, que han dado 
cuenta de los obstáculos y de los mecanismos im-
plementados para superarlos (Palma y Chimal, 2012; 
Franceschet, Krook y Piscopo, 2012; Schwindt-Bayer, 
2011). A pesar de los avances legislativos en materia 
de paridad de género, persisten desafíos significati-
vos para alcanzar una representación sustantiva de 
las mujeres.

La representación política de las mujeres no es 
solo una cuestión de justicia social y equidad, sino 
también un elemento crucial para el fortalecimiento 
de las democracias (Phillips, 1995; Young, 2000). La 
inclusión de las mujeres en espacios de toma de de-
cisiones puede llevar a políticas más inclusivas y re-
presentativas, y a una mayor legitimidad del sistema 
político (Mansbridge, 1999; Schwindt-Bayer, 2011).

El objetivo principal de este artículo es evaluar 
la efectividad de la paridad de género en la promo-
ción de una representación política sustantiva de las 
mujeres en México. Para ello, se empleará un enfo-
que multinivel, enfocado en los diferentes ámbitos 
territoriales del sistema político, considerando que la 
complejidad y heterogeneidad del contexto político y 

social de México conllevan variaciones entre el nivel 
nacional y los niveles subnacionales en la operación y 
efectos de la paridad de género.

La necesidad de este estudio radica en la impor-
tancia de comprender cómo las políticas de paridad 
pueden traducirse en una representación más equita-
tiva y sustantiva, especialmente en un contexto polí-
tico y social como el mexicano, donde las desigualda-
des de género son aún prevalentes (Freidenberg et al., 
2022). Esto resulta particularmente relevante de cara 
a los comicios de 2024, en los que se implementarán, 
de nueva cuenta, las medidas de la paridad. Una eva-
luación del impacto que la paridad ha tenido en la re-
presentación política de las mujeres mexicanas debe 
trascender el análisis de su presencia en los escaños y 
abordar las interrogantes que surgen en relación con 
su participación en el poder y la manera en que ejer-
cen la representación.

Para lograr este objetivo, el artículo se estructu-
rará en cinco apartados. El segundo apartado introdu-
ce los conceptos clave y las teorías que fundamentan 
el estudio de la paridad de género en México. El tercer 
apartado expone el diseño metodológico y las estra-
tegias de medición empleadas. En el cuarto apartado 
se analizan los datos recabados y se discuten los ha-
llazgos del estudio, examinando las implicaciones de 
estos para la representación política sustantiva de las 
mujeres. Finalmente, el quinto apartado concluye con 
un resumen de los principales hallazgos y ofrece reco-
mendaciones para futuras investigaciones y políticas 
públicas, así como para la coyuntura de las elecciones 
concurrentes de 2024.

La paridad y la representación política en México

La representación política en perspectiva feminista 
La representación política es un concepto clave 
para la política democrática, actuando como el 
puente entre la ciudadanía y las instituciones del 
Estado que permite reflejar los intereses, puntos 
de vista y necesidades de la ciudadanía en la toma 
de decisiones. Como afirmó Pitkin (1967), “la esen-
cia de la representación... implica hacer presente 
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en algún sentido algo que, sin embargo, no está 
presente literalmente o de hecho” (Pitkin, 1967, p. 
8-9), y también “actuar en el interés de los repre-
sentados, de una manera responsable hacia ellos”
(Pitkin, 1967, p. 209).

De acuerdo con Pitkin (1967), la representación 
política es un concepto polifacético, cuyas cuatro 
dimensiones están entrelazadas e interactúan en 
la expresión de este fenómeno. En este sentido, 
la primera dimensión, la representación formal, se 
centra en los procedimientos y mecanismos que 
autorizan la representación, compuesta por las re-
glas para la celebración de las elecciones y para el 
ejercicio de la rendición de cuentas (Pitkin, 1967). 
En una perspectiva feminista, destaca el régimen 
electoral de género (Caminotti y Freidenberg, 
2016), que comprende las reglas que determinan 
quiénes y cómo se pueden postular para los cargos 
de elección popular. Estas reglas pueden favore-
cer a la representación masculina —como ha sido 
tradicionalmente— o convertirse en mecanismos 
transformadores a favor de la representación de 
las mujeres.

El régimen electoral de género, que pretende 
ser transformador de la representación política, 
tiende a adoptar reglas específicas que buscan fo-
mentar el acceso de las mujeres a las postulaciones 
y a los cargos. Aquí destacan las cuotas de género, 
ampliamente aprobadas en América Latina (Frei-
denberg y Gilas, 2022) como una especie de “vía 
rápida” (fast track) (Dahlerup y Freidenvall, 2005) 
que permite incrementar de manera efectiva y en 
periodos breves el acceso de las mujeres a los car-
gos, y que más adelante se convirtieron en el reco-
nocimiento de la paridad como un nuevo modelo 
de ejercicio del poder democrático (Gilas, 2021).

La representación descriptiva es la dimensión 
que atiende a la composición de los órganos repre-
sentativos, asegurando que quienes representan 
reflejen las características demográficas y de ex-
periencia de aquellas personas a las que represen-
tan: “la representación descriptiva garantiza que la 

composición de los órganos representativos refleje 
la composición general de la población” (Mansbri-
dge, 1999, p. 628). Esto garantiza que se aporten 
diversas experiencias y puntos de vista a la mesa 
de toma de decisiones, enriqueciendo los procesos 
deliberativos (Phillips, 1995).

La tercera dimensión, la representación simbó-
lica, aborda las emociones y actitudes que los re-
presentados generan ante los representantes (Pit-
kin, 1967, p. 96). Según Saward, “la representación 
simbólica gira en torno a la capacidad de los actos o 
figuras representativas para fomentar sentimientos 
de legitimidad democrática” (Saward, 2006, p. 297) 
y, al mismo tiempo, impacta la propia legitimidad 
de quienes ejercen las funciones representativas. 
La representación simbólica juega un papel fun-
damental, pues incide en las percepciones de las 
mujeres como actoras legítimas, con derecho a ex-
presar y realizar sus preferencias e intereses, y, con 
ello, en el ejercicio de la representación por parte 
de las mujeres (Lombardo y Meier, 2014).

Finalmente, la representación sustantiva se enfo-
ca en la medida en que quienes representan promue-
ven las preferencias políticas de sus electores (Dovi, 
2007). Busca asegurar que los resultados de las políti-
cas públicas se ajusten a los deseos y necesidades de 
la mayoría, pues “no se trata simplemente de estar 
presente en los órganos decisorios; se trata de influir 
en las decisiones en dirección de los intereses de los 
electores” (Pitkin, 1967, p. 209). La representación 
sustantiva implica que las y los representantes tengan 
la capacidad de incidir en los procesos legislativos y 
de adopción de políticas públicas, en pro de mejorar 
la situación de los grupos que pretenden representar.

El ejercicio de la representación, en cualquiera 
de sus dimensiones, es particularmente complejo 
para las mujeres, dadas las barreras que aún persis-
ten para su acceso a los espacios de poder, el ejer-
cicio del liderazgo y la capacidad de incidencia si-
milar a la de los hombres. Entre los obstáculos que 
enfrentan, destacan las dinámicas partidistas, las 
asimetrías en el acceso a recursos y la violencia de 
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género. Los intereses partidistas frecuentemente 
se imponen a las mujeres más allá de sus intereses 
y convicciones, limitando su capacidad de inciden-
cia en los procesos legislativos. Las mujeres reciben 
menos recursos para sus campañas, lo que dificulta 
su acceso a los cargos y, una vez alcanzados los es-
caños, su acceso a recursos parlamentarios (comi-
siones, posiciones de liderazgo) es desigual frente a 
los varones. Finalmente, los casos de violencia que 
enfrentan al participar en la política también afec-
tan sus posibilidades de acceder y ejercer los cargos 
(Freidenberg et al., 2022).

La paridad de género como un nuevo modelo    	
       de democracia
En el debate público, las ideas de las cuotas de géne-
ro y de la paridad, como mecanismos encaminados 
a incrementar el acceso de las mujeres a los cargos 
públicos, parecen ser sinónimos, como si la paridad 
fuera simplemente una cuota elevada a la mitad de 
las postulaciones. Esta visión no es correcta, pues 
entre ambas ideas existen profundas diferencias 
que tienen consecuencias fundamentales para su 
implementación y para el funcionamiento del siste-
ma democrático.

Las cuotas de género son acciones afirmativas que 
se implementan cuando “se requiere un tratamiento 
diferenciado para compensar las discriminaciones exis-
tentes que generan estas desigualdades y así lograr una 
igualdad de hecho y una profundización de la democra-
cia (…). La cuota por sexo se justifica como una medida 
temporal y correctiva para hacer efectivo el derecho 
político de las mujeres a ser elegidas, un derecho que 
se ha visto coartado en los hechos por la incidencia de 
relaciones históricas de subordinación y discriminación 
en las posibilidades reales que tengan de competir en 
condiciones de igualdad con los hombres” (Moreira y 
Johnson, 2003, p. 17-18). Las cuotas son, por definición, 
medidas temporales, cuya adopción e implementación 
se mantiene en tanto persista la situación de desigual-
dad que se pretende corregir (Gilas, 2021).

La idea de la paridad, en cambio, se refiere a una 
visión permanente y distinta de cómo debe articu-

larse y funcionar el sistema democrático, buscan-
do “la total integración, en pie de igualdad, de las 
mujeres en las sociedades democráticas, utilizando 
para ello las estrategias multidisciplinares que sean 
necesarias” (Declaración de Atenas, 1992). La de-
mocracia paritaria surgió en la Cumbre Europea de 
1992, donde se debatió el problema de una distribu-
ción igualitaria del poder institucional. Su principio 
es incorporar completamente a las mujeres en las 
democracias, y este compromiso fue refrendado a 
nivel internacional en la Agenda 2030 y en la Norma 
Marco del Parlatino de 2015.

El enfoque paritario sostiene que una verdadera 
democracia debe incluir plenamente a todas las per-
sonas en representación y participación política, y que 
un sistema que margina a las mujeres simplemente 
no es democrático (Paxton, 2011). Así, la democracia 
paritaria requiere de la adopción de un nuevo pacto 
social y de nuevas reglas de construcción de la repre-
sentación política que sean más inclusivas y que reco-
nozcan a las mujeres la capacidad de gobernar y legi-
timen las demandas e intereses que llevan al espacio 
público (Gilas, 2021).

La paridad busca garantizar la igualdad de todas 
las personas y equilibrar las relaciones de poder en-
tre mujeres y hombres. Ejercer el poder de manera 
paritaria implica, pues, no solo el cumplimiento del 
criterio numérico —la mitad de los hombres y la mi-
tad de las mujeres en los espacios de poder— sino 
también exige que se construyan equilibrios en el 
poder ejercido, en los recursos disponibles y en la 
influencia lograda.

Resumiendo, mientras las cuotas de género se 
presentan como medidas temporales para rectificar 
desigualdades históricas y garantizar una efectiva 
representación política de las mujeres, la paridad es 
un principio estructural permanente que busca ase-
gurar la representación de toda la diversidad societal 
en órganos electivos. Así, a diferencia de las cuotas, 
la paridad representa una nueva visión de la demo-
cracia y la representación política, orientada hacia 
una democracia paritaria.
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La ruta mexicana hacia la paridad 
El ejercicio de la representación por parte de las mu-
jeres, en cualquiera y en todas esas dimensiones, 
ha enfrentado grandes obstáculos. El reconocimien-
to del sufragio femenino no ha sido suficiente para 
asegurar el acceso de las mujeres a los espacios de 
poder, por lo que las democracias contemporáneas, 
en particular en América Latina, empezaron a buscar 
mecanismos institucionales para revertir esta situa-
ción de desigualdad.

México, a pesar de los desafíos, ha logrado esta-
blecer el sistema electoral de género más robusto de 
América Latina (Freidenberg y Gilas, 2022). Sin em-
bargo, el proceso ha enfrentado obstáculos debido a 
vacíos legislativos y resistencias partidistas (Hevia Ro-
cha, 2020; Hernández Tellez et al., 2019; Gilas, 2014; 
Palma y Chimal, 2012). Para enfrentar estos retos, 
ha sido fundamental la acción conjunta de una coa-
lición de actores clave, que incluye a mujeres políti-
cas, organizaciones feministas y figuras dentro de las 
instituciones electorales. Esta coalición ha buscado 
no solo la aprobación de normas, sino también ga-
rantizar su correcta implementación y supervisión, 
contando para ello con el respaldo de la comunidad 
internacional y agencias de cooperación (Freidenberg 
y Gilas, 2021).

La experiencia mexicana ha demostrado que, 
en respuesta a cada modificación institucional de 
las normas, las élites partidistas a menudo recurren 
a prácticas informales para evadir el cumplimiento 
de estas regulaciones (Piscopo, 2016). Esta duali-
dad, donde se promueven los derechos políticos de 
las mujeres mientras existen resistencias y prácti-
cas discriminatorias, ha sido una característica dis-
tintiva de la trayectoria política mexicana en cuanto 
a la participación política femenina (Freidenberg y 
Gilas, 2020; Hernández Tellez et al., 2019; Reynoso 
y D’Angelo, 2006).

El largo y complejo camino mexicano hacia la pa-
ridad comenzó en 1993, cuando la legislación mexica-
na sugería impulsar la participación femenina en los 
partidos, aunque sin efecto obligatorio. Estas medi-

das, etiquetadas como “proto-cuotas” por Caminotti 
(2016), no eran vinculantes, pero marcaron un inicio 
hacia reformas en pro de la representación de géne-
ro, alineándose con tendencias regionales como las 
de Argentina (Freidenberg y Gilas, 2022). La reforma 
subsecuente de 1996 recomendó que las candidatu-
ras no superaran el 70% de un solo género, estable-
ciendo en la práctica una cuota del 30% para las mu-
jeres. No obstante, su eficacia fue limitada, pues, al 
no tener sanciones claras, los partidos ubicaban a las 
mujeres en posiciones simbólicas, cumpliendo con 
las cuotas de manera formal pero no efectiva (Frei-
denberg y Gilas, 2021).

En 2002, se realizaron cambios más sustanciales, 
estableciendo cuotas de género obligatorias del 30% 
para candidaturas plurinominales y uninominales, 
así como sanciones a los partidos que incumplieran 
con la medida. A pesar de estas cuotas, se permitió 
cierta flexibilidad cuando las candidaturas eran selec-
cionadas democráticamente, funcionando como una 
“válvula de escape” (Baldez, 2004). Desde esa etapa, 
la justicia electoral comenzó a recibir impugnaciones 
frecuentes relativas a la interpretación e implemen-
tación de las cuotas (Freidenberg y Gilas, 2021).

Más tarde, la reforma de 2008 decretó que al 
menos el 40% de las candidaturas fueran de un gé-
nero y que se alternaran géneros en listas de repre-
sentación proporcional. Sin embargo, se mantuvo 
la excepción a la cuota si la selección de candida-
turas era democrática, facilitando la evasión de la 
cuota de género bajo ciertos métodos de selección. 
Las resistencias partidistas en aquella época, ante 
una cuota cada vez más fuerte, incluyeron la prác-
tica de postular a varones como suplentes de las 
mujeres, a quienes se obligaba, una vez ganada la 
elección, a renunciar a sus cargos en beneficio de 
sus suplentes. A raíz de este fenómeno, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEP-
JF), en una sentencia fundamental adoptada en el 
marco del proceso electoral de 2012, eliminó las 
excepciones a la cuota y determinó que las suplen-
cias de las candidaturas femeninas tenían que ser 
del mismo género (Freidenberg y Gilas, 2021).
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El escándalo de las “Juanitas” y la acción judicial 
resultante impulsaron la movilización de diversos 
grupos de mujeres, como la Red Mujeres en Plural, 
para promover reformas electorales enfocadas en 
los derechos políticos de las mujeres. Como con-
secuencia, en 2014 se aprobó una reforma cons-
titucional que estableció la paridad de género en 
el registro de candidaturas en el sistema político 
mexicano (Freidenberg y Gilas, 2021).

La adopción del principio de paridad fue forta-
lecida por exigencias específicas en la presentación 
de candidaturas, incluyendo la necesidad de candi-
daturas titulares y suplentes del mismo género. Esta 
inclusión del principio de paridad no solo se aplicó 
a las cámaras legislativas federales, sino también 
a los congresos locales, y fortaleció las capacida-
des de las autoridades electorales para asegurar el 
cumplimiento de la paridad (Alanis Figueroa, 2014).

Adicionalmente, la ley electoral mantuvo reglas 
como la alternancia de género y añadió innovacio-
nes como la prohibición de designar candidaturas 
femeninas únicamente en “distritos perdedores” 
(Gilas y Christiansson, 2018). A pesar de estas re-
gulaciones, la implementación presentó desafíos y 
resultados mixtos, permitiendo a los partidos cier-
ta libertad en sus procedimientos internos para ga-
rantizar la paridad, siempre respetando la esencia 
de la paridad de género en candidaturas a puestos 
de elección popular (Freidenberg y Gilas, 2021).

En 2019, comenzó la última fase de fortale-
cimiento del régimen electoral de género, con la 
iniciativa “Paridad en Todo”, impulsada por el co-
lectivo Mujeres en Plural y mujeres legisladoras de 
diversos partidos. Esta reforma, aprobada en junio 
de 2019, integró el principio de paridad como una 
regla fundamental en la integración de todas las 
instituciones públicas. Este cambio de paradigma 
hizo de México el primer país en América Latina 
en demandar paridad en todos los espacios de po-
der, no solo en candidaturas (Freidenberg y Gilas, 
2022). La reforma constitucional estableció la pa-
ridad de género como un principio esencial para la 

equidad política, no como una medida temporal, 
sino como un rediseño permanente del poder po-
lítico, buscando una distribución equitativa entre 
hombres y mujeres.

Las entidades federativas siguieron una ruta 
muy similar hacia el mismo objetivo de la paridad, 
aunque a velocidades distintas. “Pese a que la re-
forma electoral de 2014 caminó hacia la nacionali-
zación del sistema electoral, muchas buenas prác-
ticas han surgido por iniciativa de las autoridades 
electorales locales o por el propio movimiento de 
mujeres -ya sea en su dimensión estatal y/o regio-
nal-, en particular, cuando contaban con la posibi-
lidad de aprobar leyes como parte del federalismo 
electoral hasta antes de la reforma de 2014. Los es-
tados hicieron recomendaciones, adoptaron cuotas 
de género e incluso aprobaron la paridad de género 
en los Códigos Electorales en diferentes momentos, 
con distintos componentes y de distintas maneras” 
(Freidenberg et al., 2022, p. 82).

La trayectoria paritaria mexicana refleja el for-
talecimiento institucional a través de legisladoras, 
autoridades electorales y activistas, a pesar de la 
resistencia partidista. Este proceso ha involucrado 
la influencia de instrumentos internacionales, el re-
conocimiento de derechos de las mujeres como de-
rechos humanos, y presiones tanto judiciales como 
de redes femeninas. La interacción de múltiples ac-
tores y estrategias, como “coaliciones amigables al 
género”, ha facilitado este avance. Así, en un cuarto 
de siglo, México consolidó la paridad y estableció 
los fundamentos para una democracia paritaria in-
tegral.

¿Cómo evaluar la representación política? 

La representación política es un concepto complejo; 
su multidimensionalidad y las interrelaciones entre 
sus cuatro dimensiones dificultan los ejercicios de 
evaluación. Sin embargo, ya existen en la literatura 
avances significativos e, incluso, algunos consensos 
sobre cómo aproximarse metodológicamente a dos 
de estas dimensiones: la descriptiva y la sustantiva.
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Esta investigación se enfoca en el análisis de 
dichas dimensiones de la representación política 
para evaluar el avance hacia la democracia parita-
ria en México, concebida como una modalidad del 
sistema político donde mujeres y hombres tienen 
iguales derechos, posibilidades y oportunidades 
para ejercer y mantener el poder en condiciones de 
igualdad. El objetivo general es examinar la relación 
entre la representación descriptiva y sustantiva en 
los Congresos federal y estatales mexicanos.

Partiendo del incremento en la representación 
descriptiva, es crucial explorar cómo las legislado-
ras ejercen la representación sustantiva, especial-
mente en relación con las agendas feministas y de 
mujeres. Según la literatura, se anticipa que una 
mayor presencia femenina en los órganos legisla-
tivos se traduzca en una mayor capacidad para ar-
ticular y materializar los intereses de las mujeres.

La medición de la representación descriptiva se 
realiza a través de la proporción de escaños legisla-
tivos ocupados por mujeres en una legislatura es-
pecífica, trabajando con la base de datos #Mujere-
sElectas, elaborada por el Proyecto #PolisParitaria y 
actualizada hasta 2022.

En cuanto a la representación sustantiva, su 
evaluación se basa en el análisis de las iniciativas 
legislativas feministas presentadas y aprobadas por 
los Congresos. Estas iniciativas, siendo el eje central 
del ejercicio representativo, ofrecen una medida de 
las agendas que las legisladoras y legisladores bus-
can materializar, los temas de relevancia para ellos 
y su capacidad para articular apoyos necesarios 
para su aprobación.

Por tanto, este estudio se centra en las iniciati-
vas legislativas, asumiendo que permiten observar 
si las mujeres legisladoras tienen la oportunidad de 
promover cambios legislativos, articulando los in-
tereses que deciden abordar y si esa articulación 
de intereses se concreta en decisiones legislativas. 
Aunque las mujeres legisladoras pueden abanderar 
una amplia gama de agendas e intereses de diver-

sos grupos, este estudio se enfoca en las iniciati-
vas feministas, consideradas aquellas que abordan 
temas y problemas vinculados con la agenda femi-
nista y buscan mejorar la situación de las mujeres 
o ampliar sus derechos y fortalecer la igualdad de 
género.

Entre las variables analizadas, se explora si las 
iniciativas fueron presentadas individualmente por 
una mujer o un hombre, o colectivamente por gru-
pos de legisladoras, legisladores o mixtos; el parti-
do político del proponente; el estatus de la inicia-
tiva; y la agenda específica que aborda (derechos 
reproductivos, políticos, sociales, entre otros). Así, 
se busca identificar tendencias en el ejercicio de 
la representación sustantiva y relacionarlas con la 
presencia femenina en los Congresos.

La investigación emplea el método comparativo 
multinivel para investigar cómo la presencia feme-
nina influye en las agendas legislativas. Este enfo-
que permite examinar cómo las políticas de cuotas 
y paridad de género impactan la representación 
sustantiva de las mujeres de manera diferenciada 
entre los niveles territorial nacional y subnacional.

El estudio incluye el análisis de la representa-
ción descriptiva de legisladoras en los 32 Congresos 
estatales y en el Congreso federal desde 1990 has-
ta 2022, así como el análisis de 3,978 propuestas 
legislativas feministas articuladas en 46 de las 64 le-
gislaturas estatales1 entre 2014 y 2021, utilizando la 
base de datos #IniciativasLegislativas, y de 582 ini-
ciativas feministas presentadas entre 2018 y 2022 
en la Cámara de Diputados.

1 Las 23 entidades para las cuales se cuenta con la información 
legislativa necesaria para construir las distintas métricas de 
representación sustantiva son Baja California, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán 
(#IniciativasLegislativas).
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Entre los números y el poder

Representación descriptiva 
El largo camino hacia las cuotas y, finalmente, la 
paridad, ha permitido avances sustantivos en la 
presencia de las mujeres en los Congresos mexica-
nos (Freidenberg y Garrido de Sierra, 2021). Desde 
inicios de la década de 1990, México ha perfec-
cionado su régimen electoral de género mediante 
reformas legislativas, interpretaciones de autori-
dades electorales y demandas de organizaciones 
feministas (Caminotti y Freidenberg, 2016; Freiden-
berg y Gilas, 2021). El diseño e implementación de 

las normas han sido esenciales para la inclusión de 
mujeres en espacios de poder. En casi 20 años, la 
representación femenina en los Congresos estata-
les ascendió del 17.21% en 2004 al 54.1% en 2022, y 
del 23.2% al 50% en el Congreso federal.

El ciclo electoral de 2021 fue un parteaguas en 
la presencia de las mujeres en las legislaturas esta-
tales, ya que esta alcanzó el 53.4%, superando por 
primera vez la representación masculina (Gráfica 
2). A nivel federal, también en 2021, por primera 
vez se alcanzó la paridad numérica en la integración 
de las Cámaras (Gráfica 1).

Gráfica 1. Representación política de las mujeres en los Congresos federal y estatales, 2004-2022

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base #MujeresElectas e INMUJERES, Sistema de Indicadores de Género, 2023,
https://bit.ly/2ImNR71
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El aumento de la representación femenina en 
los Congresos es resultado de la implementación de 
normas paritarias y otros mecanismos promovidos 
por las autoridades electorales (Freidenberg y Gilas, 
2021). Aunque el régimen electoral de género más 

robusto en México impulsa la representación feme-
nina (Freidenberg y Garrido, 2021), aún existen di-
ferencias en la presencia de mujeres a nivel estatal, 
debido al diseño del régimen, resistencias partidistas 
y violencia política contra las mujeres (Gilas, 2022).

Gráfica 2. Representación descriptiva de las mujeres en los Congresos estatales, 2014-2018 y 2018-2021
  

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base #MujeresElectas e INMUJERES, Sistema de Indicadores de Género, 2023, https://
bit.ly/2ImNR71

Aunque la legislación electoral de 2014 propor-
ciona un marco para el régimen electoral de géne-
ro, los Congresos estatales y las autoridades tienen 
margen para interpretar y configurar estas normas, 
lo cual puede fortalecer o debilitar la paridad. Ade-
más, las resistencias de los partidos políticos siguen 
impactando las aspiraciones políticas de las muje-

res, ya que estos suelen favorecer a candidatas ba-
sándose en vínculos no meritocráticos y controlan 
la postulación y el financiamiento de campañas. Las 
candidatas enfrentan, asimismo, discriminación y 
diversas formas de violencia, manifestadas en prác-
ticas partidistas, cobertura mediática y acceso a re-
cursos, lo que limita su representación (Gilas, 2022; 
García Méndez, 2019; Hernández et al., 2019).
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Representación sustantiva 
Los datos de las iniciativas legislativas recientes en 
los Congresos de México revelan que el incremento 
en la representación descriptiva de las mujeres in-
fluye en la representación sustantiva. Sin embargo, 
a pesar de la tendencia general positiva, se obser-
va variabilidad en los procesos de representación 
en los Congresos estatales. En los 32 Congresos 
estatales, durante los dos periodos analizados, se 
presentaron un total de 24,108 iniciativas legislati-
vas, de las cuales 3,978 fueron feministas. Al des-

glosarlo por periodo, se encuentra que entre 2014 
y 2018 se presentaron 9,243 iniciativas legislativas, 
de las cuales 1,289 (equivalentes al 13.94% del to-
tal) fueron iniciativas feministas. En las legislaturas 
subsecuentes (2018-2021), 2,689 de las 14,865 ini-
ciativas presentadas (18.08%) tuvieron naturale-
za feminista. En la Cámara de Diputados, durante 
el periodo 2018-2021, 396 de las 7,039 iniciativas 
(5.62%) fueron feministas, en comparación con 186 
de las 4,101 iniciativas (4.53%) presentadas en los 
primeros tres periodos de la legislatura 2021-2024.

Tabla 1. Representación descriptiva de las mujeres y presentación de las iniciativas feministas

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base #MujeresElectas; INMUJERES, Sistema de Indicadores de Género, 2023,
https://bit.ly/2ImNR71, #IniciativasLegislativas, base de datos de #PolisParitaria; Base de datos #RepresentaciónSustantiva

Como se observa en la Tabla 1, en los Congresos 
estatales, el casi duplicado incremento en la represen-
tación descriptiva de las mujeres se tradujo apenas en 
un incremento del 4% en la presentación de iniciativas 
feministas, a pesar de un notable aumento general en 
la actividad legislativa. Por otro lado, en el Congreso 
federal, el ligero aumento en el número de legislado-
ras está asociado con una pequeña reducción (1%) en 
la proporción de iniciativas feministas presentadas. 
Aunque las iniciativas feministas presentadas en la 
primera mitad de la legislatura 2021-2024 se acercan a 
la mitad del total de iniciativas feministas de la legisla-
tura anterior, el incremento en la actividad legislativa 
en la Cámara de Diputados implica que las iniciativas 
feministas se presentan con menos frecuencia.

En términos de la efectividad de las iniciativas fe-
ministas —la frecuencia con la que son aprobadas por 
los órganos legislativos—, se registran mayores tasas 
de aprobación a nivel subnacional (46.1% en el primer 
periodo y 28.9% en el segundo) en comparación con 
el nivel federal (18.4% y 16.1%, respectivamente).

Resulta interesante que los partidos Morena, 
Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional 
(PAN), Movimiento Ciudadano (MC), Verde Ecolo-
gista de México (PVEM) y del Trabajo (PT) muestran 
un incremento entre los periodos analizados, lo cual 
podría señalar un mayor enfoque o apoyo hacia la 
agenda feminista dentro de los partidos, o una ma-
yor presencia de mujeres dispuestas a presentar este 
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tipo de iniciativas. Las legisladoras demuestran ser 
mucho más activas que sus contrapartes masculinas 
en la presentación de iniciativas feministas, aunque 
en las segundas legislaturas analizadas se observa un 
notable incremento en las iniciativas presentadas por 
grupos mixtos (Gráfica 3). La presentación conjunta 
de propuestas parece ser una estrategia utilizada por 

las legisladoras para crear alianzas y aumentar las po-
sibilidades de aprobación de sus iniciativas. En gene-
ral, los cambios en las proporciones reflejan una evo-
lución en la representación sustantiva de las mujeres 
en los Congresos estatales, no solo en términos de la 
cantidad de iniciativas presentadas, sino también en 
la dinámica de colaboración entre géneros.

Gráfica 3. Proporción de las feministas presentadas en los Congresos estatales, por género y partido político

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base #IniciativasLegislativas, base de datos de #PolisParitaria.
Los porcentajes responden a la proporción de las iniciativas sobre el total de las iniciativas presentadas por cada partido en cada 
periodo legislativo.
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 En la Cámara de Diputados, son el PRI y el PRD 
los que han presentado más iniciativas feministas 
en relación con la actividad total de sus legislado-
res. Sin embargo, se observa una tendencia general 
a la baja en la proporción de iniciativas feministas 
presentadas por los partidos políticos; siendo el 
PRI, PRD, MC, PT y Morena donde se registra la dis-
minución más significativa.

Es destacable que, aunque las mujeres son con-
siderablemente más activas que los hombres y los 
grupos mixtos en la presentación de este tipo de 
iniciativas, en el segundo periodo registraron un 
menor número de iniciativas feministas que en el 
primero, según se muestra en la Gráfica 4. Este fe-
nómeno sugiere un cambio en la priorización de los 
temas feministas dentro del Congreso federal, así 
como en las dinámicas políticas o en las prioridades 
legislativas, lo cual impacta directamente en la re-
presentación sustantiva de las mujeres.

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de datos #RepresentaciónSustantiva.
Los porcentajes responden a la proporción de las iniciativas sobre el total de las iniciativas presentadas por cada partido en cada 
periodo legislativo. 
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La comparación entre los niveles estatal y fede-
ral revela diferencias significativas en la manera en 
que los partidos políticos y sus integrantes, sin dis-
tinción de género, se involucran en la promoción de 
iniciativas feministas. En el ámbito estatal, se eviden-
cia una diversidad de estrategias y variaciones en la 
participación de género en la presentación de inicia-
tivas. Por contraste, en el nivel federal, la tendencia 
es más uniforme y se inclina hacia una disminución 
de la participación femenina en la promoción de la 
agenda feminista.

Para examinar las diferencias en las proporcio-
nes de iniciativas legislativas presentadas por géne-
ro (mujeres, hombres, grupos mixtos) entre los dis-
tintos partidos políticos a niveles estatal y federal, 
se realizó un análisis de varianza (ANOVA). Este aná-
lisis incluyó las interacciones entre el partido políti-
co y la categoría de género para evaluar su impacto 
combinado, como se muestra en la Tabla 2.
 

Tabla 2. Análisis de varianza (ANOVA) para comparar las proporciones de iniciativas presentadas
por género entre diferentes partidos políticos

Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos #IniciativasLegislativas, #PolisParitaria y #RepresentaciónSustantiva. 
Análisis realizado utilizando R versión 4.1.2 y los paquetes stats versión 3.6.2.

Los resultados revelan una diferencia estadísti-
camente significativa en las proporciones de inicia-
tivas presentadas por categoría de género. Sin em-
bargo, no se identificaron diferencias significativas 
que puedan atribuirse exclusivamente al partido 
político o a la interacción entre el partido y la cate-
goría de género. Esto indica que el género desem-
peña un rol crucial en la proporción de iniciativas 
presentadas, a pesar de la ausencia de diferencias 
significativas ligadas solamente al partido político 
o a su interacción con la categoría de género. Así, 
independientemente del partido político, el género 
influye de manera significativa en la proporción de 
iniciativas presentadas tanto en los congresos esta-
tales como federales. Aunque este hallazgo puede 
parecer contraintuitivo, se encuentra en consonan-
cia con la heterogeneidad ideológica de los parti-
dos mexicanos, como señalan otros estudios (Frei-
denberg et al., 2022).

Además, los datos destacan un patrón intere-
sante en las temáticas abordadas por las iniciativas 
feministas. En los Congresos estatales, la mayoría 
de las iniciativas se centraron en la temática de 
combate y erradicación a la violencia, especialmen-
te de la violencia política, representando el 33.5% 
de las iniciativas en el primer periodo y el 47.7% en 
el segundo. El acceso a cargos públicos constituye 
la segunda temática más recurrente, con el 13.8% 
y el 15.4% de las iniciativas en el primer y segundo 
periodo, respectivamente. En tercer lugar, se sitúan 
los derechos sociales (como pensiones, políticas 
para la calidad de vida, acceso a la salud y a la vi-
vienda), abarcando el 12.5% y el 8.5% de todas las 
iniciativas feministas (Gráfica 5). Cabe destacar que, 
mientras se observa una disminución en las inicia-
tivas relacionadas con los derechos civiles, educati-
vos, laborales, sociales y a la salud, ha aumentado 
el número de iniciativas vinculadas al acceso a car-
gos públicos y a una vida libre de violencia.
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Gráfica 5. Iniciativas feministas presentadas en los Congresos estatales
y en la Cámara de Diputados, por temática2 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base #IniciativasLegislativas, base de datos de #PolisParitaria.
Los porcentajes responden a la proporción de las iniciativas sobre el total de las iniciativas feministas presentadas en cada 
periodo legislativo.
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sobre el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia de todo tipo, familiar, laboral, política, acoso, etc. (Freidenberg et al., 2022). 
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chos reproductivos en el Congreso federal, lo que 
podría ser indicativo de las divisiones políticas y de 
género que surgen alrededor de este tema y, pro-
bablemente, del rechazo de los partidos políticos 
hacia las agendas feministas “duras”, que llevan al 
silenciamiento de estas por parte de las legislado-
ras, como se ha observado en otros estudios (Frei-
denberg et al., 2022).

Al comparar los dos niveles legislativos, se obser-
va que algunas agendas, como las de derechos labo-
rales y civiles, se han vuelto menos importantes tanto 
en los Congresos estatales como en la Cámara de Di-
putados. El aumento de las iniciativas relativas al acce-
so a cargos entre las dos legislaturas analizadas en los 
Congresos estatales y su disminución a nivel federal 
en el segundo periodo reflejan cómo ciertas agendas, 
adoptadas a nivel nacional, trascienden después a las 
legislaturas estatales (como fue, precisamente, con las 
reformas de la “paridad en todo”).

La tasa de aprobación de las iniciativas feministas 
es otro elemento importante de análisis, pues evi-
dencia la capacidad de las mujeres para articular 
alianzas necesarias para lograr las mayorías legis-
lativas y, además, la importancia que los órganos 
legislativos les asignan a estas agendas. En los Con-
gresos estatales, la tasa general de aprobación de 
las iniciativas feministas fue baja, de 6.4% y 5.2% 
en el primero y segundo periodos analizados, res-
pectivamente. Los dos temas sobre los cuales se 
aprobó la mayoría de las iniciativas feministas son 
la libertad de violencia, con una tasa de aproba-
ción del 2.5% en el primer periodo y del 12.5% en 
el segundo, y el acceso a cargos, con el 6.1% y el 
4.5%, respectivamente. En el resto de las agendas, 
las tasas de aprobación no han superado el 4% (ver 
Gráfica 6).

Gráfica 6. Iniciativas feministas presentadas y aprobadas en los Congresos estatales, por temática

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base #IniciativasLegislativas, base de datos de #PolisParitaria.
Los porcentajes responden a la proporción de las iniciativas sobre el total de las iniciativas feministas aprobadas en cada periodo 
legislativo.
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En el Congreso federal, en las mismas dos 
agendas se han observado las mayores tasas de 
aprobación: 8.6% y 10.2% en el primer y segundo 
periodo, respectivamente, respecto de la vida 
libre de violencia, y 4% y 1.1%, respectivamente, 
en relación con el acceso a los cargos (Gráfica 7). 
En el ámbito federal, estos datos responden a dos 
importantes reformas en materia de igualdad de 
género. Primero, en 2019, la reforma constitucional 
de la “paridad en todo”, que estableció —primero 
en la Constitución y después en las legislaciones 

secundarias— el principio de integración paritaria 
de todos los órganos de los tres niveles de gobierno 
y los órganos autónomos; a esta agenda responden 
las 16 iniciativas aprobadas en el primer periodo 
analizado. Segundo, la reforma a la Ley General 
para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, que reconoció la violencia política contra 
las mujeres por razones de género y fue aprobada 
en 2020; alrededor de esta agenda se articula la 
mayoría de las 34 iniciativas aprobadas en el primer 
periodo y 19 en el segundo periodo analizados.

Gráfica 7. Iniciativas feministas presentadas y aprobadas en la Cámara de Diputados, por temática

Fuente: Elaboración propia a partir de la Base de datos #RepresentaciónSustantiva.
Los porcentajes de las iniciativas responden a la proporción de las iniciativas sobre el total de las iniciativas feministas 
presentadas en cada periodo legislativo.

 Otras agendas feministas han tenido poca 
fortuna en la articulación de mayorías legislativas: en 
el Congreso federal, no se aprobó ninguna iniciativa 
en relación con los derechos reproductivos de las 
mujeres y muy pocas en el ámbito de los derechos 
civiles, educativos, de salud o sociales (Gráfica 7).

Mediante un análisis de varianza (ANOVA), se 
evaluó el impacto de la temática, el ámbito y el pe-
ríodo en las proporciones de iniciativas aprobadas. 

Los resultados indican que la temática de las inicia-
tivas juega un papel fundamental en su éxito legis-
lativo, presentando una diferencia estadísticamen-
te significativa en las tasas de aprobación entre las 
categorías temáticas (Tabla 3). Este hallazgo subra-
ya la importancia de la naturaleza de las propuestas 
legislativas y sugiere que ciertos temas son priorita-
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so legislativo, como ha sido el caso de la paridad en 
todo y la violencia política contra las mujeres.
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Tabla 3. Análisis de varianza (ANOVA) de las proporciones de iniciativas legislativas
aprobadas por temática, ámbito y período

Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos #IniciativasLegislativas, #PolisParitaria y #RepresentaciónSustantiva. 
Análisis realizado utilizando R versión 4.1.2 y los paquetes stats versión 3.6.2.

Por el contrario, el análisis reveló que ni el ám-
bito de las iniciativas (subnacional vs. nacional) ni 
el periodo temporal considerado influyen significa-
tivamente en la probabilidad de aprobación de las 
iniciativas feministas.

Utilizando un modelo de ANOVA, se ha anali-
zado cómo la temática de las iniciativas legislativas 
y el porcentaje de escaños ocupados por mujeres 
interactúan para influir en el éxito legislativo. Los 

hallazgos demuestran que tanto la temática como 
el porcentaje de escaños ocupados por mujeres 
tienen efectos significativos y distintos sobre el re-
sultado. La interacción entre estas variables subra-
ya la complejidad de la dinámica en la que ciertas 
temáticas pueden ser especialmente sensibles a la 
representación femenina en la legislatura (Tabla 4). 
Este patrón sugiere que el incremento en la repre-
sentación de mujeres es relevante para el avance 
de ciertas agendas legislativas.

Tabla 4. Análisis de varianza (ANOVA) de las proporciones de iniciativas legislativas aprobadas
según temática, ámbito y porcentaje de escaños ocupados por mujeres

Fuente: Elaboración propia a partir de las bases de datos #IniciativasLegislativas, #PolisParitaria y #RepresentaciónSustantiva. 
Análisis realizado utilizando R versión 4.1.2 y los paquetes stats versión 3.6.2.

Los datos recolectados en esta investigación y 
analizados en este trabajo evidencian importantes 
patrones en el ejercicio de la función legislativa en 
México, particularmente por parte de las mujeres. 
Una de las primeras observaciones revela una ten-
dencia particular en el trabajo legislativo en México: 
la presentación de una enorme cantidad de iniciati-
vas legislativas (Freidenberg et al., 2022). En los dos 
periodos analizados, en los 23 Congresos estatales 
bajo estudio, se presentó un total de 24,108 inicia-
tivas (9,243 en el primer periodo y 14,865 en el se-
gundo). A nivel federal, se registraron 11,140 (7,039 

y 4,101, respectivamente). Esta cantidad de iniciati-
vas presentadas —incluso cuando muchas de ellas 
versan sobre un mismo tema o agenda— supera las 
capacidades de trabajo legislativo y deriva en una 
situación en la que la mayoría de las propuestas 
presentadas quedan esperando (eternamente) su 
turno para ser analizadas en las comisiones o pre-
sentadas ante el pleno. Así, en los Congresos esta-
tales, 3,706 de las 9,243 iniciativas fueron aproba-
das en el primer periodo, con una tasa del 40.1%, 
frente a 3,990 de 14,865 en el segundo, con una 
tasa del 26.8%. En este contexto, no es sorprenden-
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te que las agendas, particularmente las feministas, 
reciban poca atención y tengan pocas probabilida-
des de ser aprobadas.

Los datos evidencian que la articulación de las 
iniciativas feministas recae en las mujeres. Si bien 
las legisladoras señalan que representan a todas las 
personas, no solo a las mujeres (Freidenberg et al., 
2022), son ellas quienes realizan la mayoría de las 
propuestas de corte feminista. En los Congresos es-
tatales, las mujeres presentaron el 42.1% de las ini-
ciativas feministas en el primer periodo y el 43% en 
el segundo. En el Congreso federal, fueron respon-
sables del 75.2% y el 81.2% de estas iniciativas. Es 
interesante notar que, en los Congresos estatales, 
el incremento en la representación descriptiva de 
las mujeres en un 22.7% no implicó un incremento 
similar en los patrones de presentación de iniciati-
vas feministas por parte de las legisladoras, que se 
mantuvo en el mismo nivel. Sin embargo, se obser-
va que entre el primer y segundo periodo analizado 
en los Congresos estatales, la presentación de ini-
ciativas por grupos mixtos incrementó, pasando de 
un 15.2% a un 21.8% de las iniciativas presentadas. 
Esto puede apuntar a un cambio en las estrategias 
empleadas por las mujeres para generar alianzas 
antes de presentar formalmente las iniciativas o 
bien a que los hombres han mostrado un creciente 
interés en articular algunas de las agendas de igual-
dad de género, en particular las de acceso a cargos 
y libertad de violencia.

La comparación de las tendencias entre los 
congresos estatales y la Cámara de Diputados re-
vela diferencias en las prioridades legislativas, la 
eficacia en la aprobación de iniciativas y los cam-
bios en el enfoque temático. Mientras que algunos 
temas, como la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres, son prioritarios y efectivos en ambos ni-
veles (o, más bien, evidencian el impacto del ám-
bito nacional en la actividad estatal), otros temas 
muestran variaciones significativas, reflejando las 
complejidades y los contextos políticos distintos 
que influyen en la promoción de los derechos de 
las mujeres a nivel estatal y federal.

El análisis de los datos también apunta a una 
relación fundamental entre la actividad legislativa a 
nivel federal y en los estados. Como lo evidenciaron 
Freidenberg et al. (2022), las agendas feministas 
que logran un amplio apoyo de las élites políticas 
nacionales —hasta ahora, la paridad y el compromi-
so con la erradicación de la violencia política contra 
las mujeres por razones de género— son las que 
se trasladan a las agendas estatales. Todos los Con-
gresos estatales analizados han legislado respecto a 
estos dos temas, que acapararon la mayoría de las 
iniciativas presentadas y aprobadas en ambos nive-
les de la actividad legislativa. Otras agendas, que 
resultan controvertidas para los partidos (y para 
una buena parte de la sociedad), no reciben mayor 
atención legislativa. Pocas veces estas iniciativas 
son rechazadas explícitamente y, más bien, quedan 
en el “limbo” legislativo, sin ser procesadas en las 
comisiones y sin tener la oportunidad de ser anali-
zadas por los plenos.

Estos datos sugieren que la representación 
sustantiva de las mujeres resulta de un proceso 
complejo, en el cual diversos factores, desde la 
representación descriptiva hasta las cuestiones 
ideológicas, los acuerdos de las élites políticas na-
cionales y las dinámicas internas de los legislativos, 
juegan un papel relevante, habilitando o limitando 
las capacidades de las mujeres para articular y ma-
terializar sus intereses. La representación política 
en México es un juego multinivel, donde la activi-
dad legislativa a nivel federal influye en la estatal, 
aunque, al mismo tiempo, las entidades mantienen 
sus propias dinámicas.

Conclusiones

Los patrones de presentación y aprobación de las 
iniciativas feministas en los Congresos federal y es-
tatales resultan reveladores para el comportamien-
to legislativo y la representación sustantiva de las 
mujeres. Los datos muestran que las mujeres pre-
sentan la mayoría de las iniciativas de corte femi-
nista, y la presencia de mujeres en los legislativos 
(representación descriptiva) contribuye a la articu-
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lación de los intereses femeninos. Sin embargo, esta 
articulación se limita a ciertas agendas y no siempre 
adopta perspectivas o soluciones progresistas.

Las iniciativas de corte feminista, que contri-
buyen a la construcción de la igualdad de género 
o la ampliación de los derechos de las mujeres, se 
centran en agendas aprobadas desde las cúpulas 
partidistas y prestan poca atención a temas fun-
damentales para la agenda feminista relacionados 
con los derechos reproductivos, como el acceso al 
aborto, a los anticonceptivos y a la educación se-
xual. En este sentido, la representación de las muje-
res en los Congresos mexicanos coincide con los pa-
trones ya identificados por investigaciones previas 
(Freidenberg et al., 2022; Celis & Lovenduski, 2018), 
que apuntan a las dificultades que las mujeres en-
frentan al ejercer la representación feminista, deri-
vadas del control partidista y del silenciamiento de 
agendas que pueden no contribuir al éxito electoral 
del partido o que simplemente no son compartidas 
por los hombres que controlan los partidos.

Es probable que la concentración de la agenda 
feminista alrededor de grandes acuerdos naciona-
les —en el caso mexicano, la paridad y la violen-
cia política de género—, derivada de la obligación 
de los Congresos estatales de legislar al respecto, 
tenga resultados mixtos. Por un lado, promueve 
avances en agendas necesarias para la igualdad de 
género, aunque la articulación de estos avances re-
sulta heterogénea entre las entidades y no siempre 
contribuye de la mejor manera a los objetivos de 
las reformas federales (Freidenberg & Gilas, 2023). 
Por otro lado, la atención y esfuerzos legislativos 
concentrados en estas agendas dificultan posible-
mente que las legisladoras incidan en otros temas 
que consideren relevantes.

Finalmente, es importante reconocer que no 
todas las legisladoras que ocupan escaños preten-
den articular una agenda feminista o se consideran 
feministas (Freidenberg et al., 2022).

Este trabajo ha examinado las relaciones entre 
la representación descriptiva y sustantiva y, en par-
ticular, el ejercicio de la representación sustantiva 
de las mujeres en los Congresos mexicanos en pe-
riodos posteriores al reconocimiento de la paridad 
en la postulación a cargos (2014) y en la integración 
de los órganos del Estado (2019). La inmediatez de 
un avance tan significativo en la representación 
descriptiva de las mujeres —que llegó a ser parita-
ria o, en algunos casos, incluso superó la mayoría 
de los escaños legislativos— presenta una oportu-
nidad única para analizar su impacto en la repre-
sentación sustantiva de las mujeres. Sin embargo, 
el poco tiempo transcurrido desde estas transfor-
maciones puede explicar, al menos parcialmente, 
algunas de las limitaciones que enfrenta el ejercicio 
de la función legislativa por parte de las mujeres.

El análisis presentado en este trabajo es espe-
cialmente relevante en el contexto de las eleccio-
nes mexicanas de 2024. Dado que el ciclo electoral 
de 2021 marcó un hito en la representación numé-
rica de las mujeres en las legislaturas, es importan-
te considerar cómo las dinámicas observadas influi-
rán en los próximos comicios. La consolidación de 
la paridad descriptiva podría potenciar la represen-
tación sustantiva, permitiendo que las legisladoras 
avancen en agendas que hasta ahora han encon-
trado resistencia. Sin embargo, la persistencia de 
prácticas partidistas que limitan la representación 
efectiva de las agendas feministas plantea desafíos 
significativos para que este potencial se traduzca 
en políticas públicas transformadoras. La manera 
en que los partidos políticos y las candidatas abor-
den las cuestiones de género en sus plataformas 
y estrategias electorales será decisiva para la fu-
tura dirección de la representación sustantiva de 
las mujeres en México. Esto representa un desafío 
para los actores políticos y la sociedad civil: asegu-
rar que las ganancias en la representación femeni-
na no se diluyan en la mecánica electoral, sino que 
se traduzcan en una transformación legislativa real 
que promueva la igualdad sustantiva.
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Resumen

El próximo presidente de México casi con certeza será 
una mujer, dado que ambas coaliciones principales 
han nominado mujeres para las elecciones presi-
denciales de 2024. ¿Qué candidata es probable que 
aborde de manera más efectiva la crisis de la violen-
cia de género? Este artículo compara el historial de 
gobernadoras y gobernadores en la reducción de las 
tasas de homicidios de mujeres, así como examina los 
registros de gobernadores del partido Morena y del 
PAN en la reducción de la violencia contra las muje-
res. Los resultados estadísticos muestran que el sexo 
de los gobernadores tuvo un impacto muy limitado 
en las tasas de homicidios de mujeres. Los estados 
gobernados por el PAN tuvieron tasas ligeramente 
más bajas de homicidios de mujeres que otros. En 
general, los estados con gobernadores de Morena no 
tuvieron tasas más bajas de homicidios de mujeres, 
pero la tasa de homicidios de mujeres sí disminuyó 
en la Ciudad de México bajo el liderazgo de Claudia 
Sheinbaum. 

Palabras clave: violencia género; igualdad de géne-
ro; presidentas; políticas feministas

Abstract

The next president of Mexico will almost certainly 
be a woman since both major coalitions have nom-
inated women for the 2024 presidential election. 
Which candidate is likely to more effectively ad-
dress the crisis of gender violence? This paper com-
pares the record of female and male governors in 
reducing female homicide rates and also examines 
the records of Morena and PAN governors in reduc-
ing violence against women. The statistical results 
show that the sex of governors had very little im-
pact on female homicide rates. States governed by 
the PAN had slightly lower rates of female homicide 
than others. In general, states with Morena gover-
nors did not have lower female homicide rates, 
but the female homicide rate did decline in Mexico 
City under Claudia Sheinbaum’s leadership.

Kewyords: gender violence, gender equality, female 
presidents, feminist policies
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El próximo presidente de México casi con 
certeza será una mujer. Ambas coaliciones princi-
pales han nominado mujeres para las elecciones 
presidenciales de 2024. La coalición “Frente Amplio 
por México” de partidos de oposición nominó a la 
exsenadora panista Xóchitl Gálvez, y el partido go-
bernante Morena nominó a la exgobernadora de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum. Gálvez 
y Sheinbaum son similares en muchos aspectos. 
Ninguna construyó su carrera en torno a temas de 
género, ambas desarrollaron sus carreras en cam-
pos de ingeniería tradicionalmente dominados por 
hombres. Ambas llegaron a la mayoría de edad du-
rante la transición a la democracia y ninguna fue 
miembro del antiguo partido gobernante, el Parti-
do Revolucionario Institucional. ¿Qué impacto po-
drían tener estas mujeres en la igualdad de género 
y en la vida de las mujeres en general si son elegi-
das presidentas?

La influencia simbólica de las mujeres en posicio-
nes de poder puede alentar a las mujeres a participar 
más en la política y proporcionar modelos a seguir im-
portantes para los jóvenes (Desposato & Norrander, 
2009; Ladam, Harden, & Windett, 2018), pero este 
efecto puede no ser visible durante años. En términos 
de políticas de igualdad de género, México ha avan-
zado significativamente en la última década. Desde 
2019, las reformas constitucionales han exigido “pari-
dad en todo”, inaugurando una nueva era de inclusión 
de género en las instituciones públicas. El aborto ha 
sido efectivamente despenalizado en todo el país y es 
probable que esté ampliamente disponible en insti-
tuciones de salud federales incluso en estados donde 
técnicamente sigue siendo ilegal. El matrimonio entre 
personas del mismo sexo es legal en muchos estados 
y la Corte Suprema ha afirmado el derecho al matri-
monio para parejas del mismo sexo. Es poco probable 
que estas políticas de representación política, dere-
chos reproductivos e igualdad LGBTQ sean revertidas 
bajo el mandato de Sheinbaum o Gálvez.

El desafío central para el bienestar de las muje-
res mexicanas es la crisis continua de violencia de 
género. ¿Hay motivos para esperar que las tasas de 
violencia de género disminuyan si la persona titular 
del ejecutivo es mujer? ¿Alguno de los principales 
partidos políticos de México ha tenido más éxito en 
contener la violencia contra las mujeres a nivel es-
tatal? ¿Hay motivos para esperar que un candidato 
de Morena o PAN aborde la crisis de violencia de 
género de manera más efectiva? ¿Qué diferencias 
existen entre las dos candidatas en su enfoque de 
la violencia de género? Este documento compara-
rá el historial de gobernadoras y gobernadores en 
la reducción de la violencia de género para ver si 
hay motivos para esperar que una presidenta mujer 
pueda lograr mejores resultados que los presiden-
tes hombres. Y el documento examinará más a fon-
do los registros de gobernadoras y gobernadores 
de Morena y PAN para determinar si alguno de los 
partidos ha tenido un mayor éxito en la reducción 
de la violencia contra las mujeres.

Igualdad de género y violencia de género en México

La administración de Andrés Manuel López Obra-
dor ha tenido un historial ambivalente en temas re-
lacionados con las mujeres. La innovadora enmien-
da constitucional de 2014 que requiere la paridad 
de género en todas las legislaturas fue fortalecida 
en 2019 bajo la administración de López Obrador 
para incluir “Paridad en todo”. Estas reformas colo-
caron a México a la vanguardia de la participación 
política de las mujeres a nivel mundial (Piscopo & 
Vázquez Correa, 2023). Los derechos reproductivos 
se fortalecieron sustancialmente mediante fallos 
recientes y relevantes de la Corte Suprema en 2021 
y 2023. Estos avances no habrían ocurrido sin los 
magistrados que López Obrador colocó en la corte. 
Al mismo tiempo, la “austeridad republicana” de 
López Obrador cerró refugios para mujeres y guar-
derías, y recortó los presupuestos para agencias de 
mujeres.
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Además, los índices de violencia contra las mu-
jeres mantuvieron niveles alarmantemente altos a 
lo largo de la presidencia de López Obrador. Los no-
tables incrementos en los homicidios de mujeres se 
remontan a 2009, durante la administración de Cal-

derón, y estas tasas elevadas de violencia de género 
persistieron durante los períodos tanto de Peña Nieto 
como de López Obrador en el cargo. En el año 2021, 
el número de homicidios de mujeres fue casi cuatro 
veces superior al registrado en 2007 (Ver Figura 1).

Figura 1. Número total de homicidios de mujeres

 Elaboración propia con base en datos de INEGI, 2023

En parte, la tasa de homicidios de mujeres pa-
rece ser un reflejo del aumento generalizado de 
la violencia en el país; sin embargo, también pone 
en evidencia la arraigada misoginia y la persisten-
te desigualdad de género. Ante la escalada de vio-
lencia contra las mujeres, surgió un movimiento de 
protesta fortalecido que demandaba respuestas 
más contundentes, incluida la marcha conmemo-
rativa del Día Internacional de la Mujer en el año 
2020, a la que sucedieron manifestaciones cada vez 

más radicalizadas y en ocasiones violentas durante 
los años 2021 y 2022 (Cerva Cerna, 2020). El presi-
dente López Obrador restó importancia a estas pro-
testas y desacreditó las reivindicaciones feministas, 
alegando que las manifestantes eran parte de una 
conspiración conservadora dirigida personalmente 
contra él. A pesar de que el número de homicidios 
de mujeres registró un ligero descenso en 2022, la 
cifra se mantuvo superior a la de cualquier otro pe-
riodo presidencial previo.
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Sheinbaum y Gálvez sobre la igualdad de género

Aunque tanto Claudia Sheinbaum como Xóchitl 
Gálvez se autodenominan feministas y apoyan los 
derechos reproductivos y la igualdad LGBTQ, nin-
guna alcanzó el poder a través del activismo femi-
nista. Ambas incursionaron en la política cuando 
fueron reclutadas para servir en el poder ejecutivo 
por un mentor masculino. Sheinbaum fue miembro 
del gabinete en el gobierno de López Obrador en 
la Ciudad de México de 2000 a 2006. Gálvez sirvió 
en la administración presidencial de Vicente Fox al 
mismo tiempo.

Sheinbaum es una científica consumada con 
un doctorado en ingeniería energética. Creció en 
una familia urbana de clase media alta y siempre 
ha vivido en la Ciudad de México. Sus abuelos emi-
graron de Europa del Este huyendo del Holocausto. 
Sus padres fueron ambos profesores en la UNAM. 
Participó como activista en el movimiento estu-
diantil en la UNAM. Su carrera académica se centró 
en el transporte, la energía y el cambio climático. 
Fue Secretaria de Medio Ambiente bajo la adminis-
tración de López Obrador en la Ciudad de México, 
y también fue responsable de la construcción del 
segundo piso del Periférico, el proyecto de infraes-
tructura emblemático de la época de López Obra-
dor como alcalde de la Ciudad de México. Además, 
ayudó a establecer el primer Metrobús en la ciudad 
(Cano, 2023). Después de las elecciones de 2006, 
fue secretaria del “gobierno legítimo” de López 
Obrador y estuvo a cargo de “Las Adelitas”, un gru-
po de mujeres que utilizaban manifestaciones de 
desobediencia civil para apoyar a López Obrador y 
oponerse a la privatización de Pemex. Tras la derro-
ta electoral de López Obrador en 2006, Sheinbaum 
regresó a la academia por un tiempo y formó par-
te de un panel sobre cambio climático que ganó el 
Premio Nobel en 2007. En 2015 fue elegida como 
delegada de Tlalpan, y luego fue elegida goberna-
dora de la Ciudad de México en 2018.

Durante su discurso inaugural en 2018, Shein-
baum prometió enfrentar la violencia de género, 

proporcionar justicia a las víctimas de feminicidio, 
prevenir el embarazo adolescente y promover la 
autonomía económica de las mujeres. Nombró un 
gabinete paritario de género (Pantoja, 2018). Como 
gobernadora de la Ciudad de México, Sheinbaum 
clausuró el históricamente represivo Cuerpo de 
Granaderos e insistió en que su objetivo era promo-
ver el diálogo en lugar de la represión frente a las 
protestas. Promovió a 1,571 mujeres en la fuerza 
policial de la ciudad (Pantoja, 2021). Sin embargo, 
Sheinbaum se convirtió en blanco de críticas por 
parte de las feministas durante las masivas protes-
tas en 2021 y 2022. Afirmó, sin evidencia, que los 
manifestantes que habían tomado el control de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos estaban 
siendo pagados por empresarios adinerados. Y des-
plegó a la policía para evitar que las manifestantes 
feministas llegaran al zócalo (Corona, 2020). En su 
mayor parte, Sheinbaum se alineó con López Obra-
dor al minimizar las movilizaciones y las demandas 
de las manifestantes feministas.

Al mismo tiempo que Sheinbaum desestimaba 
las preocupaciones de las manifestantes feministas, 
se llevaron a cabo importantes avances en las leyes 
sobre violencia de género en la Ciudad de México 
bajo su liderazgo. En 2019, el gobierno de la Ciudad 
de México revisó la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal. Las 
nuevas reformas buscaron mejorar la implemen-
tación de la ley sobre violencia de género. La ley 
revisada requiere que el gobierno brinde asistencia 
inmediata a las mujeres que sufren violencia y exige 
al menos una casa de emergencia en cada alcaldía 
de la ciudad. Según la nueva ley, las órdenes de res-
tricción son permanentes, en lugar de los 60 días 
estipulados en legislaciones anteriores (Hernández 
Gómez, 2022). Una iniciativa de 2020 propuesta 
por Sheinbaum establece que en casos de violen-
cia doméstica, el hombre abusivo debe abandonar 
el hogar y seguir pagando el alquiler, manteniendo 
así el hogar para la mujer y los hijos (El Financie-
ro, 2020) (Navarrete, 2020). En 2022, la Ciudad de 
México también reconoció la “violencia vicaria” en 
nuevas reformas a la Ley de Acceso de las Mujeres 
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a una Vida Libre de Violencia. La violencia vicaria 
se refiere a un compañero íntimo que separa a una 
madre de sus hijos o pone a sus hijos en peligro 
para manipularla o controlarla. La iniciativa para 
esta reforma fue propuesta por dos diputados de 
Morena y uno del PAN (Pantoja, 2022). Las refor-
mas muestran algunos signos de éxito. La tasa de 
homicidios de mujeres disminuyó en la Ciudad de 
México de 1.57 por cada 100,000 en 2019, primer 
año de mandato de Sheinbaum, a 1.15 en 2022. La 
tasa oficial de homicidios de mujeres en la Ciudad 
de México durante la administración de Sheinbaum 
disminuyó en promedio 0.091 por año en compara-
ción con una disminución anual promedio de solo 
0.018 en el resto del país durante el mismo período 
de tiempo. Sin embargo, ha habido cierta sospecha 
sobre la precisión de los datos, dado que la dismi-
nución de homicidios ha sido acompañada por un 
aumento en las muertes sin explicación (Ramírez 
Guillén & Ruiz Ojeda, 2023).

En contraste con el pasado urbano de clase me-
dia alta de Sheinbaum, Xóchitl Gálvez proviene del 
pequeño pueblo de Tepatepec en el estado de Hi-
dalgo. Su padre era maestro de escuela rural y, aun-
que su familia tenía más dinero que muchas otras 
en el pueblo, no eran ricos según los estándares 
urbanos. Ella enfatiza sus raíces indígenas; su abue-
lo paterno hablaba otomí (Morán Breña, 2023). 
Durante sus años de estudiante estuvo involucra-
da con un grupo trotskista (Lindero, 2023, pp. 63-
65). Obtuvo un título en ingeniería en computación 
de la UNAM y es más conocida como empresaria, 
propietaria de “High Tech Services”, una empresa 
de ingeniería que diseña edificios inteligentes. Fue 
elegida como una de las 100 líderes del futuro del 
mundo por el Foro Económico Mundial en Davos en 
2000. Comenzó la Fundación Porvenir en 1995 para 
distribuir alimentos para bebés en comunidades in-
dígenas y reclutó a más de 1000 voluntarios para 
trabajar en la fundación. Su empresa fue pionera 
en normas laborales amigables para las mujeres, 
contrató a muchas mujeres y proporcionó tres me-
ses adicionales de licencia de maternidad remune-
rada (Lindero, 2023, p. 85).

Gálvez ocupó el cargo de Directora de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas durante la administración del Presidente 
Vicente Fox, desde el año 2000 hasta el 2006. En el 
año 2010, se postuló como candidata a gobernado-
ra de Hidalgo por una coalición de partidos de opo-
sición, lo que representó el primer desafío serio al 
PRI en dicho estado. Logró obtener más del 45% de 
los votos, en comparación con menos del 30% ob-
tenido por el candidato de la oposición en las elec-
ciones gubernamentales de 2005. Posteriormente, 
ejerció como delegada de Miguel Hidalgo en la Ciu-
dad de México entre 2015 y 2018, y como senado-
ra por el PAN a partir de 2018. Durante su periodo 
como senadora, cambió brevemente de partido al 
PRD en 2021 con el fin de garantizar que este con-
tara con suficientes escaños para participar en la 
comisión permanente, evitando así que Morena 
tuviera un control total sobre la agenda legislativa 
(San Martín, 2021b). Aunque Gálvez está estrecha-
mente vinculada al PAN, se caracteriza por ser más 
independiente que leal a un partido político.

En cuanto a la política de igualdad de género, 
Gálvez se declara a sí misma feminista y favorece el 
aborto legal y los derechos LGBT (Rangel, 2023). Fue 
la única integrante del PAN en el Senado que votó a 
favor de una ley para criminalizar las terapias de re-
orientación sexual conocidas como “terapia de con-
versión” en 2022 (San Martín, 2022). Se unió a otras 
24 senadoras en un compromiso para promover la 
legalización del aborto en septiembre de 2020 (San 
Martín, 2021a). Gálvez también parece comprome-
tida con abordar la violencia de género. Su padre 
era alcohólico y era violento con su madre (Morán 
Breña, 2023). Como candidata a gobernadora de 
Hidalgo en 2010, prometió abordar el problema de 
la violencia doméstica en Hidalgo y elegir mujeres 
para al menos la mitad de sus asesores (Proceso, 
2010). Su administración en Miguel Hidalgo fue co-
nocida principalmente por reducir la burocracia y 
mejorar la infraestructura. No se centró en la vio-
lencia de género como delegada o senadora (Núñez 
Albarrán, 2023). En cuanto a la política de seguridad 
en general, la posición más clara de Gálvez es su 
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oposición a la militarización del país (Lindero, 2023, 
p. 151). Gálvez utiliza un lenguaje prosaico con to-
nos de género. En esta cita, critica al gobernador de 
Nuevo León utilizando una frase tradicionalmente 
machista transcrita en una versión feminista: “Aquí 
lo que veo, con todo respeto, es a un gobernador 
escondido debajo de la mesa, apanicado con los cri-
minales. A este señor le falta lo que a mí me sobra: 
ovarios.” (Campos Garza, 2012).

Si bien ambas candidatas principales a la pre-
sidencia son mujeres, ambas se identifican como 
feministas y ambas parecen tomar en serio la vio-
lencia contra las mujeres, ¿qué evidencia podemos 
proporcionar para examinar la probabilidad de una 
respuesta más efectiva a la crisis de violencia de 
género en México si una de estas candidatas llega-
ra a ser presidenta? La mayoría de los delitos de 
homicidio y feminicidio caen bajo la jurisdicción de 
los gobiernos estatales de México. Al observar la 
variación subnacional en las tasas de homicidios de 
mujeres, podemos arrojar algo de luz sobre cómo 
el género y el partido en el poder pueden influir en 
la violencia de género. Si bien existe una variación 
subnacional significativa en las tasas de homicidios 
de mujeres, la crisis de violencia es claramente una 
crisis nacional. Desde la promulgación de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en 2007 y el establecimiento relacionado 
de las Alertas de Violencias de Género contra las 
Mujeres y la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas 
(FEVIMTRA), el gobierno federal ha asumido un pa-
pel mucho más directo en la atención de la violen-
cia de género. Claramente existe una oportunidad 
para que el Presidente aborde la crisis de violencia 
contra las mujeres. El siguiente análisis examinará 
cómo el sexo y el partido del gobernador han in-
fluido en las tasas de homicidios de mujeres desde 
1990 hasta 2022.

Las gobernadoras en México

Hasta el año 2021, las gobernadoras eran extraor-
dinariamente raras en México. La primera gober-

nadora, Griselda Álvarez, fue elegida gobernadora 
de Colima en 1979. Una segunda gobernadora fue 
elegida en 1987. Ninguna mujer fue elegida gober-
nadora en la década de 1990, aunque dos mujeres 
se desempeñaron como gobernadoras interinas. 
De 2000 a 2020, solo cinco mujeres fueron elegidas 
como gobernadoras, pero el año 2021 fue un año 
de avance con seis mujeres elegidas gobernadoras 
en solo un año, dos más elegidas en 2022 y otra 
en 2023. Algunas de estas mujeres desempeñaron 
un papel importante en la lucha contra la violencia 
de género. Uno de los primeros centros para apo-
yar a las víctimas de violencia doméstica en el país 
fue fundado en Colima durante el mandato de Ál-
varez; y Amalia García y Rosario Robles impulsaron 
importantes reformas feministas de las leyes de 
violencia de género (Stevenson, 2000, p. 160-175). 
Gobernadoras más recientes han hecho menos es-
fuerzo para combatir la violencia de género. Layda 
Sansores, gobernadora de Campeche, fue sancio-
nada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación en 2023 por violencia política de gé-
nero contra diputadas del PRI (Proceso, 2023). No 
hay una tendencia clara para que las gobernadoras 
en general promuevan políticas más efectivas con-
tra la violencia de género.

Expectativas teóricas

En un esfuerzo por pensar de manera más siste-
mática sobre cómo podríamos esperar que Claudia 
Sheinbaum y Xóchitl Gálvez aborden la violencia 
de género, el siguiente análisis compara las tasas 
de homicidios de mujeres en estados con gober-
nadoras y estados con gobernadores hombres. 
También examina las tasas de homicidios según 
el partido del gobernador. La igualdad de género 
varía sustancialmente en los estados mexicanos, y 
el análisis comparativo subnacional puede propor-
cionar pistas importantes sobre los mecanismos 
causales que subyacen a los resultados de género 
(Frías, 2008). Aunque puede parecer evidente que 
las líderes mujeres deberían producir mejores po-
líticas para proteger a las mujeres de la violencia, 
la investigación empírica no siempre ha encontrado 
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evidencia clara de eso. Los académicos han sospe-
chado desde hace mucho tiempo que los partidos 
de izquierda ofrecerán resultados más igualitarios 
para el género que los partidos de derecha, pero 
los partidos de derecha a menudo están más cen-
trados en el “estado de derecho” y pueden ser más 
efectivos en la reducción del crimen. Por lo tanto, 
no está claro si deberíamos esperar mejores resul-
tados para la violencia de género del PAN de dere-
cha o de Morena de izquierda.

La investigación concerniente a la participación 
de las mujeres en la esfera política ha sostenido, 
desde hace décadas, la hipótesis de que un incre-
mento en el número de mujeres ocupando posi-
ciones de liderazgo político propiciaría una mejor 
representación de los intereses femeninos dentro 
del sistema político (Lovenduski y Norris, 2003; 
Matland, 1993; Thomas, 1994). De manera especí-
fica, se podría argumentar que una disminución en 
la tasa de homicidios femeninos se alinearía con un 
interés primordial de las mujeres. No obstante, en 
un estudio comparativo pionero sobre la violencia 
de género, Weldon (2002) descubrió que la pre-
sencia de mujeres en cargos políticos no generaba 
un impacto significativo en los resultados legisla-
tivos relativos a la violencia de género. En contra-
posición, su análisis reveló que la existencia de un 
movimiento feminista consolidado, junto con una 
entidad gubernamental dedicada a la promoción 
de los intereses femeninos, constituían los pilares 
fundamentales para la inclusión de la violencia con-
tra las mujeres en la agenda política y la subsiguien-
te aprobación de leyes destinadas a su protección. 
Investigaciones subsecuentes han reafirmado esta 
conclusión (Htun y Weldon, 2012). Por consiguien-
te, persiste la interrogante respecto a si las líderes 
políticas femeninas poseen una mayor capacidad 
que sus contrapartes masculinas para enfrentar la 
problemática de la violencia de género.

La investigación ha encontrado que los parti-
dos de izquierda han promovido la representación 
política de las mujeres (Dahlerup y Leyenaar, 2013, 
p. 7; Lovenduski y Norris, 1993, p. 13; Norris, 1987, 

p. 126), las agencias de políticas para mujeres (Ma-
zur y Stetson, 1995) y políticas feministas en gene-
ral (Mazur, 2002, p. 176) (Blofield, 2009). Sin em-
bargo, los partidos de izquierda en América Latina 
no siempre han sido defensores consistentes de la 
igualdad de género (Friedman, 2019), y la izquierda 
ha sido mucho menos activa en abordar la violencia 
de género que otros tipos de políticas de igualdad 
de género. Varios estudios comparativos no encon-
traron relación entre los partidos de izquierda y las 
leyes contra la violencia de género (Htun y Weldon, 
2012; Mazur, 2002; Weldon, 2002). Muchos otros 
estudios ni siquiera incluyen la ideología del partido 
gobernante como una variable explicativa potencial 
(Frías Martínez, 2008; Piovesan, 2009; Smulovitz, 
2015; Weldon, 2006). El análisis de O’Brien (2019) 
de los estados mexicanos no encuentra relación 
entre el partido del gobernador y la capacidad de 
respuesta de las políticas ante la violencia de géne-
ro. De manera similar, Beer (2017) no encuentra un 
impacto significativo de la fuerza de los partidos de 
izquierda en las legislaturas estatales en la política 
de violencia de género en los estados mexicanos, 
pero sí encuentra que los legisladores asociados al 
movimiento feminista utilizaron los partidos de iz-
quierda para promover políticas de violencia de gé-
nero. En última instancia, la literatura generalmen-
te coincide en que el movimiento feminista es el 
factor más influyente en la elaboración de políticas 
feministas, y el movimiento feminista a menudo 
ejerce su influencia a través de partidos de izquier-
da y políticas feministas.

Aunque podríamos esperar que los partidos de 
izquierda como Morena estén más comprometidos 
en esfuerzos para promover la igualdad de género, 
los partidos de derecha como el PAN han promovi-
do frecuentemente políticas de mano dura, las cua-
les pueden reducir las tasas de homicidio de manera 
más generalizada. Como argumenta Holland (2013), 
un enfoque en el estado de derecho permite a los 
partidos conservadores desarrollar vínculos progra-
máticos a través de divisiones de clase. Y los partidos 
conservadores a menudo se basan en mitos sobre su 
capacidad para proporcionar una mayor seguridad 
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pública (Willis-Otero, 2014), mientras que la izquierda 
ha resistido a menudo las políticas antidelincuenciales 
en un esfuerzo por defender los derechos humanos 
(Yashar, 2011).

Los líderes populistas complican los patrones 
ideológicos tradicionales (Blofield, Ewig y Piscopo, 
2017). Morena, aunque generalmente ubicado en 
la izquierda, ha funcionado principalmente como un 
vehículo populista y personalista con diversas ten-
dencias ideológicas en lugar de ser un partido pro-
gramático disciplinado. Xóchitl Gálvez ha estado más 
estrechamente asociada con el PAN, un partido de 
derecha bastante disciplinado. Sin embargo, Gálvez 
adopta un estilo populista de hacer política y no si-
gue una ideología derechista consistente. El papel 
del populismo en las campañas de ambos candidatos 
complica aún más cualquier predicción basada en la 
ideología.

La investigación comparativa ha señalado una 
serie de variables importantes para explicar la varia-
ción transnacional de la violencia de género. Algunos 
académicos ven la violencia de género como una 
expresión de la desigualdad de género en la socie-
dad (Frías, 2014). Según esta perspectiva, donde las 
normas patriarcales son fuertes, es probable que la 
violencia de género sea más prevalente, y donde las 
mujeres tienen más empoderamiento, habrá menos 
violencia de género (Yodanis, 2004) (Arthur y Clark, 
2009). Otros estudios encuentran un efecto de reac-
ción en el que un mayor empoderamiento de las mu-
jeres lleva a más violencia porque algunos hombres 
reaccionan con violencia cuando se amenaza su esta-
tus (Baranov, Cameron, Contreras Suarez y Thibout, 
2021; Levinson, 1989; Smithey y Thompson, 2022). 
Whaley (2001) encuentra que el empoderamiento 
de las mujeres conduce a más violencia a corto pla-
zo, pero menos violencia a largo plazo. Los estudios 
transnacionales también tienden a encontrar menos 
violencia en países más ricos y países con niveles más 
bajos de desigualdad económica. Las sociedades más 
racialmente heterogéneas tienen más violencia de 
género, y las tasas de divorcio más altas están asocia-
das con más violencia sexual (Whaley, 2001).

También parece probable que una parte del au-
mento de los homicidios de mujeres en México esté 
impulsada por los mismos factores que han llevado 
al dramático aumento de la violencia en todo el país 
desde 2006. La investigación comparativa ha encon-
trado mayores niveles de violencia de género en paí-
ses que experimentan guerras (Arthur y Clark, 2009; 
McWilliams, 1998). McWilliams (1998) argumenta 
que en sociedades donde la violencia se utiliza amplia-
mente para resolver conflictos, es más probable que 
la violencia doméstica se utilice para resolver conflic-
tos en el hogar. De manera similar, podríamos esperar 
que la explosión de violencia en México relacionada 
con el narcotráfico y el crimen organizado también 
aumente la tasa de violencia de género. Trejo y Ley 
(2020) encuentran que el cambio de poder en el go-
bierno estatal del anteriormente hegemónico PRI lle-
vó a aumentos dramáticos en la violencia relacionada 
con las drogas en esos estados. También encuentran 
que los estados gobernados por el mismo partido que 
el presidente experimentan tasas más bajas de violen-
cia porque es más fácil para las autoridades estatales 
coordinarse con las autoridades federales cuando son 
del mismo partido. Además, los presidentes podrían 
enfrentar menos incentivos políticos para propor-
cionar recursos para reducir la violencia en estados 
gobernados por partidos de oposición. Puede haber 
efectos partidistas similares para los homicidios de 
mujeres.

Datos

El análisis empírico compara la tasa de homicidios 
femeninos por cada 100,000 habitantes a través de 
las distintas entidades federativas de la República 
Mexicana y a lo largo del tiempo. Las principales 
variables independientes de interés son el sexo del 
gobernador y el partido del gobernador. La unidad 
de análisis es el año-estado. El conjunto de datos 
panel incluye información para cada estado desde 
1990 hasta 2022.

La medición de la violencia contra las mujeres 
presenta complejidades notables. La disposición a de-
nunciar la violencia de género oscila de manera sig-
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nificativa entre distintas demarcaciones políticas. La 
tendencia de las mujeres a reportar actos de vio-
lencia es baja cuando prevalece la percepción de 
que las autoridades policiales no procesarán sus 
denuncias con la debida seriedad. En determina-
dos entornos, el temor a sufrir represalias o mayor 
violencia puede inhibir la denuncia de agresiones 
sexuales. Así, una elevada incidencia de violencia 
sexual reportada podría señalar, paradójicamente, 
una actuación más eficaz por parte de los entes 
gubernamentales. Igualmente, existen notables di-
ficultades al emplear la cifra de feminicidios en es-
tudios comparativos. El concepto de feminicidio se 
encuentra estipulado en el artículo 325 del Código 
Penal Federal Mexicano que a la letra indica:

Comete el delito de feminicidio quien prive de la 
vida a una mujer por razones de género. Se con-
sidera que existen razones de género cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1. La victima presente signos de violencia se-
xual de cualquier tipo;

2. A la víctima se le hayan infligido lesiones
o mutilaciones infamantes o degradantes,
previas o posteriores a la privación de la
vida o actos de necrofilia;

3. Existan antecedentes o datos de cualquier
tipo de violencia en el ámbito familiar, la-
boral o escolar, del sujeto activo en contra
de la víctima;

4. Haya existido entre el activo y la victima
una relación sentimental, afectiva o de con-
fianza;

5. Existan datos que establezcan que hubo
amenazas relacionadas con el hecho delic-
tuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en
contra de la víctima;

6. La victima haya sido incomunicada, cual-
quiera que sea el tiempo previo a la priva-
ción de la vida;

7. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhi-
bido en un lugar público.

La movilización política feminista en el contexto 
mexicano ha enfocado sus esfuerzos en el recono-
cimiento del feminicidio como delito. La tipificación 
del feminicidio reviste un hito de gran envergadura 
retórica, simbólica y política dentro de las reivin-
dicaciones feministas. Sin embargo, la variabilidad 
en los métodos de medición espacial y temporal 
revela que no constituye el parámetro más idóneo 
para un análisis comparativo sobre la violencia. La 
ambigüedad en las causas de un homicidio obsta-
culiza la correcta categorización del mismo y no es 
infrecuente que distintas autoridades muestren re-
ticencias a la hora de catalogar un asesinato feme-
nino como feminicidio. Se ha argumentado, desde 
sectores críticos a las manifestaciones feministas, 
que la reciente institucionalización del término fe-
minicidio podría arrojar una percepción distorsio-
nada del incremento de estos casos, los cuales po-
drían responder más a una creciente sensibilización 
social que a un aumento real. Para sortear dicha 
complicación, el análisis propuesto prefiere cen-
trarse en la tasa de homicidios femeninos en gene-
ral, al ser este un indicador más estable y uniforme 
a través del tiempo.1  Los datos para este estudio se 
han obtenido del INEGI (2023), considerando tanto 
la tasa de homicidios femeninos por cada 100,000 
habitantes como su variación anual, esto es, la dife-
rencia entre la tasa de homicidios femeninos en el 
año (x) y en el año (x-1). Para una descripción deta-
llada de la metodología utilizada en la operaciona-
lización de estas variables, remitimos a la Tabla 1.

1 Ciertamente, la tasa de homicidios adquiere una notable 
complejidad en vista del elevado número de desapariciones 
registradas durante la pasada década (Gallagher, 2023). 
Además, se añade la problemática de que los asesinatos 
puedan estar recibiendo una categorización incorrecta, con-
signados en los registros como defunciones de causas no es-
clarecidas (Ramírez Guillén & Ruiz Ojeda, 2023).
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Tabla 1. Variables del análisis empírico

Elaboración propia

Fuente

INEGI (2023) 
"Defunciones 

registradas por 
homicidio. Mujeres" 

"Población Total"

Elaboración propia

Elaboración propia

Elaboración propia

Elaboración propia

Elaboración propia

Elaboración propia

INEGI (2023) 
"Hogares con jefatura 

femenina"

INEGI (2023) 
"Población total 

hombres." "Población 
total mujeres."

INEGI (2023) 
"Porcentaje de la 

población de 5 años y 
más hablante de 
lengua indígena"

INEGI (2023) 
"Población total, 

tamaño de localidad, 
100,000 y más 

habitantes"

INEGI (2023) 
"Defunciones 

registradas por 
homicidio. Hombres"

Elaboración propia

Codificación

(Número de homicidios femeninos
/ Población total) * 100,000

Tasa de Homicidios Femeninos, año (x) 
Tasa de Homicidios Femeninos, año (x-1)

Gobernador es mujer = 1, 
Gobernador no es mujer = 0

Gobernador es PAN = 1,
Gobernador no es PAN = 0

Gobernador es Morena = 1, 
Gobernador no es Morena = 0

Años antes de que el PRI pierda el poder en 
elecciones gubernamentales = 0, 

Seis años después de la primera victoria de 
la oposición para gobernador = 1, 

Años después del término del primer 
gobernador de la oposición = 0

Si el Gobernador y el Presidente
pertenecen al mismo par�do = 1, 
Si el Gobernador y el Presidente

pertenecen a diferentes par�dos = 0

Porcentaje de hogares encabezados
por mujeres

Población total masculina
/ Población total femenina

Porcentaje de la población que habla una 
lengua indígena

Población que vive en una ciudad con más 
de 100,000 habitantes / Población total

(Número de homicidios masculinos
/ Población total) * 100,000

Tasa de Homicidios Femeninos, año (x-1)

Variable

Tasa de Homicidios 
Femeninos

Cambio en la Tasa
de Homicidios 

Femeninos

Gobernadora

Gobernador del PAN

Gobernador
de Morena

Cambio de 
Gobernador

Gobernador del 
Mismo Par�do que 

el Presidente

Hogares con 
Jefatura Femenina

Relación de Sexo

Porcentaje de 
Población Indígena

Porcentaje de 
Población Urbana

Tasa de Homicidios 
Masculinos

Retraso en la Tasa
de Homicidios 

Femeninos
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Las variables centrales para este estudio son 
el género de la persona que encabeza el gobierno 
estatal junto con su afiliación partidaria. El análisis 
incorpora una variable ficticia en la cual los esta-
dos-año se codifican con un 1 si el gobernador es 
mujer, y con un 0 en caso contrario. Asimismo, se 
incluye una variable dicotómica que toma el valor 
de 1 si el gobernador/a pertenece al PAN y otra que 
igualmente asume el valor de 1 si el gobernador/a 
proviene de Morena.

En consonancia con el análisis propuesto por 
Trejo y Ley (2020), este estudio incorpora dos varia-
bles de índole partidista. Para capturar la transición 
de un régimen de partido hegemónico, se utiliza un 
indicador de alternancia partidaria, asignando un 
valor de 0 a los años previos a la primera pérdida 
de poder del PRI en los estados correspondientes. 
En contraste, se asigna un valor de 1 a los prime-
ros seis años subsecuentes al triunfo inicial de un 
partido opositor. Periodos posteriores a esta fase 
se marcan con un 0. Adicionalmente, se maneja una 
variable ficticia que refleja la concordancia partidis-
ta entre el ejecutivo estatal y federal; codificando 
con 0 los estados-año donde gobernador y presi-
dente difieren en su afiliación partidista, y con 1 
aquellos en los que comparten la misma filiación 
política.

La regresión completa incorpora variables de 
control para el PIB estatal per cápita, urbanización, 
pobreza, tasa de analfabetismo femenino, hogares 
encabezados por mujeres, relación de sexo y diversi-
dad étnica. La urbanización se mide con el porcentaje 
de la población de cada estado que reside en ciudades 
con más de 100,000 habitantes. La pobreza se mide 
como el porcentaje de hogares que viven en viviendas 
con suelos de tierra. La diversidad étnica se mide por 
el porcentaje de la población que habla una lengua in-
dígena. Estos indicadores provienen de datos censales 
disponibles cada cinco años (INEGI, 2023). Los datos 
para los años intermedios se calcularon utilizando la 
función de interpolación de Stata (iplolate). Para con-
trolar el nivel general de violencia en cada estado, se 
incluye la tasa de homicidios masculinos. Las medidas 
del PIB estatal per cápita, urbanización, pobreza, anal-
fabetismo femenino y el porcentaje de la población 
indígena están todas altamente correlacionadas e in-
cluirlas todas en un modelo de regresión crea proble-
mas de multicolinealidad. Los indicadores de urbani-
zación y diversidad étnica fueron los predictores más 
fuertes de homicidio en el modelo completo, por lo 
que el análisis de regresión final incluye solo urbani-
zación y porcentaje indígena, y omite los indicadores 
altamente correlacionados del PIB per cápita, pobreza 
y analfabetismo femenino. Consulte la Tabla 2 para las 
estadísticas descriptivas de las variables.

Tabla 2. Descriptivos generales de las variables principales

Fuente: elaboración propia 

Observaciones
1,053
1,021
1,056
1,019

1,056
1,056
1,056
1,056
1,056

1,056
1,056
1,056
1,056

Media
1.85
1.81

15.94
0.06

0.03
0.22
0.03
0.15
0.52

0.23
96.55
0.07
0.43

Desv.
Estándar

1.80
1.72

16.62
0.92

0.18
0.41
0.17
0.35
0.50

0.06
3.21
0.10
0.23

Mínimo
0.12
0.12
1.38
-6.22

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.11
90.28
0.00
0.00

Máximo
17.03
17.03

170.73
10.56

1.00
1.00
1.00
1.00
1.00

0.42
106.90

0.44
0.98

Variable
Tasa de Homicidios Femeninos

Tasa de Homicidios Femeninos, retraso
Tasa de Homicidios Masculinos

Cambio en la Tasa de Homicidios 
Femeninos

Gobernadora
Gobernador del PAN

Gobernador de Morena
Cambio de Gobernador

Gobernador del mismo par�do
que el Presidente

Hogares con Jefatura Femenina
Relación de Sexo

Porcentaje Indígena
Porcentaje Urbano
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Análisis	

a. Comparación de medias
Las pruebas t simples de la tasa media de homi-
cidios femeninos en estados con gobernadoras y
gobernadores muestran que no hay diferencias es-

tadísticamente significativas entre los estados go-
bernados por mujeres y aquellos gobernados por 
hombres. De hecho, la tasa media de homicidios 
femeninos es mayor en estados con gobernadoras 
que en aquellos con gobernadores varones. Consul-
te la Tabla 3

Tabla 3. Tasa de homicidios femeninos según sexo de quien ocupa la titularidad del ejecutivo estatal

La primera fila de la Tabla 3 exhibe las medias 
correspondientes al conjunto total de datos reco-
pilados desde 1990 hasta 2022. La información 
contenida en la segunda fila se circunscribe ex-
clusivamente a los años sucesivos al ascenso de la 
violencia vinculada al narcotráfico, comprendidos 
entre 2007 y 2022. La tercera fila se focaliza en el 
análisis puntual del año 2022. Se han contemplado 
diversos intervalos temporales con el objetivo de 
reflejar las variaciones en las tasas de violencia a lo 
largo del tiempo. Durante las etapas iniciales de la 
serie cronológica, se observó que las tasas de homi-
cidio eran considerablemente inferiores y eran con-
tadas las ocasiones en las que las mujeres ejercían 
como gobernadoras de los estados. Así, existe la 
posibilidad de que el conjunto íntegro de los datos 
presente una inclinación adversa a la hipótesis de 
que las gobernadoras impactan en la tasa de ho-
micidios femeninos; razón por la cual se opta por 
analizar una porción de la información subsecuente 
al incremento de violencia durante el mandato de 
Calderón. El año 2021 marcó un hito al registrar la 
elección de un número sin precedentes de gober-

nadoras, lo que justifica la evaluación aislada de los 
datos del año 2022, permitiendo así contrastar un 
porcentaje más representativo de gobernadoras en 
funciones. Pese a que en todas las comparativas 
de las tasas medias de homicidio femenino estas 
resultaron superiores en los estados dirigidos por 
mujeres, es preciso señalar que las diferencias ob-
servadas no alcanzan una significación estadística.

Las tasas elevadas de violencia en entidades diri-
gidas por mujeres podrían ser reflejo de una tenden-
cia a su elección en contextos ya marcados por crisis 
de violencia exacerbadas. Los estudios indican que la 
elección de lideresas es más probable en tiempos de 
crisis (Valdini, 2019). De ser las mujeres más propen-
sas a asumir el liderazgo en estados sumidos en se-
veras crisis de violencia y, además, responden a estas 
con mayor eficacia que sus contrapartes masculinos, 
se esperaría observar tasas promedio de violencia 
inicialmente más altas bajo mandatos femeninos, se-
guidas de una reducción más pronunciada. Las tres 
filas inferiores de la Tabla 3 evalúan las medias de 
los cambios en la tasa de homicidios femeninos. 

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadoras
2.01
35

2.53
25

5.12
7

0.057
34

0.093
25

-0.059
7

Gobernadores
1.84
1018
2.46
287
2.71
25

0.059
985

0.136
487

-0.105
25

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

*p<0.05  **p<0.01  ***p<0.001
Fuente: elaboración propia con base en INEGI (2023)
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Tanto en la serie completa como en el segmento de 
datos de 2007 a 2022, el incremento en la violen-
cia es inferior en estados con liderazgo femenino. 
Sin embargo, al focalizar exclusivamente en el año 
2022, como se detalla en la última fila de la Tabla 
3, la disminución de homicidios femeninos fue más 
acentuada en aquellos estados regidos por hom-
bres. No obstante, cabe destacar que ninguna de 
las correlaciones entre el género del gobernador y 
el cambio en la tasa de homicidios femeninos al-
canza significación estadística.

La comparativa de medias en función del partido 
del gobernador sugiere diferencias mínimas entre las 

formaciones políticas. Siguiendo la estructura de la 
Tabla 3, la primera fila de las Tablas 4 a 6 compara las 
medias del conjunto completo de datos (1990 a 2022); 
la segunda, las medias desde el aumento de la violen-
cia (2007 a 2022); y la tercera, presenta exclusivamen-
te los datos del año 2022. Dado que Morena solo ha 
obtenido gubernaturas a partir de 2018 y ascendió al 
poder en un momento en que las tasas de violencia ya 
eran elevadas, las cifras correspondientes únicamen-
te a 2022 nos permiten evaluar las repercusiones de 
la gestión de Morena de manera más equitativa. Al 
igual que en la Tabla 1, las tres últimas filas se dedi-
can al examen de la variación en las tasas de homici-
dio femenino.

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadores 
de Morena

3.18***
32

3.18
32

3.87
15

0.014
32

0.014
32

-0.04
15

Gobernadores 
No Morena

1.81***
1021
2.42
480
2.67
17

0.061
987

0.142
480

-0.144
17

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadores 
del PAN

1.78
229
2.4
127
2.9
7

0.066
227

0.121
127

-0.336
7

Gobernadores 
No PAN

1.87
824
2.48
385
3.33
25

0.057
792

0.138
385

-0.028
25

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadores 
del PAN
1.784***

229
2.403
127
2.9
7

0.066
227

0.121
127

-0.336
7

Gobernadores 
de Morena

3.175***
32

3.175
32

3.87
15

0.014
32

0.014
32

-0.04
15

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

Tabla 4. Tasa de homicidios femeninos y gobernadores de Morena

Tabla 5. Tasa de homicidios femeninos y gobernadores del PAN

*p<0.05  **p<0.01  ***p<0.001
Elaboración propia con base en INEGI (2023)

*p<0.05  **p<0.01  ***p<0.001
Elaboración propia con base en INEGI (2023
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La Tabla 4 establece una comparativa entre los 
gobernadores de Morena y sus homólogos de otros 
partidos. Por su parte, la Tabla 5 diferencia a los go-
bernadores del PAN respecto al resto, y la Tabla 6 
se centra exclusivamente en la comparación directa 
entre los gobernadores del PAN y de Morena, exclu-
yendo a los no pertenecientes a estos partidos. Las 
comparativas que arrojan diferencias estadísticas 
significativas son aquellas que abarcan la totalidad 
del conjunto de datos. Sin embargo, tal comparación 
no resulta del todo equitativa considerando que Mo-
rena se consolidó como partido a partir de 2014 y 
no accedió a gubernaturas sino hasta 2018. En con-
secuencia, se contrastan los estados durante el pe-
riodo altamente violento de 2018-2022 con aquellos 
antes de 2006, caracterizados por menores niveles 
de violencia. A pesar de ello, las tasas de homicidio 
siguen siendo superiores en los estados gobernados 
por Morena en comparación con aquellos del PAN y 
otros, en todos los periodos analizados, incluido ex-
clusivamente el año 2022. En cuanto al incremento 
de la tasa de homicidios, es menor en los estados de 
Morena que en los del PAN y otros partidos tanto en 
el conjunto completo de datos como en el intervalo 
2007-2022, ya que Morena no ejercía el poder duran-
te los periodos de mayor incremento de la violencia. 
Al enfocarse en la variación de la tasa durante 2022, 
se observa que los estados bajo la administración de 
Morena experimentaron un descenso más modesto 
en los homicidios femeninos en comparación con los 

estados del PAN y otros. Aunque la correlación entre 
el control partidista y la violencia no es robusta, se 
observa una tendencia a menores tasas de homici-
dio femenino en los estados gobernados por el PAN.

b. Análisis de regresión
Para comprender más profundamente el impacto
de las gobernadoras y la afiliación partidista de los
gobernadores, la Tabla 7 presenta modelos de re-
gresión múltiple para controlar otros factores im-
portantes. Utilizamos un modelo de efectos fijos
de series temporales transversales para predecir la
tasa de homicidio femenino. Los resultados en la
Tabla 7 muestran cuatro modelos diferentes.

La variable dependiente en los Modelos 1 a 3 
corresponde a la tasa de homicidio femenino por 
estado y año. En el Modelo 4, la variable de interés 
es la variación de dicha tasa. Todas las regresiones 
presentadas en la Tabla 7 abarcan el conjunto ín-
tegro de datos desde 1990 hasta 2022. Además de 
centrarse en las tres variables principales: presencia 
de gobernadoras, gobernadores del PAN y gober-
nadores de Morena; el análisis incorpora un con-
junto de variables de control. El modelo contempla 
factores partidistas como el cambio de partido post 
hegemonía unipartidista y la coincidencia partidista 
entre gobernador y presidente. Asimismo, se ajusta 
por el porcentaje de hogares liderados por muje-
res, la proporción de género, la diversidad étnica y 

Tabla 6. Tasa de homicidios femeninos y gobernadores del PAN vs Morena

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadores 
de Morena

3.18***
32

3.18
32

3.87
15

0.014
32

0.014
32

-0.04
15

Gobernadores 
No Morena

1.81***
1021
2.42
480
2.67
17

0.061
987

0.142
480

-0.144
17

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadores 
del PAN

1.78
229
2.4
127
2.9
7

0.066
227

0.121
127

-0.336
7

Gobernadores 
No PAN

1.87
824
2.48
385
3.33
25

0.057
792

0.138
385

-0.028
25

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Media
n

Gobernadores 
del PAN
1.784***

229
2.403
127
2.9
7

0.066
227

0.121
127

-0.336
7

Gobernadores 
de Morena

3.175***
32

3.175
32

3.87
15

0.014
32

0.014
32

-0.04
15

Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Homicidios Femeninos, 2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 1990-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2007-2022

Cambio en la Tasa de Homicidios Femeninos, 2022

*p<0.05  **p<0.01  ***p<0.001
Fuente: elaboración propia con base en INEGI (2023)
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el grado de urbanización. Dado que pruebas diag-
nósticas revelan una alta correlación entre el PIB 
per cápita estatal, la urbanización, el analfabetis-
mo femenino, la diversidad étnica y la pobreza, las 
regresiones definitivas solo incluyen urbanización 
y diversidad étnica para prevenir la multicolineali-
dad. Se identificó que la urbanización y el porcen-
taje de población indígena son los predictores más 
contundentes de la violencia en el modelo comple-
to, presentando una correlación relativamente baja 
de 0.40 entre sí, comparado con la de otras varia-

bles. Substituir urbanización y diversidad étnica por 
cualquier otra variable correlacionada no altera los 
resultados en cuanto a las variables partidistas o de 
género aquí consideradas. Los Modelos 2 a 4 toman 
en cuenta el nivel general de violencia por estado y 
año mediante la inclusión de la tasa de homicidios 
masculinos. El Modelo 3 añade una variable reza-
gada de la tasa de homicidio femenino. Las pruebas 
de heteroscedasticidad indican problemáticas, ra-
zón por la cual se opta por errores estándares ro-
bustos en las estimaciones de regresión.

Tabla 7. Resultados de regresión 1990-2022, Series de Tiempo Transversales, Efectos Fijos,
Errores Estándar Robustos

t p<0.1, * p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001
Los números entre paréntesis son errores estándar
Elaboración propia

Modelo 1

-0.377
(0.43)

-0.538*
(0.21)
-0.052
(0.44)
0.159
(0.23)
0.176
(0.15)

15.051***
(3.13)

0.328**
(0.11)
7.846t
(3.95)

8.507**
(3.08)

-37.593**
(11.18)
0.327

31
3531.3

Modelo 2

0.099***
(0.01)
-0.17
(0.19)
-0.081
(0.09)
0.126
(0.16)
0.094
(0.08)
-0.005
(0.04)

2.886**
(1.01)
-0.021
(0.04)
2.508t
(1.31)
1.770*
(0.68)
0.642
(4.08)
0.87
31

2605.1

Modelo 3
0.249***

(0.05)

0.082***
(0.01)
-0.133
(0.15)
-0.037
(0.08)
0.101
(0.13)
0.063
(0.07)
-0.048
(0.04)
1.508t
(0.88)
-0.035
(0.03)
1.954
(1.18)
0.851
(0.51)
2.595
(3.29)
0.895

31

Modelo 4

0.030***
(0.0)

-0.022
(0.18)
0.078
(0.08)
0.03

(0.24)
-0.024
(0.08)

-0.172*
(0.06)

-3.120**
(0.92)

-0.078**
(0.02)
-0.937
(1.33)

-1.504*
(0.56)

8.669**
(2.44)
0.149

31

Tasa de Homicidios Femeninos
rezago

Tasa de Homicidios Masculinos

Gobernadora

Gobernador del PAN

Gobernador de Morena

Alternancia de Gobernador

Gobernador Mismo Par�do que Presidente

Hogares con Jefatura Femenina

Índice de Masculinidad

Porcentaje de Población Indígena

Porcentaje de Población Urbana

constante

R-cuadrado
Grados de libertad residuales

BIC 1803.2 1554.0
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En el análisis de las regresiones efectuadas, la va-
riable ficticia que representa la presencia de goberna-
doras no muestra significancia estadística en ninguno 
de los modelos evaluados. Sin embargo, es relevante 
destacar que los coeficientes asociados a esta variable 
presentan consistentemente signos negativos. Este pa-
trón sugiere la posibilidad de un efecto marginal, aun-
que no estadísticamente robusto, de las gobernadoras 
en la mitigación de la violencia de género. En cuanto a 
la variable correspondiente al Partido Acción Nacional 
(PAN), se observa que es negativa y alcanza significan-
cia estadística únicamente en el modelo básico, el cual 
no ajusta por la variable de homicidios masculinos ni 
por variables rezagadas. No obstante, tal significancia 
se disipa al incorporar un espectro más amplio de con-
troles en los modelos subsiguientes. Por otro lado, la 
variable que representa a Morena no alcanza en nin-
gún caso un nivel de significancia estadística, y la direc-
ción de su coeficiente fluctúa al variar la especificación 
del modelo. A partir de estos resultados, se deduce 
que la gestión de los gobernadores afiliados a Morena 
no ha ejercido un impacto consistente sobre las tasas 
de violencia dirigida contra las mujeres. En síntesis, los 
hallazgos indican que ni la incumbencia de una gober-
nadora ni la administración estatal bajo el auspicio de 
PAN o Morena han logrado un avance sustancial en la 
reducción de la violencia contra las mujeres. No obs-
tante, es posible inferir una contribución ligera, pero 
significativa, de las gobernadoras y del PAN hacia la 
atenuación de la violencia de género, pese a la ausen-
cia de una evidencia estadística contundente.

En relación con las variables de control analizadas 
en los Modelos 1 a 3, los cuales centran su atención 
en la tasa de homicidios femeninos como variable de-
pendiente, se observa que los estados caracterizados 
por una mayor prevalencia de hogares liderados por 
mujeres tienden a exhibir incrementos en las tasas 
de violencia. Paralelamente, aquellos estados con un 
grado de urbanización más elevado muestran índices 
superiores de violencia. De igual forma, se identifica 
que los estados con una proporción de género des-
equilibrada, específicamente con una mayor cantidad 
de hombres respecto a mujeres, presentan una inci-
dencia aumentada de homicidios femeninos, al igual 

que aquellos estados con una significativa presencia 
de población indígena.

Existe una correlación robusta y destacable en-
tre las tasas de homicidios masculinos y femeninos, 
sugiriendo que un conjunto similar de factores posi-
blemente esté impulsando el ascenso en las cifras de 
homicidios tanto de hombres como de mujeres. Al 
ajustar por la tasa de homicidios masculinos, la regre-
sión busca primordialmente desentrañar la “violencia 
adicional” ejercida contra las mujeres, una vez se ha 
estabilizado el nivel general de violencia dentro de un 
estado durante un año determinado. Este enfoque 
permite una comprensión más profunda de las diná-
micas específicas que incrementan la vulnerabilidad 
de las mujeres a la violencia, más allá de los factores 
generales de inseguridad

El coeficiente de determinación, denominado 
R-cuadrado, cuantifica la capacidad explicativa y el 
ajuste del modelo propuesto. Este índice indica que las 
variables independientes contempladas en el Modelo 1 
logran esclarecer el 32.7% de la variación subnacional 
observada en las tasas de homicidios femeninos. Nota-
blemente, el R-cuadrado experimenta un incremento 
considerable al incorporar la tasa de homicidios mas-
culinos dentro del análisis. Este fenómeno permite in-
terpretar la tasa de homicidios masculinos como una 
aproximación al nivel de violencia predominante en el 
estado, atribuible, en su mayor parte, a las actividades 
del crimen organizado. La significativa capacidad ex-
plicativa atribuida a la tasa de homicidios masculinos 
apunta hacia la violencia emanada del crimen organiza-
do como un factor explicativo relevante en el contexto 
de la violencia dirigida hacia las mujeres.

Al analizar el Modelo 4, que se enfoca en la varia-
ción de la tasa de homicidios femeninos como variable 
dependiente, se observa que el poder explicativo de 
nuestro modelo, cuantificado mediante el coeficiente 
de determinación R-cuadrado, resulta significativa-
mente inferior al registrado en los Modelos 1-3. Dentro 
de este marco, el signo asociado al coeficiente de nu-
merosas variables experimenta una inversión. Se iden-
tifica que estados caracterizados por una prevalencia 
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más alta de hogares liderados por mujeres, una propor-
ción de género desequilibrada, y niveles más elevados 
de urbanización, se correlacionan con reducciones más 
pronunciadas en la tasa de homicidios femeninos. Un 
aspecto particularmente relevante en el Modelo 4 es 
la existencia de una relación estadísticamente signifi-
cativa vinculada al indicador de que el gobernador y el 
presidente pertenecen al mismo partido político. Co-
rroborando los descubrimientos de Trejo y Ley (2020), 
los datos indican que aquellos estados dirigidos por el 
partido del presidente tienden a registrar descensos 
más acentuados en las tasas de homicidios femeninos 
en comparación con aquellos estados bajo una gestión 
partidaria diferente.

Podría argumentarse que los patrones de vio-
lencia experimentaron una transformación desde 
mediados de la década de 2000 en adelante. Un 
marcado incremento en las tasas de homicidio se 
observó a lo largo del territorio nacional, fenómeno 
que puede atribuirse a la iniciativa del presidente 
Calderón de intensificar la estrategia de seguridad 
del gobierno mediante la militarización de la lucha 
contra el crimen organizado. Los resultados deriva-
dos de esta dinámica, empleando datos compren-
didos entre los años 2007 y 2022, se detallan en la 
Tabla 8.

 Tabla 8. Resultados de Regresión 2007-2022, Series de Tiempo Transversales, Efectos Fijos,
Errores Estándar Robustos

Modelo 5

-0.769
(0.67)

-0.488t
(0.28)
0.203
(0.46)
0.062
(0.43)
-0.182
(0.18)

20.894**
(7.13)
0.289
(0.31)
17.354
(13.31)
2.554
(4.95)

-33.177
(29.88)
0.189

31
1940

Modelo 6

0.101***
(0.01)
-0.268
(0.22)
0.049
(0.13)
0.052
(0.19)
0.081
(0.16)
0.055
(0.08)

7.075**
(2.15)
-0.009
(0.11)

12.005**
(4.13)
0.307
(1.03)
-1.706
(10.23)
0.867

31
1020.8

Modelo 7
0.217***

(0.05)

0.087***
(0.00)
-0.212
(0.19)
0.057
(0.12)
0.072
(0.18)
0.088
(0.16)
0.012
(0.07)
4.150*
(1.73)
-0.019
(0.08)

8.965**
(3.21)
-0.204
(0.59)
0.326
(7.85)
0.889

31
936.5

Modelo 8

0.036***
(0.00)
-0.01
(0.28)
0.085
(0.13)
0.144
(0.27)
0.11

(0.22)
-0.141
(0.11)

-6.416**
(1.95)
-0.056
(0.08)
-2.016
(4.15)

-2.052t
(1.03)
7.668
(7.86)
0.191

31
1575.2

Tasa de Homicidios Femeninos
rezago

Tasa de Homicidios Masculinos

Gobernadora

Gobernador del PAN

Gobernador de Morena

Alternancia de Gobernador

Gobernador Mismo Par�do que Presidente

Hogares con Jefatura Femenina

Índice de Masculinidad

Porcentaje de Población Indígena

Porcentaje de Población Urbana

constante

R-cuadrado
Grados de libertad residuales

BIC
t p<0.1, * p<0.05, ** p<0.01, *** p<0.001
Los números entre paréntesis son errores estándar Fuente: elaboración propia
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Los hallazgos concernientes a las variables prin-
cipales de interés se mantienen coherentes al em-
plear el conjunto de datos reducido. Se observa que 
los estados gobernados por mujeres presentan tasas 
ligeramente inferiores de homicidios femeninos. En 
el Modelo 5, la variable del PAN muestra un efecto 
negativo y alcanza significación estadística; no obs-
tante, esta variable se torna positiva y pierde signi-
ficación en los modelos con especificaciones más 
completas. Por su parte, la variable de Morena se 
muestra positiva pero no significativa en ninguno de 
los modelos que aplican el conjunto de datos reduci-
do. Se registran resultados análogos para el resto de 
las variables de control.

Los resultados estadísticos que se presentan 
sugieren que la presencia de gobernadoras y la in-
fluencia del Partido Acción Nacional (PAN) podrían 
desempeñar un papel levemente mitigador en las 
tasas de homicidios femeninos, aunque este efecto 
es en su mayoría estadísticamente no significativo. 
Por otro lado, la administración por parte de More-
na no parece tener efecto alguno. Es notable que 
una porción sustancial de la variación en las tasas 
de homicidios femeninos puede ser explicada por 
las tasas de homicidios masculinos, lo cual implica 
que una amplia gama de factores determinantes de 
la violencia en general también son factores influ-
yentes en las tasas de homicidios de mujeres.

Conclusiones

A la luz del análisis realizado sobre la gestión de 
las gobernadoras en diversos estados, existen po-
cos fundamentos para anticipar que una presidenta 
logre avanzar significativamente en la reducción de 
la violencia contra las mujeres en comparación con 
el desempeño histórico de los presidentes varones. 
Asimismo, el efecto del partido político en el poder 
resulta marginal. En consecuencia, se debe dirigir 
la atención hacia elementos distintos al género y la 
filiación partidista de los dirigentes políticos para 
formular pronósticos acerca de la efectividad con 
la que un mandatario podría abordar la crisis de la 
violencia de género.

En un análisis comparativo reciente de las pre-
sidencias de Michelle Bachelet en Chile y Dilma 
Rousseff en Brasil, Reyes-Housholder (2019) con-
cluye que Bachelet fue notablemente más exitosa 
en la promoción e implementación de políticas con 
perspectiva feminista. Arturo Cano (2023, pp. 63-
68) contribuye a esta comparación sugiriendo que 
Claudia Sheinbaum muestra paralelismos notables 
con la figura de Rousseff. Reyes-Housholder postu-
la que las presidentas tienen una mayor predisposi-
ción a instaurar políticas pro-mujer cuando estable-
cen una sólida base política femenina y cuando se 
hallan influenciadas por la presencia de feministas 
de élite dentro de sus redes personales. Esta pre-
misa se fundamenta en que una mandataria, al de-
pender de su entorno próximo para la designación 
de cargos ejecutivos clave, tenderá a integrar con-
sejeras feministas en su equipo asesor si mantiene 
lazos cercanos con líderes feministas destacadas. 
Asimismo, la base política de la presidenta no solo 
puede incitarla a emprender acciones en pro de sus 
intereses, sino también otorgarle el respaldo nece-
sario al momento de introducir políticas innovado-
ras que resulten beneficiosas para su contingente.

A partir de las observaciones proporcionadas 
por Reyes-Housholder, resulta pertinente analizar 
las bases de apoyo de Sheinbaum y Gálvez en re-
lación con la promoción de políticas de igualdad 
de género. El factor determinante para su éxito en 
esta área podría residir en la composición de sus 
redes personales y en sus fundamentos de sopor-
te. Considerando la extensa carrera de Sheinbaum 
en el ámbito académico y en los círculos izquierdis-
tas de la Ciudad de México, es plausible que su red 
personal incluya una mayor cantidad de feministas 
de alto perfil en comparación con Gálvez. Por otro 
lado, la base partidista de Morena comprende un 
segmento más amplio de mujeres populares, las 
cuales son potencialmente más proclives a exigir 
políticas feministas que la base partidista del PAN. 
En este contexto, el respaldo de los gobernadores 
de sus respectivos partidos emerge como un pilar 
crucial de apoyo. Se anticipa que los gobernadores 
de Morena muestren una inclinación más marcada 
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hacia el apoyo de políticas feministas en contraste 
con los gobernadores afiliados al PAN. No obstante, 
Gálvez podría encontrarse considerablemente me-
nos restringida por las dinámicas partidistas, dada 
la coalición diversa que representa y su anterior 
distanciamiento del PAN. La ausencia de una base 
partidista definida que exija rendición de cuentas 
complica la tarea de prever las políticas específicas 
que ella podría impulsar.

A pesar de que los gobernadores de Morena 
no han conseguido efectuar una disminución en las 
tasas de homicidios femeninos de manera general, 
Sheinbaum ha registrado una reducción notable de 
estos índices en la Ciudad de México a lo largo de 
su gestión. Además, posee una red personal y una 
base partidista enriquecidas con una presencia más 
densa de feministas en comparación con Gálvez. 
Sin embargo, es importante señalar que ninguna 
de las candidatas se identifica como particularmen-
te adscrita al movimiento feminista. Por otro lado, 
es posible que Sheinbaum continúe vinculada a su 
mentor político y sus allegados, los cuales no se ca-
racterizan por su sólido apoyo a la igualdad de gé-
nero. La persona que resulte electa en los próximos 
comicios presidenciales enfrentará el imperativo 
de encarar con determinación la crisis de violencia 
que permea México. Será esencial diseñar e imple-
mentar políticas e instituciones que logren mitigar 
el elevado número de víctimas mortales que som-
brean el porvenir del país.
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Resumen

La reforma electoral de 2022-2023 —el “Plan B” del 
presidente López Obrador— pretendía transformar 
profundamente el sistema electoral mexicano. Por 
sus múltiples problemas de inconstitucionalidad, fue 
controvertida y eventualmente invalidada en su tota-
lidad por la Suprema Corte. Se ha dicho que esta de-
cisión muestra cómo las instituciones y contrapesos 
han frenado el retroceso democrático en México. Sin 
embargo, la Corte anuló esta reforma exclusivamen-
te por violaciones al procedimiento legislativo y no 
analizó ninguno de los aspectos sustantivos del Plan 
B. Consecuentemente, después de 2024, se podrían 
aprobar reformas similares o idénticas. Este artículo 
muestra que la decisión de la Corte brindó una solu-
ción contundente de cara a las elecciones de 2024, 
pero constituyó un precedente acotado para futuras 
reformas.

Palabras clave: reformas electorales, procedimien-
to legislativo, control de constitucionalidad, contra-
pesos, retroceso democrático

Abstract

The 2022-2023 electoral reform—President López 
Obrador’s “Plan B”—aimed to profoundly trans-
form the Mexican electoral system. Due to its nu-
merous unconstitutional issues, it was controver-
sial and eventually invalidated in its entirety by the 
Supreme Court. It has been said that this decision 
demonstrates how institutions and checks and bal-
ances have curbed democratic backsliding in Mex-
ico. However, the Court annulled this reform exclu-
sively due to violations of the legislative procedure 
and did not analyze any of the substantive aspects 
of Plan B. Consequently, after 2024, similar or iden-
tical reforms could be approved. This article argues 
that the Court’s decision provided a forceful solu-
tion for the 2024 elections, but constituted a limited 
precedent for future reforms.

Kewyords: electoral reforms, legislative procedure, 
judicial review, checks and balances, democratic 
backsliding
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La reforma electoral de 2022-2023, conoci-
da como el “Plan B” del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, es un conjunto de modificaciones 
legales agrupadas en dos decretos que pretendían 
una transformación profunda del sistema electoral 
mexicano. Sin embargo, se trata de una reforma 
que, prácticamente, no fue aplicada. Después de 
su publicación, tanto la primera parte (DOF, 2022) 
como la segunda parte (DOF, 2023) de la reforma 
electoral fueron impugnadas directamente ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
Ambas partes fueron suspendidas y eventualmente 
invalidadas por el Pleno de la Corte.

La literatura especializada ha analizado diver-
sos aspectos del Plan B, incluidas las determinacio-
nes de la Suprema Corte. Se ha dicho, por ejemplo, 
que la invalidación total de las dos partes de la re-
forma electoral es una muestra de la relativa for-
taleza de las instituciones democráticas y del siste-
ma de pesos y contrapesos, y que ello “desafía las 
percepciones comunes sobre el amplio retroceso 
democrático que se está produciendo actualmen-
te en México” (Ibarra, 2023, p. 319). Estas posicio-
nes, sin duda, tienen mérito. Frente a una reforma 
impulsada desde el poder que pretendía debilitar 
buena parte de las garantías institucionales que 
permiten las elecciones libres en México (Martín 
& Salazar, 2023), la Suprema Corte tomó una de-
terminación que brindó certeza, especialmente de 
cara a las elecciones de 2024.

Sin embargo, estas posiciones suelen poner el 
foco en el corto plazo y prestan escasa atención a las 
razones que llevaron a la Corte a invalidar totalmente 
el Plan B. Especialmente, para evaluar las implicacio-
nes de estos fallos judiciales, es necesario considerar 
que la Corte invalidó ambas partes de la reforma elec-
toral exclusivamente por violaciones al procedimiento 
legislativo y no se pronunció sobre la constitucionali-
dad (o inconstitucionalidad) de las muchas modifica-
ciones que pretendía introducir el Plan B.

Este artículo presenta un análisis más detallado 
que permite comprender las implicaciones de las de-
cisiones de la Suprema Corte en el mediano y largo 
plazo. Como se mostrará, la particular forma en que 
la Corte invalidó el Plan B implica que, una vez pasa-
das las elecciones de 2024, nada impide que el poder 
legislativo federal intente aprobar reformas similares. 
Incluso si Morena —el partido del presidente López 
Obrador— y sus aliados legislativos no obtienen una 
mayoría calificada (dos terceras partes) en la Cámara 
de Diputados y en el Senado para hacer reformas a 
la Constitución, bien podrían intentar revivir parte o 
la totalidad de la reforma de 2022-2023. Se mostra-
rá, en suma, que las decisiones de la Corte brindaron 
una solución contundente de cara a las elecciones de 
2024, pero que establecieron un precedente por de-
más acotado para futuras reformas.

La estructura del artículo es la siguiente: En el pri-
mer apartado, presento el estado del arte sobre el es-
tudio académico del Plan B, con especial énfasis en la 
forma en que la literatura especializada ha caracteri-
zado las decisiones de la Suprema Corte. En el segun-
do, realizo una breve reconstrucción sobre la manera 
en que fue aprobada la reforma, desde la fallida inicia-
tiva de reforma constitucional que presentó el presi-
dente López Obrador (el Plan A), hasta la aprobación 
de los cambios a leyes secundarias en el Congreso de 
la Unión (el Plan B). El tercer apartado está dedicado a 
analizar el contenido de la reforma electoral de 2022-
2023, así como a señalar algunos de sus más evidentes 
problemas de constitucionalidad. El cuarto apartado 
analiza detalladamente la argumentación que empleó 
la Suprema Corte para invalidar ambas partes del Plan 
B, mientras que el quinto apartado estudia algunas de 
sus implicaciones.

El estado del arte: el Plan B en la literatura espe-
cializada

A pesar de que la aprobación del Plan B es relativa-
mente reciente, en la literatura especializada es posi-
ble encontrar estudios que abordan tanto la dimen-
sión procedimental como la dimensión sustantiva de 
la reforma. Existen reconstrucciones más o menos 
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detalladas sobre la forma en que se llevó a cabo el 
proceso legislativo, culminando con la aprobación de 
la reforma electoral de 2022-2023 (Giles, 2023; Her-
nández-Macías, 2023; Puente, 2023). De igual mane-
ra, hay análisis más o menos detallados sobre diver-
sos aspectos sustantivos de la reforma electoral, tales 
como las modificaciones a la estructura del Instituto 
Nacional Electoral (INE) (Márquez, 2023; Saavedra, 
2023; Salmorán, 2023), al servicio profesional electo-
ral (Hernández, 2023), al padrón electoral (Miranda & 
Munayer, 2023), al método de integración de casillas 
(Aparicio, 2023), al voto de las personas residentes en 
el extranjero (Beltrán, 2023), al modelo de fiscaliza-
ción (Baena, 2023), al régimen sancionador electoral 
(García, 2023), a la regulación de los partidos políticos 
(Freidenberg, 2023), a la normatividad relacionada 
con la reelección (Forcada, 2023), a las normas que re-
gulan la paridad de género (Gilas, 2023) y a la regula-
ción de las acciones afirmativas (Bárcena et al., 2023).

Asimismo, en la literatura es posible encontrar di-
versos trabajos que analizan los problemas jurídicos 
de la reforma, desde estudios que examinan la in-
constitucionalidad de normas o aspectos específicos 
de la reforma (Marván, 2023; Zavala, 2023) hasta con-
juntos más amplios de disposiciones y temas (Cárde-
nas, 2023; Martín & Marván, 2023b; Ramírez, 2023), 
incluyendo el análisis de las diferentes vías procesales 
mediante las cuales una reforma como esta puede ser 
impugnada judicialmente (Martín & Salazar, 2023).

No obstante, la reforma también ha generado 
algunas confusiones significativas. Los estudios pre-
viamente mencionados contrastan con otros que 
no terminan de comprender o que confunden di-
versos aspectos de la reforma, como aquellos que, 
al estudiar el apoyo en la opinión pública hacia las 
políticas del gobierno, confunden el Plan A con el 
Plan B (Moreno & Salgado, 2023, p. 45) o aquellos 
que citan supuestos contenidos del Plan B que no 
figuran en ninguno de los dos decretos de reforma 
(Valles & Rivas, 2023, p. 20).

Por otro lado, hay trabajos que han ido más 
allá del análisis técnico o jurídico de la reforma, 

situando al Plan B dentro de debates académicos 
más amplios, tales como las estrategias de movili-
zación de los partidos políticos de oposición (Alon-
so, 2023), las transformaciones de corte populista 
(Monsiváis-Carrillo, 2023a; Villanueva, 2023a), el 
reforzamiento del hiperpresidencialismo (Villa-
nueva, 2023b), así como los procesos de autocra-
tización y de retroceso democrático (Ibarra, 2023; 
Monsiváis-Carrillo, 2023b; Sánchez, 2023).

En general, esta literatura coincide en que la re-
forma electoral de 2022-2023 representaba un ries-
go para la democracia mexicana. Y es precisamente 
en estos trabajos donde es posible encontrar una ca-
racterización especialmente optimista de su total in-
validación por parte de la Suprema Corte. Bajo esta 
perspectiva, las determinaciones de la Suprema Cor-
te de Justicia son vistas como una muestra de la re-
lativa fortaleza y resiliencia tanto de las instituciones 
democráticas, especialmente las judiciales, como del 
sistema de pesos y contrapesos. Se ha señalado, por 
ejemplo, que la anulación judicial del Plan B “desafía 
las percepciones comunes sobre el amplio retroceso 
democrático que se está produciendo actualmente 
en México” (Ibarra, 2023, p. 319).

Estas posiciones, sin duda alguna, tienen méri-
to. Como se ha demostrado, una gran parte de los 
trabajos que analizan los distintos aspectos de la 
reforma coinciden en que el Plan B buscaba des-
mantelar algunos de los pilares principales del sis-
tema democrático mexicano. Por ello, no es menor 
el hecho de que la mayoría de las ministras y mi-
nistros tomaran una decisión jurídicamente sólida 
en un contexto de enormes presiones políticas por 
parte del poder ejecutivo. Sin embargo, un análi-
sis más detallado del caso revela que las decisiones 
de la Corte constituyen precedentes especialmen-
te acotados por el tipo de argumentos empleados 
para invalidar el Plan B. Para comprender el alcance 
de estas decisiones judiciales, es necesario primero 
entender la ruta que condujo a la aprobación del 
Plan B, así como su contenido y problemas de in-
constitucionalidad. Los apartados siguientes están 
dedicados precisamente a ello.
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El camino de la reforma electoral: del Plan A al 
Plan B de López Obrador

El Plan B no puede entenderse sin referirse al fallido 
intento del presidente López Obrador de refundar 
radicalmente el sistema electoral a través de una re-
forma constitucional, conocido como el “Plan A”. Tras 
las elecciones federales intermedias de 2021, donde 
Morena y sus aliados obtuvieron una mayoría abso-
luta en la Cámara de Diputados, el Ejecutivo anunció 
que presentaría iniciativas para tres reformas. Especí-
ficamente, López Obrador (2023a) indicó su intención 
de impulsar una reforma constitucional en materia 
eléctrica, otra relacionada con la Guardia Nacional y, 
finalmente, una reforma electoral.

Según la retórica de López Obrador (2023a), su 
propuesta tenía como objetivo lograr “una verdadera 
independencia en todo el proceso electoral, que no 
domine el conservadurismo, que haya democracia”. 2 
Mencionó que los árbitros electorales se habían in-
clinado “en favor de los grupos de interés creados” y 
que era necesario que fueran “auténticos demócra-
tas”. Para ello, proponía modificar el método de elec-
ción de las consejerías y magistraturas electorales, de 
tal manera que estos representantes “dependieran 
básicamente del pueblo, siendo el pueblo su princi-
pal amo”. Además, argumentó que su propuesta bus-
caría reducir el costo de los procesos electorales, ya 
que México contaba con “las elecciones más caras del 
mundo”, proponiendo, entre otras medidas, eliminar 
las 200 diputaciones de representación proporcional 
en la Cámara de Diputados, así como las 32 senadu-
rías electas por este mismo método.

Sin embargo, más allá de la retórica presidencial, 
la propuesta de reforma implicaba cambios significa-
tivos en el sistema electoral, construido a lo largo de 
décadas. La transición democrática en México se basó 
en una serie de reformas que paulatinamente crearon 
condiciones para una competencia democrática libre 
(Becerra et al., 2011; Cadena-Roa & López Leyva, 2011; 

Córdova & Salazar, 2008). Aunque el sistema electoral 
ha sufrido importantes modificaciones a lo largo del 
tiempo y su construcción no fue lineal, ciertos pilares 
han permanecido constantes, como la creación de 
un padrón electoral y una lista de votantes confia-
bles bajo el control de una autoridad independiente 
(Herrero & Ramírez, 1995; Peschard, 1995); mecanis-
mos de designación que garantizan la independencia 
política y competencia técnica de los integrantes de 
tribunales e institutos electorales a nivel federal y es-
tatal (Martín Reyes, 2022); un cuerpo de funcionarios 
profesionalizados en un servicio de carrera (Merino & 
Baños, 2007); la creación de condiciones de equidad 
en la contienda (Ávila & Zovatto, 2008; Gómez-Tagle, 
1998), incluyendo el financiamiento público (Aparicio 
& Pérez, 2007); y el establecimiento de reglas para 
una representación legislativa más proporcional (Vi-
ves, 2020).

El Plan A de López Obrador (2022) amenazaba 
varios de estos pilares. Entre las medidas propuestas 
destacaban: eliminar la disposición constitucional que 
otorgaba al INE el control del padrón electoral, abrien-
do la posibilidad de que su elaboración volviera al po-
der ejecutivo; una profunda reestructuración de los 
árbitros electorales, incluyendo la eliminación de los 
32 tribunales e institutos electorales locales, favore-
ciendo un modelo centralista de gobernanza y justicia 
electoral; y la destitución de todas las magistraturas 
federales para dar paso a salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) elegidas 
por voto popular, así como la disolución del INE y la 
creación del Instituto Nacional de Elecciones y Con-
sultas (INEC) con un Consejo General también electo 
por el voto popular. Además, proponía reducir signifi-
cativamente el financiamiento público a los partidos 
políticos y transformar el sistema de representación, 
disminuyendo el tamaño del Senado y la Cámara de 
Diputados.

Esta iniciativa buscaba “socavar sustancialmen-
te el actual sistema de gobernanza electoral” (Mon-
siváis-Carrillo, 2023c, p. 81) y fue derrotada en el le-
gislativo. Tras una notable manifestación ciudadana y 
la unificación de la oposición partidista en la Cámara 

2 Todas las citas de este párrafo corresponden a la citada con-
ferencia matutina del presidente López Obrador (2023a).
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de Diputados contra la propuesta, la votación final no 
alcanzó la mayoría calificada necesaria para aprobar 
cambios constitucionales.

A pesar de este revés, el presidente recurrió a una 
estrategia frecuente en su gobierno: la presentación y 
aprobación de reformas legales que eluden los límites 
constitucionales (López et al., 2020; López & Martín, 
2023). Presentó una compleja reforma electoral a ni-
vel legislativo, modificando cientos de artículos legis-
lativos y aprobándola por la vía rápida, con un proceso 
que obvió los procedimientos deliberativos habituales 
y se basó en el poco democrático método del mayo-
riteo (Cárdenas, 2023, p. 15). Así, tras el fracaso del 
Plan A, nació y se aprobó el Plan B, un conjunto de 
reformas a leyes secundarias, en apenas cuatro horas 
y media (SCJN, 2023c, p. 109).

El Plan B: su contenido y problemas de constitu-
cionalidad

El Plan B consistió en un conjunto de cambios a la 
legislación secundaria, agrupados en dos decretos,3  
que reformaron al menos 352 artículos de ordena-
mientos legislativos (SCJN, 2023a), alterando aspectos 
fundamentales del sistema electoral. No es posible 
en este espacio hacer un recuento detallado de todos 
los cambios.4 Sin embargo, por entrar en tensión con 
diversas reglas y principios constitucionales, conviene 
destacar los siguientes doce puntos. La reforma elec-

toral de 2022-2023: i) eliminaba la estructura distrital 
profesionalizada y permanente del INE y la sustituía 
por oficinas auxiliares que podían ser temporales; ii) 
concentraba el poder en el interior del INE mediante 
la creación de una Comisión de Administración que 
rompía con la división entre órganos ejecutivos y ór-
ganos de dirección; iii) reducía las capacidades ope-
rativas del INE al eliminar todos los órganos técnicos 
contemplados en la ley; iv) pretendía otorgar al poder 
legislativo la facultad de ratificar a las personas conse-
jeras del INE y a la persona titular del Órgano Interno 
de Control; v) afectaba la profesionalización del INE al 
excluir a la rama administrativa de las protecciones 
garantizadas por el estatuto del servicio profesional; 
vi) imponía a los institutos electorales locales una es-
tructura reducida y de carácter temporal; vii) restrin-
gía las facultades de control de constitucionalidad del 
Tribunal Electoral y las potestades de creación norma-
tiva del INE; viii) introducía criterios discriminatorios y 
arbitrarios para la integración de mesas directivas de 
casilla; ix) limitaba el acceso a la justicia con regulacio-
nes regresivas en materia de medios de impugnación; 
x) establecía restricciones presupuestarias que afec-
taban la garantía de los derechos político-electorales; 
xi) abría la puerta a que el gobierno pudiera difundir 
propaganda gubernamental, prohibida por mandato 
constitucional; y xii) permitía que el poder ejecutivo 
federal se involucrara en la confección de la lista no-
minal de electores (Martín & Marván, 2023b).

Como puede verse, se trata de una reforma que 
no coincide necesariamente con el contenido del Plan 
A. Sin embargo, sí compartía una característica: am-
bas iniciativas suponían cambios jurídicos que trasto-
caban significativamente los pilares sobre los cuales 
se construyó el sistema electoral en México.

No sorprende, por tanto, que la aprobación de 
ambas partes del Plan B haya generado un gran nú-
mero de impugnaciones.5 Por una parte, los cambios 
eran tantos y tan estructurales que entraban directa-
mente en colisión con las reglas y principios que las 

3 El primer decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2022 e introdujo 
cambios a la Ley General de Comunicación Social y a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas (DOF, 2022). 
El segundo decreto fue publicado, posteriormente, el 2 de 
marzo de 2023 y contiene modificaciones a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley General 
de Partidos Políticos y a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, así como una nueva Ley General de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (DOF, 2023).
4 Para un panorama más detallado de los cambios introduci-
dos por el Plan B, véanse los trabajos reunidos en la obra col-
ectiva coordinada por Martín y Marván (2023a). Y, para un 
recuento detallado de las implicaciones de la reforma para la 
autoridad administrativa nacional, véase el informe generado 
por el INE (2023a).

5 Así era previsible, incluso, para quienes tenían una posición 
relativamente más favorable respecto de la iniciativa del pres-
idente. Véase, por ejemplo, el trabajo de Cárdenas (2022).
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distintas reformas electorales habían incorporado a la 
Constitución para garantizar elecciones libres y autén-
ticas. Por otra parte, la materia electoral se ha distin-
guido históricamente por contar con una gran canti-
dad de vías impugnativas (Zavala, 2011). En teoría, las 
dos partes del Plan B podían ser objeto de controversia 
ante la Suprema Corte de Justicia, a través de acciones 
de inconstitucionalidad y controversias constituciona-
les; ante el Tribunal Electoral, mediante los medios de 
impugnación en materia electoral; así como ante los 
órganos judiciales de la jurisdicción del amparo —es-
pecialmente, juzgados de distrito y tribunales colegia-
dos de circuito, y, eventualmente, la propia Suprema 
Corte de Justicia— (Martín & Salazar, 2023).

En los hechos, la reforma electoral provocó un 
alud de impugnaciones. Si se consideran exclusiva-
mente las demandas presentadas directamente en 
la Suprema Corte, se promovieron 15 acciones de 
inconstitucionalidad y 174 controversias constitucio-
nales (SCJN, 2023a). En ellas se plantearon los más 
variados argumentos de inconstitucionalidad, desde 
violaciones al procedimiento legislativo y al derecho 
a la consulta de personas con discapacidad y de co-
munidades y pueblos indígenas, hasta cuestiones 
como vulneraciones a la autonomía constitucional 
de las autoridades electorales, tanto administrativas 
como jurisdiccionales; a la esfera competencial de 
las entidades federativas; a los principios de equidad, 
imparcialidad, certeza y seguridad jurídica; a los de-
rechos político-electorales de la ciudadanía; al man-
dato de profesionalización en materia electoral; a los 
principios de paridad e igualdad de género; al princi-
pio de división de poderes; al modelo de control de 

constitucionalidad; a los derechos a la identidad y a la 
protección de datos personales; a los derechos labo-
rales de las personas trabajadoras de las autoridades 
administrativas nacionales y locales; a los principios 
del buen gasto público; al principio constitucional de 
elecciones libres y auténticas; a los principios de pro-
gresividad y no retroactividad; al modelo constitucio-
nal de responsabilidades administrativas; al principio 
de igualdad de tratamiento ante la ley; al principio pro 
persona, así como a la obligación de suspender propa-
ganda gubernamental durante las campañas electora-
les, entre otras cuestiones.6 

Sin embargo, la Suprema Corte no estuvo en 
condiciones de pronunciarse sobre la inmensa mayo-
ría de estos planteamientos, pues nueve ministras y 
ministros decidieron invalidar en su totalidad ambas 
partes del Plan B por violaciones al procedimiento le-
gislativo. Y, como se verá, esto tuvo una consecuencia 
inmediata por demás notable: garantizar la certeza de 
las reglas electorales para las elecciones de 2024. Sin 
embargo, como también se explicará más adelante, 
estas determinaciones son relevantes también por lo 
que la Corte no dijo.

La invalidación total del Plan B: una razón contun-
dente pero acotada

La Suprema Corte de Justicia consideró que las dos 
partes del Plan B eran inconstitucionales (SCJN, 
2023b; SCJN, 2023c).7 Más específicamente, encontró 
que ambos decretos (DOF, 2022; DOF, 2023) debían 
ser invalidados en su totalidad, ya que, durante su 
aprobación, el Congreso federal incurrió en violacio-

6 Esta lista fue elaborada a partir de las demandas de controversia constitucional que presentaron el INE y el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), así como de las demandas de acción de in-
constitucionalidad que presentaron las minorías parlamentarias en la Cámara de Diputados y en el Senado, así como partidos 
políticos como Movimiento Ciudadano, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD).
7 Al momento de enviar este artículo a dictaminación la Suprema Corte ya había publicado la sentencia correspondiente a la 
primera parte del Plan B, esto es, la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y acumuladas (SCJN, 2023b). Sin embargo, estaba 
aún pendiente la publicación de la versión definitiva de la sentencia relativa a la segunda parte (acción de inconstitucionalidad 
71/2023 y acumuladas). Dicho de otra manera, esta sentencia aún estaba en “fase de engrose”. Por lo anterior, para analizar la 
invalidación de la segunda parte del Plan B este artículo toma como base el proyecto que presentó el ministro Javier Laynez y 
que fue aprobado, en la parte que interesa, por mayoría de nueve votos (SCJN, 2023c). [Sigue nota en la siguiente página]
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nes al procedimiento legislativo. Para entender tanto 
la lógica como los efectos de estas dos decisiones, 
es necesario primero tener presente los criterios 
de la Suprema Corte en materia de violaciones al 
procedimiento legislativo, para luego ver cómo se 
aplicaron en el caso concreto del Plan B.

A lo largo de casi tres décadas, la Suprema Cor-
te ha establecido una línea jurisprudencial según la 
cual el respeto a la regla de la mayoría es una condi-
ción necesaria, pero no suficiente, para determinar 
la validez jurídica de una reforma legislativa. En ese 
sentido, desde 2005, los precedentes obligatorios 
de la Corte han sostenido que debe verificarse que 
cualquier iniciativa de ley que se somete a votación 
“ha podido ser objeto de deliberación por parte 
tanto de las mayorías políticas como de las minorías 
políticas” (SCJN, 2005, p. 75). Bajo esta concepción 
constitucional, los poderes legislativos deben actuar 
como “órganos deliberantes” y ser garantes del “de-
recho de las minorías a influir y moldear en el trans-
curso de la deliberación pública aquello que va a ser 
objeto de la votación final” (SCJN, 2005, p. 76).

Así, desde este precedente de 2005, la Corte ha 
fijado y reiterado algunos parámetros que deben 
cumplirse para que un procedimiento legislativo se 
considere válido (SCJN, 2005, pp. 77-78).8 En primer 
lugar, el procedimiento debe respetar las reglas de 
votación establecidas en la Constitución, las leyes, 

los reglamentos y los demás ordenamientos aplica-
bles. En segundo lugar, durante el procedimiento, 
las deliberaciones y las votaciones deben ser públi-
cas. Y, en tercer lugar, a lo largo del procedimiento 
legislativo, se debe respetar la participación de to-
das las fuerzas políticas en condiciones de libertad 
e igualdad, lo cual implica el respeto a las reglas de 
“integración y quórum en el seno de las cámaras”, 
así como a las normas “que regulan el objeto y el 
desarrollo de los debates”.

Al mismo tiempo, la jurisprudencia de la Suprema 
Corte ha permitido algunas excepciones a estos pará-
metros. En particular, desde un precedente resuelto 
en 2007, la Suprema Corte ha señalado que en casos 
“urgentes”, es posible llevar a cabo una “dispensa” de 
los trámites legislativos que ordinariamente deben 
seguirse. Más específicamente, para que un caso se 
considere urgente, se deben acreditar tres factores: 
1) una condición fáctica, consistente en que existan
“determinados hechos que generen una condición de
urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa
de ley o decreto”; 2) una relación causal (o “relación
medio-fin”), a partir de la cual se debe verificar que los
mencionados hechos “necesariamente generen la ur-
gencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto
de que se trate”; y 3) un deber jurídico, consistente en
que la dispensa “en ningún caso” puede traducirse en
una “afectación a principios o valores democráticos”
(SCJN, 2007, p. 200).

Este desfase —que en otros países podría parecer algo verdaderamente excéntrico— se debe a la peculiar forma medi-ante la 
cual la Suprema Corte mexicana decide y redacta sus sentencias. Como se explica en Martín (2020, p. 1145), 
“a diferencia de lo que sucede en los órganos colegiados de otros países, los integrantes del Pleno de la SCJN primero emiten 
sus votos finales en una sesión pública (sin que exista una versión definitiva del documento) y posteriormente se elabora la 
sentencia final o engrose (que, en teoría, debiera recoger dichas posiciones). Es precisamente el tiempo que transcurre entre 
votaciones finales y sentencia lo que podríamos llamar fase de engrose”.
8 En la sentencia que invalidó la primera parte del Plan B (SCJN 2023b, pp. 90-92) se citan al menos diez precedentes, 
resueltos entre 2007 y 2020, en los cuales la Corte ha reiterado estos parámetros.



8 Estudios Sociológicos XLII, publicación continua, 2024

Estos fueron los parámetros a partir de los cua-
les la Suprema Corte analizó la constitucionalidad 
del procedimiento legislativo mediante el cual se 
aprobó el Plan B. Al aplicarlos al caso concreto, la 
Corte concluyó que existieron diversas irregulari-
dades a partir de las cuales debía invalidar las dos 
partes del Plan B (SCJN, 2023b; SCJN, 2023c).9 Para 
efectos de este artículo, me interesa enfatizar dos: 
la violación a la norma que exige justificar el carác-
ter urgente de un asunto y la vulneración al princi-
pio de deliberación democrática.

Sobre la primera cuestión, la Suprema Corte 
concluyó que el poder legislativo no ofreció razo-
nes para justificar el carácter urgente del Plan B 
(SCJN, 2023b, p. 160-165).10 En ese sentido, señaló 
que “ni en el momento de su presentación ni en 
la lectura de la exposición de motivos” se dieron 
razones para justificar la dispensa de los trámites 
legislativos. Dicho de otra manera, la Corte deter-
minó que hubo una “ausencia absoluta de razones 
para justificar el trámite urgente”.

Esta violación ocurrió tanto en la Cámara de 
Diputados como en el Senado. En el primer caso, 
la diputada Graciela Sánchez Ortiz, del grupo parla-
mentario de Morena, solicitó la dispensa del trámi-
te ordinario con una frase escueta y que evidencia 
una lógica que privilegia la consigna política por en-
cima de la justificación jurídica:

“Le pido respetuosamente que, con fundamento 
en el artículo 82, numeral 2, fracción I del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, estas dos inicia-
tivas con proyecto de decreto se les dé trámite de 
urgente resolución. Como ven ustedes, el INE sí se 
toca. Muchas gracias” (SCJN, 2023b, 81). 

De forma similar, en el Senado de la República 
tampoco se ofreció argumento alguno para justificar la 
dispensa del trámite ordinario. En palabras de la propia 
SCJN, la violación se repitió en la cámara alta, ya que “el 
Dictamen remitido por el Senado fue calificado sin mo-
tivación alguna como urgente y, por tanto, se dispensa-
ron los trámites legislativos” (SCJN, 2023b, p. 175).

9 Para facilitar la lectura del artículo, en el cuerpo del texto citaré las razones que la Corte dio en su sentencia para invalidar la 
primera parte del Plan B (SCJN, 2023b), mientras que en las notas al pie citaré los razonamientos que ofreció el ministro Laynez 
en su proyecto (aprobado en términos generales por mayoría de nueve votos) para invalidar la segunda parte del Plan B (SCJN, 
2023c). Como se verá existe una amplia coincidencia entre la sentencia de la Corte y el proyecto del ministro Laynez.
10 En este aspecto, es plena la coincidencia entre la sentencia de la primera parte del Plan B (SCJN, 2023b) y el proyecto cor-
respondiente a la segunda parte (SCJN, 2023c). Como se reconoce en el proyecto del ministro Laynez, responder a la pregunta 
sobre si las y los diputados omitieron motivar el carácter urgente del asunto era relativamente sencillo, pues “recientemente el 
Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas [SCJN, 2023b] se ocupó precisamente de 
verificar si las dispensas de trámite [...] cumplieron con la obligación constitucional de motivar la condición de urgencia. Toda 
vez que las dispensas de trámite analizadas en aquel caso fueron exactamente las mismas que las de la iniciativa y la minuta que 
desembocaron en el decreto impugnado en el presente asunto, pues en un inicio los dos proyectos de decreto se tramitaron y 
discutieron de manera conjunta, las consideraciones de ese fallo en ese aspecto específico necesariamente rigen también en 
éste. Como se explica a continuación, la Cámara de Diputados fue completamente omisa en motivar la dispensa del trámite 
ordinario por condición de urgencia [...] y, por consiguiente, incurrió en una violación constitucional grave en relación con este 
procedimiento legislativo” (SCJN, 2023c, 93).
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Respecto de la segunda cuestión, la Corte ofre-
ció las siguientes razones para justificar la violación al 
principio de deliberación democrática (SCJN, 2023b, 
pp. 181-182). Por una parte, enfatizó que, debido a la 
dispensa de los trámites ordinarios y a la velocidad 
con la que fue aprobada la reforma, las y los integran-
tes de la Cámara de Diputados “no conocieron con la 
oportunidad debida el contenido de la iniciativa en 
cuestión”. 11 Más específicamente, señaló que el or-
den del día de la sesión en la que se aprobó la reforma 
no se publicó en la Gaceta Parlamentaria conforme lo 
dicta la norma (esto es, a más tardar a las 22:00 horas 
del día anterior) y que las personas diputadas pudie-
ron conocer el contenido de una reforma complejísi-
ma hasta entrada la noche (a las 22:12 horas y a las 
23:03) del mismo día en que la reforma fue aprobada. 
Por ello, consideró que en la Cámara de Diputados 
“no existieron las condiciones para sostener un deba-
te real” sobre la reforma y que esto incidió “de mane-
ra sustancial en nuestro sistema democrático”.12 

11 De nueva cuenta, existe una coincidencia amplia entre la sentencia que invalidó la primera parte del Plan B (SCJN, 2023b) y el 
proyecto que se aprobó para invalidar la segunda parte (SCJN, 2023c). En palabras del proyecto del ministro Laynez, toda vez que las 
dos iniciativas fueron publicadas en la Gaceta Parlamentaria “exactamente al mismo tiempo” y que “ambas iniciativas fueron someti-
das a discusión de manera simultánea en el pleno de la Cámara de Diputados [...], las dos comparten necesariamente los vicios recién 
señalados. Por lo tanto, las consideraciones del precedente [SCJN, 2023b] deben regir también esta parte de la cuestión planteada”.
12 En esta cuestión igualmente hay sintonía. En el proyecto del ministro Laynez (SCJN, 2023c, pp. 108-109) se afirma que la pregunta 
sobre si las y los diputados “tuvieron un plazo razonable para deliberar la iniciativa” en realidad “no reviste demasiada complejidad”. En 
ese sentido, se afirma que “toda vez que las dos iniciativas de reforma sometidas simultáneamente a discusión del pleno de la Cámara 
de Diputados [...] representaban en su conjunto más de quinientos diez artículos, nunca fueron dictaminadas, y fueron discutidas y 
votadas en un periodo de tan solo cuatro horas y media, esta Suprema Corte considera que los integrantes del Congreso de la Unión no 
tuvieron un plazo razonable que les otorgara la mínima posibilidad de conocer y opinar a consciencia sobre el contenido de la iniciativa 
de reformas a la legislación electoral”.
13 En particular, el artículo 147, numeral 2, del Reglamento del Senado establece lo siguiente: “En los casos de reuniones de comisiones 
unidas, el quórum se forma con la asistencia de la mayoría absoluta de los integrantes de cada una de ellas”.
14 Al igual que en las cuestiones anteriormente analizadas, en este aspecto hay concordancia entre los argumentos de la sentencia que 
invalidó la primera parte del Plan B (SCJN, 2023b) y el proyecto que fue aprobado para invalidar la segunda parte (SCJN, 2023c). En este 
último se afirma que es claro que “ambas Comisiones no sesionaron de forma conjunta, sino que entre el inicio de cada una de las re-
uniones extraordinarias mediaron cinco horas de diferencia” y que, por ende, no se contó con el quorum legal pues “era necesario que 
estuvieran presentes en la misma sesión la mayoría absoluta de los integrantes de ambas comisiones” (SCJN, 2023c, p. 124).
15 El proyecto de Laynez (SCJN, 2023c, p. 130) sostiene que en virtud de que las irregularidades en la aprobación de la primera parte del 
Plan B están presentes igualmente en la aprobación de la segunda, “no sería consecuente hoy sostener que las violaciones acreditadas 
en ese proceso son invalidantes y, en cambio, las que se acreditaron en éste no lo sean”.

Por otra parte, la Corte estimó que en el Senado 
también existieron irregularidades. Para aprobar la 
reforma electoral, las comisiones de Gobernación y 
de Estudios Legislativos (Segunda) tenían la obliga-
ción de sesionar de manera conjunta. Sin embargo, 
lo hicieron de manera individual, en momentos dis-
tintos y sin observar las reglas de quórum,13  pues 
era necesario que en una misma sesión estuviera 
presente la mayoría absoluta de los integrantes de 
cada una de las comisiones. 14

Estas razones llevaron a que la Suprema Corte 
invalidara, en su totalidad, ambas partes del Plan 
B, 15  sin que fuera necesario analizar los numero-
sos problemas de inconstitucionalidad que las de-
mandas plantearon en contra de buena parte de los 
cambios sustantivos introducidos por la reforma.
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Las implicaciones: reglas claras para 2024 e incerti-
dumbre para futuras reformas electorales

La invalidación total de las dos partes del Plan B ge-
neró consecuencias diferenciadas en términos tem-
porales. A corto plazo, es claro que las decisiones de 
la Corte brindaron estabilidad de cara a los proce-
sos electorales de 2024. Al invalidar tanto la primera 
como la segunda parte del Plan B, la Corte decidió que 
todas las normas que habían sido modificadas por la 
reforma electoral de 2022-2023 debían recuperar su 
vigencia.16   O, para decirlo de otra manera, la invalida-
ción total de ambos decretos implicó que debían “re-
vivir” las reglas electorales vigentes hasta antes de la 
aprobación del Plan B. Y, dado que ambas decisiones 
fueron tomadas cerca del inicio del proceso electoral, 
esto prácticamente aseguró que fuera jurídicamente 
imposible aprobar cambios legales de cara a las elec-
ciones de 2024. 17  

En ese sentido, las determinaciones de la Corte 
brindaron certeza jurídica en el futuro más inmediato. 
En particular, aseguraron que las competencias elec-
torales de 2024 se llevarían a cabo bajo las mismas 
normas legales que, en términos generales, rigieron 
los procesos electorales de 2015, 2018 y 2021. De esta 
forma, se evitó que los más de dos mil cargos en dis-
puta en 2024 18  se eligieran con un marco jurídico no 
probado en ninguna elección previa y que, como se ha 
visto, presentaba una enorme cantidad de problemas 
tanto operativos como jurídicos. En este sentido, es 
posible coincidir con la literatura que ha realizado una 
valoración positiva de la decisión de la Corte y que 

16 Así se estimó en la sentencia que invalidó la primera parte del Plan B (SCJN, 2023b, p. 184) y a la misma conclusión llegó el proyec-
to del ministro Laynez respecto de la segunda parte (SCJN, 2023c, p.152).
17 Esto es así ya que la Constitución establece que “[l]as leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modifica-
ciones legales fundamentales”. Dado que el proceso electoral debe iniciar en el mes de septiembre del año previo a la elección (artículo 
225, numeral 1, de la LGIPE), para el momento en que se invalidó la segunda parte del Plan B (22 de junio de 2023) ya se encontraba 
vigente la llamada “veda legislativa”. 
18 De acuerdo con información del propio INE (2023b), el “Proceso Electoral 2023-2024 será reconocido como el más grande que ha 
tenido México”. Además de las elecciones federales para elegir a la presidencia de la República, a las 128 personas que integrarán el 
Senado y a las 500 que conformarán la Cámara de Diputados, a nivel local se elegirán 19,634 cargos entre gubernaturas, la jefatura de 
gobierno de la Ciudad de México, las diputaciones de congresos locales, así como las personas que integren tanto los órganos munici-
pales como los de las alcaldías de la capital.

afirma, en términos generales, que se trata de una de-
cisión que mostró la efectividad relativa del sistema 
de pesos y contrapesos institucionales.

Sin embargo, a mediano y largo plazo, las con-
secuencias de la intervención de la Suprema Corte 
son mucho más limitadas. Como se ha visto, una 
mayoría calificada de ministras y ministros decidió 
invalidar en su totalidad el Plan B exclusivamente 
por violaciones al procedimiento legislativo. La Cor-
te no se pronunció sobre ningún otro de los nume-
rosos planteamientos de inconstitucionalidad que 
se formularon en las demandas de acciones de in-
constitucionalidad y de controversias constitucio-
nales. Aunque el criterio empleado por la Corte es 
jurídicamente correcto, los resultados no dejan de 
ser un tanto paradójicos: la máxima autoridad judi-
cial en México utilizó el criterio más potente para 
resolver el caso concreto, pero el menos trascen-
dente como precedente para futuros casos.

Esto implica que es perfectamente posible que 
en el futuro se presenten iniciativas de reforma 
que reproduzcan total o parcialmente las modifi-
caciones introducidas por la reforma electoral de 
2022-2023. En tal caso, si las mayorías legislativas 
evitan las flagrantes violaciones al procedimiento 
legislativo cometidas en la aprobación del Plan B, 
podríamos enfrentar un escenario de nueva refor-
ma y nuevas impugnaciones. En esta situación, el 
poder judicial no tendría más alternativa que eva-
luar la constitucionalidad de los cambios que even-
tualmente se aprueben.
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Visto desde esta perspectiva, el panorama a 
mediano plazo no es alentador para la democracia 
mexicana. De entrada, cabe enfatizar que no esta-
mos ante decisiones judiciales tomadas por unani-
midad. Como se ha mencionado, el Plan B fue in-
validado por una mayoría de nueve votos, es decir, 
con un solo voto más del umbral que exige la Cons-
titución para invalidar una reforma legislativa que 
sea controvertida mediante una acción de incons-
titucionalidad. 19 Los dos votos en contra fueron de 
las ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz 
Ahlf, quienes fueron propuestas por el presidente 
López Obrador y quienes, salvo raras excepciones, 
hasta el momento han votado a favor de los inte-
reses del gobierno en aquellos casos que resultan 
particularmente relevantes para el titular del Eje-
cutivo federal.

Adicionalmente, existen factores que podrían 
complicar la situación. Tras la renuncia anticipa-
da de Arturo Zaldívar —un ministro que durante 
sus últimos años se sumó al bloque oficialista 20  y 
quien dejó la Corte para incorporarse a la campa-
ña presidencial de Claudia Sheinbaum, la candidata 
de Morena—, el presidente López Obrador designó 
como ministra a Lenia Batres.  Se trató no solo 
de la primera designación directa en la historia 
contemporánea de la Corte,  21   sino     también 

19 Véase el párrafo segundo de la fracción I del artículo 105 de la Constitución, así como el párrafo quinto de la fracción II del mismo 
artículo constitucional (“Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, 
siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos”).
20 Como ha señalado Ríos Figueroa (2022, p. 210), después de analizar la mitad del sexenio de López Obrador, “la SCJN no ha jugado un 
papel de contención del uso abusivo del poder político, no ha marcado las hipotéticas ‘líneas claras’ que permitan a la ciudadanía coor-
dinarse para defender la constitución y la democracia”. Y esto se debe, al menos en parte, al papel del ministro Zaldívar, especialmente 
durante su presidencia: “el liderazgo del ministro presidente Zaldívar la ha acercado [a la SCJN] mucho a las posturas y preferencias del 
presidente López Obrador”.
21 Esto fue posible ya que el proceso de designación de ministras y ministros de la Corte le da un enorme poder al presidente de 
la República (Martín, 2015). En particular, si el Senado rechaza dos ternas al presidente, éste tiene la oportunidad de realizar un 
nombramiento directo. Esto fue, precisamente, lo que sucedió con la designación de la ministra Batres.
22 La escasa viabilidad de este escenario se debe, en buena medida, a las reglas de integración del Senado (Murayama, 2024).
23 Así quedó evidenciado, recientemente, en la discusión sobre la convencionalidad de la prisión preventiva oficiosa, en la cual 
una mayoría de ministras y ministros cerró la puerta a “inaplicar” normas constitucionales que sean contrarias a los derechos 
humanos (Martín, 2023, pp. 46-47).

de la llegada de un perfil abiertamente partidista 
(Camhaji, 2023). El bloque obradorista, por tanto, 
cuenta actualmente con tres integrantes y el oficia-
lismo podría sumar uno más si Sheinbaum gana las 
elecciones presidenciales y opta por perfiles igual-
mente partidistas para sustituir al ministro Luis Ma-
ría Aguilar Morales, quien finaliza su mandato en 
diciembre de 2024. En un escenario así, el oficia-
lismo podría obtener los cuatro votos que necesita 
para que ninguna reforma legislativa sea invalidada 
por la vía de las acciones de inconstitucionalidad.

El panorama, como puede verse, es menos 
alentador de lo que podría sugerir parte de la lite-
ratura especializada. Por supuesto, las elecciones 
de 2024 serán fundamentales y sus resultados po-
drían generar diversas configuraciones. En un pri-
mer escenario, poco probable,22  en el que Morena 
y sus aliados ganen la mayoría calificada (dos terce-
ras partes) de ambas cámaras, el oficialismo podría 
aprobar el llamado “Plan C” de López Obrador, un 
ambicioso paquete de reformas que, entre otras co-
sas, podría desmantelar las garantías de elecciones 
libres. En un supuesto como este, incluso si el Plan 
C deja intacto al poder judicial, la Suprema Corte 
difícilmente podría intervenir, pues actualmente 
prevalece el criterio de que no es posible ejercer 
control judicial sobre reformas constitucionales.23 
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En un segundo escenario, más probable, Morena 
y sus aliados podrían ganar la presidencia de la Re-
pública y una mayoría absoluta tanto en la Cámara 
de Diputados como en el Senado.24 En este caso, el 
oficialismo bien podría aprobar una reforma similar 
o idéntica al Plan B, la cual sí podría ser impugnada 
judicialmente. Sin embargo, su destino en la Supre-
ma Corte sería incierto. Como se ha mostrado, al 
obradorismo le falta un solo voto para poder impedir 
que reformas abiertamente inconstitucionales sean 
invalidadas judicialmente. No queda claro, por tanto, 
si después de las elecciones de 2024 y la renovación 
de ese año, la Suprema Corte podrá tomar deter-
minaciones que refuercen la división de poderes, el 
sistema de pesos y contrapesos y la independencia 
judicial.

Conclusiones

Durante los últimos años, la literatura especializada 
ha debatido intensamente sobre las implicaciones 
del gobierno de López Obrador para la democracia 
mexicana. Una parte de esta literatura, tras analizar 
diferentes episodios de confrontación, se ha mostra-
do optimista respecto a la salud del sistema demo-
crático. Por ejemplo, se ha afirmado que las “insti-
tuciones democráticas continúan gestionando con 
éxito los conflictos políticos y no han sucumbido ante 
las presiones de un líder carismático y antisistema 
cuya voluntad de poder ha puesto a prueba el siste-
ma constitucional” (Sánchez & Greene, 2021, p. 69).

Una observación superficial podría sugerir que la 
invalidación total del Plan B es otro ejemplo de la for-
taleza y resiliencia de las instituciones democráticas. 
Efectivamente, la intervención de la Suprema Corte 
impidió la implementación de una de las reformas 
electorales más destructivas aprobadas durante la 

historia democrática de México, la cual amenazaba 
con provocar graves conflictos jurídicos y operati-
vos en las elecciones de 2024. No es casualidad que 
se haya comentado que el dilema que enfrentaba 
la Corte era actuar como guardián de los principios 
constitucionales o ceder ante las prioridades de la 
agenda de un gobierno populista e hiperpresidencia-
lista (Villanueva, 2023a, p. 1284).

No obstante, hay factores que sugieren una pers-
pectiva más matizada y menos optimista. En primer 
lugar, es evidente que la elección de 2024 no estará 
libre de riesgos. En 2023, se nombró una nueva presi-
dencia y tres consejerías del INE, completando así la 
renovación total del Consejo General designado en 
2014, que organizó con éxito tres procesos electo-
rales federales (2014-2015, 2017-2018 y 2020-2021). 
Diversos estudios han señalado que algunos de los 
perfiles seleccionados tienen vínculos con el oficia-
lismo y han cuestionado su capacidad para dirigir las 
elecciones de 2024 con autonomía. Como se ha in-
dicado, la independencia y el profesionalismo de la 
nueva composición del INE serán puestos a prueba a 
lo largo del proceso electoral de 2023-2024 (Monsi-
váis-Carrillo, 2023a, p. 174).

Además, este análisis ha evidenciado impor-
tantes riesgos jurídicos a mediano plazo. Las deci-
siones de la Suprema Corte, aunque contundentes 
en el corto plazo, resultan limitadas para el futuro. 
La invalidación total del Plan B por violaciones al 
procedimiento legislativo significó que la Corte no 
evaluó los numerosos problemas de inconstitucio-
nalidad presentes en la reforma. Nada impide que, 
en el futuro, una nueva mayoría legislativa —espe-
cialmente si el obradorismo vuelve a triunfar en las 
elecciones— apruebe una reforma con disposicio-
nes similares o idénticas.

24 Al momento de concluir la revisión de este artículo, la última actualización (29 de enero de 2024) del agregado de encuestas (poll 
of polls) de Oraculus estimaba que la candidata del oficialismo, Claudia Sheinbaum, tenía una preferencia efectiva del 63% (58-67%), 
mientras que su más cercana competidora, Xóchitl Gálvez (PRI-PAN-PRD), tenía una preferencia efectiva del 31% (27-36%) (Márquez, 
& Galindo, 2024).
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Bajo esta luz, el episodio de la invalidación del 
Plan B refuerza las visiones que advierten sobre 
la situación precaria de la democracia mexicana. 
Como ha señalado Aguilar-Rivera (2022, p. 375), 
“[p]uesto que el INE —pieza central del arreglo ins-
titucional que permite la organización de eleccio-
nes libres— subsiste, no ha habido aún una rever-
sión de régimen”. Este análisis ha demostrado que 
dicha pieza clave es mucho más vulnerable de lo 
que cierta literatura especializada ha sugerido.

Finalmente, el episodio demuestra que las elec-
ciones de 2024 serán cruciales para la viabilidad del 
sistema democrático en México. Si el obradorismo 
gana las elecciones presidenciales de 2024 y con-
sigue al menos una mayoría absoluta en ambas 
cámaras, podría aprobar reformas electorales re-
gresivas que posiblemente sobrevivan al escrutinio 
judicial de la Suprema Corte. Como se ha mostrado, 
al oficialismo le falta prácticamente un voto para 
impedir que la Corte actúe como un contrapeso al 
resolver acciones de inconstitucionalidad.

En las elecciones de 2024, lo que está en juego 
es la vigencia de la regla de oro de la democracia: 
que las minorías políticas del presente tengan las 
condiciones necesarias para convertirse, si así lo 
decide la ciudadanía, en mayorías del futuro —y vi-
ceversa—. Nada más, pero tampoco nada menos.
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Resumen

Este texto se propone discutir lo que implica el “cam-
bio de régimen” a partir de una revisión mínima de las 
versiones existentes en el debate público y de lo que 
se ha modificado a raíz de la tercera alternancia en el 
poder presidencial en 2018. A la luz del panorama del 
proceso democratizador mexicano y teniendo como 
escenario próximo los comicios de 2024, se plantea 
que la democracia es una realidad efectiva, aunque 
en proceso de erosión, y que los aspectos que, de 
acuerdo con el gobierno actual, han cambiado, no lo 
han hecho en el sentido esperado. Esto plantea el reto 
de ratificar en las urnas la vigencia del régimen demo-
crático y la necesidad de que la pluralidad se exprese 
de modo tal que permita el funcionamiento efectivo 
de los controles constitucionales al poder ejecutivo. 

Palabras clave: democracia, cambio de régimen, 
elecciones.

Abstract

This text aims to discuss the implications of a 
“change of regime” based on a minimal review of 
the existing versions in the public debate and the 
modifications that have taken place following the 
third alternation of presidential power in 2018. 
Considering the panorama of the Mexican democ-
ratization process and with the upcoming 2024 
elections as the proximate scenario, it is posited 
that democracy is an effective reality, albeit in the 
process of erosion, and that the aspects that, ac-
cording to the current government, have changed, 
have not done so in the expected direction. This 
poses the challenge of ratifying the validity of the 
democratic regime at the ballot box and the neces-
sity for plurality to be expressed in such a way that 
allows for the effective functioning of constitutional 
controls on the executive power.

Kewyords: democracy, regime change, elections.
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México ha sido por varios lustros un país 
democrático con deficiencias, debilidades, rezagos o 
problemas. Lo ha sido al menos desde 2000, 24 años 
de su larga vida independiente. Es un país de calidad 
democrática media, tendiente a la baja, si nos atene-
mos a los principales indicadores existentes que así lo 
reflejan. Desde finales de los años noventa, su estruc-
tura institucional ha permitido el ejercicio de liberta-
des y derechos, lo cual se expresa en una pluralidad 
de opciones sociales y en la organización de alternati-
vas políticas que recurrentemente disputan el poder. 
Uno de los efectos más visibles y relevantes de este 
arreglo formal han sido las tres alternancias en el po-
der presidencial durante ese periodo. Desde orienta-
ciones políticas o principios programáticos diferentes, 
los partidos o coaliciones de partidos han llegado al 
Ejecutivo sin mayores conflictos que los propios de las 
contiendas electorales, resueltos dentro de los cana-
les institucionales: ha sido el caso del Partido Acción 
Nacional (PAN) en 2000, el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en 2012 y Morena en 2018. Esto es 
muestra de un proceso de consolidación de las insti-
tuciones, dicho a tono con la literatura del campo.

Con la tercera alternancia, la de 2018, Morena 
y su líder, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), 
con una asumida orientación de izquierda, llegaron 
al poder con crecientes expectativas de cambio. La 
bandera que han anclado en la opinión pública y en 
la gestión de gobierno ha sido la de la “cuarta trans-
formación de la vida pública” (4T), aludiendo a los tres 
procesos históricos previos que fueron de mayor re-
levancia para el país: la Independencia, la Reforma y 
la Revolución. Los íconos históricos se han revelado 
como una fuente simbólica de expresión de los pro-
pósitos de este gobierno y de las intenciones de dejar 
huella en la conciencia nacional.

Más allá de formar parte del sello de identidad 
del gobierno, ¿de qué clase de “transformación” es-
tamos hablando? Si, como insiste este gobierno, he-
mos presenciado un “cambio de régimen”, ¿qué sig-

nifica?, ¿en qué consiste? Para valorar la experiencia 
de este sexenio (2018-2024) en su justa dimensión, es 
importante inscribir este periodo gubernamental en 
el pasado reciente, es decir, en el ciclo político al que 
pertenece. En términos de la literatura de la democra-
tización, un cambio de régimen implica una modifica-
ción en las “reglas del juego” que busca generar una 
competencia equitativa y justa para todos los actores 
políticos. No obstante, si bien los regímenes democrá-
ticos pueden dirigirse hacia mayores grados de demo-
cratización, el caso mexicano muestra, hoy en día, la 
experiencia de un proceso de erosión (López-Leyva y 
Monsiváis, 2024). Las elecciones de 2024 podrían ser 
una barrera de contención a ese proceso.

Un repaso sintético a nuestro ciclo democrático1 

La construcción de la democracia en México es recien-
te si se considera desde una perspectiva histórica, y 
ha tenido un particular énfasis en el ámbito electoral. 
Aunque ha sido objeto de disputa en el país durante 
muchos años del siglo pasado, no fue hasta finales de 
la década de los setenta (1977) que el régimen políti-
co autoritario inició un proceso de liberalización que 
abrió el camino hacia la democratización del país once 
años después, en 1988. La transición democrática fue 
prolongada y concluyó con la confluencia de dos ele-
mentos fundamentales: la pérdida de la mayoría ab-
soluta del PRI en la Cámara de Diputados en 1997 y la 
primera alternancia en el año 2000 con la llegada a la 
presidencia del PAN (Labastida y López Leyva, 2004).
	

Para contextualizar el propósito de este trabajo, 
es pertinente preguntarse: ¿cómo se ha construido la 
democracia en nuestro país?, o dicho de otro modo, 
¿cómo hemos llegado al nivel de democracia que te-
nemos hoy, después de más de dos décadas? Labas-
tida (2001) insistía en la importancia de examinar la 
evolución histórica del régimen autoritario hacia el 
democrático a partir del cambio en el principio de 

1 Este es un “repaso sintético” que busca contextualizar a par-
tir de lo escrito –la mayor parte– por el autor de este texto. 
No pretende ser exhaustivo ni aportar una nueva visión del 
proceso democrático mexicano. En las siguientes secciones 
se verá su utilidad.
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legitimidad, considerando que la democracia es un 
proceso de construcción continua. Sin embargo, es 
posible afirmar que existen momentos clave en los 
que se puede establecer un inicio y un fin, aunque en 
ocasiones las fronteras sean difusas.2 En este sentido, 
recurrimos a la metáfora del “edificio institucional de-
mocrático” (Mainwaring, 1992; Mainwaring y Scully, 
1995) para sugerir que, una vez abandonado el cami-
no del autoritarismo, la democracia debe preservar-
se mediante reformas y políticas que respondan a las 
constantes demandas de la sociedad. Este régimen no 
se agota con su instauración, y el riesgo de regresión 
es una realidad latente para todas las democracias en 
el mundo, como lo demuestra claramente la experien-
cia de los Estados Unidos (cf. Levitsky y Ziblatt, 2018).

Una de las críticas dirigidas a la teoría de las tran-
siciones de los noventa fue que parecía sugerir una 
ruta (pre)determinada hacia la democracia (v.g. Ca-
rothers, 2002); se investigó poco sobre los procesos 
inversos, siendo Juan Linz (1990) uno de los pocos que 
advirtió sobre las posibilidades de rupturas demo-
cráticas. En esa línea, las democracias –incluso las ya 
establecidas– pueden experimentar distintas etapas 
de democratización, a las que se podría denominar 
“ampliación” o “profundización”, pero también pue-
den enfrentarse a etapas o procesos inversos que de 
manera general se identifican como “desdemocrati-
zaciones” o, de manera más específica, “desconsoli-
daciones”. Esta ha sido la dirección que han tomado 
los análisis sobre la evolución de este régimen en el 
mundo desde la década pasada (v.g. Foa y Mounk, 
2016 y 2017; Mounk, 2018; Plattner, 2015).

Si retomamos la idea del “edificio institucional 
democrático”, el proceso político mexicano puede di-
vidirse en un conjunto de etapas democratizadoras, 
en particular desde 1988, que marca el inicio inme-
diato de nuestra democracia. Esta perspectiva facilita 
la comprensión del trayecto recorrido, sus alcances y 
límites, y sus condiciones actuales, así como la noción 
de que enfrentamos un cambio que establece un “an-
tes” y un “después” en 2018, siendo este último un 
punto clave en la disputa actual, especialmente por el 
significado atribuido al tiempo electoral.

La primera etapa, de 1988 a 1997, es la transición, 
un momento intermedio en el que el país navegó en 
la ambigüedad de abandonar los rasgos del autorita-
rismo y adoptar los contornos de una democracia en 
un periodo comparativamente extenso. Por ello, se 
ha denominado “transición prolongada”, término al 
que se añaden la gradualidad y el énfasis en lo elec-
toral (Labastida y López-Leyva, 2004). Este periodo 
es significativo porque se negociaron, mediante una 
serie de reformas electorales (1989-1990, 1993, 1994 
y 1996), las reglas de acceso al poder que establecie-
ron las condiciones esenciales de competencia y plu-
ralidad en el país. Este no fue un proceso sencillo; en 
las tres primeras reformas, la tercera fuerza política 
importante, el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), quedó excluida, pero para la cuarta reforma, se 
le incluyó, logrando su participación en las elecciones, 
aunque no sin objeciones.

La siguiente etapa, la instauración democrática, 
ha recibido menos atención en la literatura del campo 
y quizás solo Morlino haya destacado su importancia 
adecuadamente.3 Entre 1997 y 2000, un breve perio-
do en el que la democracia se asentó institucional-
mente a través de reglas aceptadas y negociadas por 
todos los actores políticos, donde las elecciones de-
mostraron su potencial para procesar las diferencias 
políticas y distribuir el poder: las elecciones de 1997 
despojaron al PRI, hasta entonces partido hegemóni-
co, de la mayoría en la Cámara de Diputados, y las de 
2000 marcaron su reemplazo en el poder ejecutivo. 
Así, este partido perdió espacios clave de poder, aun-
que no desapareció del escenario político.

2 Esto no implica que la democracia no experimente “pro-
cesos de democratización”, lo cual posibilita observar grad-
aciones y, más aún, tipos de democracia (Collier y Levitsky, 
1998; Møller y Skaaning, 2013).
3 Para este autor, la instauración es un proceso que puede ser 
alternativo o incluso sucesivo a la liberalización. Se completa 
cuando “termina la construcción de las principales estructu-
ras del régimen”. Entre sus características, se encuentra “…
la adopción de los principales procedimientos e instituciones 
democráticos que caracteriza a dicho régimen, como, por 
ejemplo, la ley electoral o la fijacion de las relaciones legisla-
tivo – ejecutivo” (Morlino, 2005, p. 150).
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Las elecciones de 1997 pueden considerarse las 
primeras elecciones razonablemente limpias y libres 
de nuestra historia, y también generaron por primera 
vez un “gobierno sin mayoría”. Además, en la Ciudad 
de México, en ese entonces Distrito Federal, se eligió 
su autoridad también por primera vez mediante el 
voto, y la victoria fue para un partido diferente al PRI, 
el PRD, con una figura emblemática de la izquierda: 
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano.4 La instauración 
implica que el arreglo institucional funciona y debe 
ser puesto a prueba, lo que da pie a la consolidación 
de la democracia.

En 2000, el país experimentó la primera alter-
nancia en el poder presidencial después de 71 años 
de hegemonía del PRI. Este es el momento en que 
podríamos asumir que la democracia ha quedado fir-
memente establecida. Se inicia entonces un proceso 
distinto: la consolidación, definida por la persistencia 
democrática y las posibilidades de evitar una regre-
sión autoritaria. Generalmente, dos o tres elecciones 
razonablemente libres y limpias pueden ser suficien-
tes para considerar que una democracia está consoli-
dada (Cadena y López-Leyva, 2011).

Este proceso se observó entre 2000 y 2006, aun-
que no sin controversias, especialmente por la impug-
nación liderada por AMLO en 2006, alegando “fraude 
electoral”. La existencia de elecciones libres y limpias 
se sostiene porque las instituciones electorales mane-
jaron las demandas de presunto fraude dentro de los 
márgenes aceptables y porque la protesta social, aun-
que amplia y estridente, se llevó a cabo sin violencia. 
Por tanto, ese año marca el fin de la consolidación: la 
democracia resistió.

Desde otra perspectiva, a pesar del desgaste que 
el conflicto poselectoral de 2006 supuso para la de-
mocracia, todos los líderes y partidos políticos conti-
nuaron apostando por los procesos electorales como 

vía para la transformación pacífica. Quizás el ejemplo 
más claro de esto es que AMLO es presidente des-
de 2018, después de haber liderado dicho conflicto, 
porque participó en las elecciones de 2012 y 2018, 
logrando el triunfo en este último año. ¿Qué significa 
esto? Que la democracia se legitimó y nadie la cues-
tionó por medios no democráticos, lo cual es clave 
para considerar su consolidación.

Tras esta etapa, se presentó una más compleja, 
que podría denominarse de estancamiento progresi-
vo entre 2006 y 2018. Como señala Monsiváis (2022, 
p. 315), aunque en la década de los noventa el avance 
democrático fue notable, superando el “umbral mí-
nimo” de la democracia electoral, este régimen dejó 
de avanzar a pesar de dos décadas de “importantes 
reformas en materia de derechos humanos, justicia 
penal, transparencia y combate a la corrupción”. Se-
gún el autor, la democracia se mantuvo estancada o 
“en recesión”, en línea con las tendencias discutidas 
desde 2015 sobre el panorama de las democracias en 
el mundo (cf. Diamond, 2015).

En esos 12 años, la democracia comenzó a refle-
jar una serie de déficits, producto del énfasis electoral 
de la transición, y mostró claros síntomas de malestar 
y desgaste de los actores políticos. Este fenómeno no 
fue inmediato, pero sí reiterado y gradual. Algunos 
elementos del “malestar con la democracia” (Cadena 
y López-Leyva, 2019) son comunes a varios países de 
la región y del mundo, como la desafección política y 
la desconfianza hacia las instituciones políticas, desta-
cándose en particular los propios partidos políticos, lo 
que lleva a la recurrente pero inexacta expresión de 
“crisis de los partidos”.

Dos eventos fueron puntos de inflexión de este 
desgaste, ambos ocurridos en 2014, durante el re-
torno al poder del PRI: la desaparición forzada de 
los normalistas de Ayotzinapa y el escándalo cono-
cido como “la Casa Blanca”, por un presunto conflic-
to de interés presidencial. Estos hechos, junto con 
una respuesta gubernamental tardía y poco con-
vincente, profundizaron el descrédito de la política 
y evidenciaron los límites de la democracia en tér-

4 En 1997 fallecieron varias figuras clave representativas del 
periodo autoritario: Fidel Velázquez, líder obrero, y Emilio 
Azcárraga Milmo, presidente de la televisora más influyente. 
Ambos fallecimientos se agregan a la idea del fin de un ciclo 
autoritario. 



5López-Leyva, ¿Cambio de régimen o de gobierno? Los retos democráticos tras la tercera alternancia
Regime Change or Government Change? Democratic Challenges after the Third Political Alternation

minos del estado de derecho. Lo que se cuestionó 
con indignación fue la corrupción, la impunidad y el 
contubernio entre toda la clase política, dado que 
no había un único partido responsable, sino que la 
responsabilidad se extendía entre los tres principa-
les, especialmente en lo relacionado con los nor-
malistas. La frase “fue el Estado” simbolizaba con 
la mayor claridad el declive de un gobierno y, por 
extensión, las expectativas que la ciudadanía había 
depositado en la democracia.

Este momento reflejó el hartazgo con la clase 
política. De manera contundente, aunque simplifi-
cada, fue la primera vez que se cuestionó no a la 
democracia como ente institucional en sí, sino a esa 
particular modalidad de democracia y a sus princi-
pales actores, los “partidos de la transición” (PAN, 
PRI y PRD), que negociaron las reglas de competen-
cia en los noventa y también el “Pacto por México”, 
un episodio reformista bajo la presidencia de Enri-
que Peña Nieto que culminó en una serie de refor-
mas “estructurales”.

Monsiváis (2019, p. 38) resume esta trayectoria de-
mocrática de la siguiente manera:

Si se adopta una perspectiva de mediano plazo, 
resalta que desde 1977, año en que se adoptó 
la reforma política que inauguró la prolongada 
transición democrática, México siguió una tra-
yectoria de desarrollo democrático gradual pero 
sostenido a lo largo de más de dos décadas, has-
ta llegar al año 2000… Desde ese punto en ade-
lante, la democracia electoral no progresó más, 
sino que se quedó estancada. La democracia li-
beral siguió una trayectoria paralela, pero en un 
nivel claramente inferior de desarrollo.

El ciclo político entra en una nueva dinámica a 
partir de 2018. Desde entonces, podríamos hablar 
de una “vuelta a la incertidumbre”, no en el sentido 
que incentiva la competencia y participación en con-
diciones de equidad (incertidumbre en los resulta-
dos), sino una que cuestiona las bases para el origen 
y ejercicio del poder (incertidumbre en las reglas y su 

perdurabilidad). Este proceso está marcado por inten-
sas tensiones y parece ser regresivo, caracterizándose 
por la prevalencia de un clima de polarización política, 
el desconocimiento por parte de la nueva coalición 
gobernante de los avances logrados durante el pe-
riodo democrático y el rechazo gubernamental hacia 
las distintas instancias de autonomía institucional. Si 
asumimos que nuestra democracia aún prevalece hoy 
día, sería una democracia debilitada y enfrentando 
serios riesgos de retroceso o de erosión democrática 
(López-Leyva y Monsiváis, 2024).

Este recorrido nos ha permitido observar, de ma-
nera panorámica, las distintas etapas de la democra-
tización política del país, enfocándonos en el cambio 
del régimen en dos dimensiones fundamentales: las 
reglas de acceso al poder y las del ejercicio del mis-
mo. Las primeras fueron el foco durante los periodos 
de transición (1988-1997), instauración (1997-2000) 
y consolidación (2000-2006); las segundas no logra-
ron ser lo suficientemente robustas para permitir un 
desarrollo democrático progresivo en términos de 
diseño institucional, lo que llevó a su estancamiento 
(2006-2018) y al posterior proceso de erosión (des-
de 2018 hasta la actualidad). Del amplio optimismo 
sobre las expectativas democráticas, hemos pasado 
a una perspectiva marcada por la incertidumbre: la 
continuidad democrática ya no parece tan segura 
como se pensaba hasta hace algunos años.
 
¿De qué hablamos cuando hablamos de cambio? 

La pregunta adquiere relevancia habida cuenta de 
que el proceso de democratización implicó, según 
lo visto, un cambio de régimen: de un autoritarismo 
con partido hegemónico, el PRI, a una democracia 
electoral con tres partidos que se disputaban el po-
der en distintos niveles de gobierno: PAN, PRI y PRD. 
Sobre esa base, es importante evaluar si el régimen 
–las reglas y las instituciones– se está transformando 
en virtud del cambio de gobierno (2018-2024) o si 
este representa el impulso a políticas públicas distin-
tas, cuyo eje es un estilo diferente de hacer política, 
cercano a los liderazgos populistas, todavía dentro 
del terreno democrático.
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La clave está en cómo percibimos el cambio. En 
ese sentido, vale la pena retomar la pregunta que se 
hacen Solís y Barrientos (2020) cuando se refieren a 
México como “una democracia débil y asediada”: lo 
ocurrido en 2018, ¿fue un triunfo electoral más y una 
alternancia dentro de una democracia, o el produc-
to del deterioro de las condiciones políticas y sociales 
entre 2000 y 2018? Si lo planteamos en otros térmi-
nos, la cuestión puede desglosarse así: ¿fue un triunfo 
electoral más y una alternancia dentro de una demo-
cracia, es decir, un cambio rutinario de gobierno, o fue 
el triunfo democrático de un partido y un liderazgo 
que impulsan una narrativa particular sobre el régi-
men y promueven la idea de un cambio de gran en-
vergadura, basados en el deterioro señalado? Veamos 
qué podemos obtener de una muestra del debate pú-
blico de estos años.

En su Primer Informe de Gobierno, el presidente López 
Obrador asentó con claridad el sentido del cambio 
que impulsó desde la campaña electoral:

Con lo conseguido en apenas nueve meses, bas-
taría para demostrar que no estamos viviendo 
un mero cambio de gobierno, sino un cambio de 
régimen y que esto no ha sido ni será más de lo 
mismo; por el contrario, está en marcha una au-
téntica regeneración de la vida pública de México 
(López Obrador, 2019a). 

En este breve extracto, se pueden destacar dos 
aspectos clave: la distinción entre los niveles de cam-
bio, de gobierno y de régimen. Esto implicaría que, 
con el primero, se da el paso fundacional en el cami-
no hacia una mayor transformación de profundidad, 
que no se agotaría con la simple alternancia (en esta 
secuencia, se interpreta que la democracia apenas se 
concreta con el arribo de AMLO a la presidencia); y la 
similitud, o mejor dicho, sinonimia, entre cambio de 
régimen y “regeneración de la vida pública”. Con esto, 
el régimen adquiere una connotación diferente, de or-
den abstracto, cercano a una especie de purificación 
colectiva.

En el marco de ese informe (López Obrador, 2019a), se 
referirá a lo que entiende por “verdadera democracia”, 
vinculada con la elección de gobernantes:

También estamos transitando hacia una verda-
dera democracia, se acabará la vergonzosa tradi-
ción de fraudes electorales. Las elecciones serán 
limpias y libres y quien utilice recursos públicos o 
privados para comprar votos y traficar con la po-
breza de la gente o el que destine el presupuesto 
para favorecer a candidatos o partidos, irá a la 
cárcel sin derecho a fianza.

En su mensaje de informe de actividades en el Zóca-
lo (López Obrador, 2019b), daría mayores pistas para 
comprender su idea del cruce entre “cambio de régi-
men” y “verdadera democracia”, a saber:

Nuestro movimiento ha trascendido porque sur-
ge de ideales y principios, se rige por ellos y no 
limita su propósito a un simple cambio de gobier-
no, sino que tiene como objetivo superar para 
siempre el régimen corrupto y despiadado que 
prevalecía… Pienso... que este mismo año, a más 
tardar en diciembre, terminaremos de arrancar 
de raíz al régimen corrupto y quedarán, en este 
mismo año, construidas las bases para la transfor-
mación política de México... considero que entre 
más rápido consumemos la obra de transforma-
ción más tiempo tendremos para consolidarla y 
convertirla en hábito democrático, en forma de 
vida y en forma de gobierno.

A partir de estas ideas generales, se ha construi-
do una narrativa que define lo que el gobierno quiere 
hacer y lo que presume de realizar. Desde entonces 
hasta ahora, las opiniones se han diversificado acerca 
de la idea del “cambio” que el presidente ha propues-
to impulsar.5 Lo interesante es que el depositario del 

5 Esto no es nuevo, ya Vicente Fox había usado esa palabra 
como fuerza motora de su estrategia de campaña para lle-
gar a la presidencia en 2000. Sin embargo, las condiciones 
del momento que se discute aquí son diferentes, aunque siga 
utilizándose el contraste con el pasado –negativo en todos los 
sentidos– para justificar el presente –el cual se está construy-
endo al ritmo del nuevo gobierno–.
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poder, el pueblo, se convierte en el eje de la disputa 
por el sentido de la democracia, en contraposición a 
la “captura” de la idea democrática realizada por los 
gobernantes anteriores, donde el pueblo no tenía voz. 
Así, desde la perspectiva presidencial, la transición fue 
una ficción o incluso una farsa que ocultó una estruc-
tura de “corrupción y privilegios”; las alternancias de 
2000 y 2012 representaron el cambio de “dueños” de 
este aparato de “componendas y complicidades”. En 
esta versión “negacionista de la transición”, 6 se com-
prende por qué la democracia es vista como una crea-
ción de AMLO, y no como una construcción previa y 
prolongada de partidos y ciudadanos.

Con esta orientación, durante los primeros años de 
este periodo presidencial algunos articulistas soste-
nían lo que podríamos llamar el “cambio radical o des-
tructivo”. Por ejemplo, para Ibarra (2020) el régimen 
había sido derrotado en las urnas, pero extrañamente 
seguía ahí:

Transformar un país pacíficamente —algo ex-
traordinariamente inusual en la historia y de lo 
que las y los mexicanos debemos sentirnos orgu-
llosos— solo puede ser, por el contrario, la obra 
de millones de valientes. Derrotar a un régimen 
y cambiar radicalmente a un país a punta de vo-
tos en lugar de hacerlo con las armas es una tarea 
harto más difícil… No hubo una insurrección; se 
ganaron unas elecciones en las que 30 millones 
de mexicanas y mexicanos dieron a López Obra-
dor el mandato expreso no solo de ceñirse la 
banda presidencial sino de cambiar a uno de los 
regímenes más longevos, corruptos, represivos 
de la historia mundial reciente. Un régimen que, 
ciertamente, fue desplazado del poder pero que 
sigue vivo, está casi intacto y busca, a como dé lu-
gar, descarrilar a la democracia recién conquista-
da. Un régimen corrupto y corruptor que, como la 
humedad, penetró, degradó, erosionó todos los 
órdenes de la vida pública en nuestro país.

Por su parte, para Ramírez Reyes (2020) la destrucción 
es la medida del éxito:

Nadie con buen juicio evaluaría a un gobierno 
reformista con menos de un año en el encargo 
en los mismos términos que a un gobierno de 
normalidad política. Un gobierno de cambio, 
y más uno que aspira a transitar a un régimen 
político distinto, debe juzgarse más bien por su 
éxito en destruir lo que aspira a destruir, y aquel 
que tenga en su labor de siembra de un nuevo 
futuro. Y el gobierno de López Obrador ha sido 
exitoso arrancando el sistema de intermediación 
corrupta de la vieja política social, cambiando la 
correlación de fuerzas a golpe de votos, ponien-
do frenos al federalismo de los gobernadores 
ladrones, y extirpando el viejo sistema de com-
pras públicas.

Esta versión, que se ha desarrollado más profu-
samente a lo largo de este sexenio, propone que des-
de 2018 existe “una verdadera democracia”, “real y 
participativa”. Por lo tanto, el cambio no es hacia la 
democracia porque esta recién se ha instaurado. La 
democracia, para decirlo brevemente, apenas existe 
y solo ahora se hará realidad la máxima de que “el 
pueblo manda”.

Si el cambio no es hacia la democracia, entonces 
apunta hacia una regeneración moral, una especie 
de nuevo “espíritu de época” en contra de la corrup-
ción y el pasado neoliberal, diferente a lo que se ha-
bía experimentado antes con la “falsa democracia” 
producto de la transición. Es una transformación 
conductual, que debería abarcar todos los órdenes 
sociales. Por tanto, no se requieren reglas del jue-
go diferentes para el acceso y ejercicio del poder, 
sino comportamientos distintos. Así, en esta versión 
oficial, estamos atestiguando la coincidencia de un 
cambio de régimen con uno de gobierno, similar a 
lo que describe la literatura sobre las transiciones 
democráticas con las elecciones fundacionales, don-
de a la democracia recientemente instaurada se le 
suma una transformación de valores, aunque poco 
definida en sus contornos. Si el régimen cambió des-
de la “elección fundacional” de 2018, lo que habrá 
de transformarse después de ella es algo más que lo 
que se encuentra en el orden institucional real.

6 La expresión es de Esperanza Palma Cabrera.



8 Estudios Sociológicos XLII, publicación continua, 2024

En contraste con esta visión, se ha generado un cier-
to escepticismo ante la idea del cambio de régimen, 
dado que no se observa una nueva construcción ins-
titucional o bien, el “régimen nuevo” parece similar al 
antiguo en sus líneas principales. Así, Aguilar Camín 
(2019) no identificaba en la destrucción institucional 
los rasgos de la prometida transformación:

“Al diablo con sus instituciones”. La frase tuvo 
entonces el carácter de una denuncia flamíge-
ra, de una protesta justa. Tiene hoy la forma de 
un proyecto de gobierno. Su espíritu preside 
el esfuerzo fundamental del nuevo gobierno, 
nada menos que sustituir el orden institucional 
vigente por otro de su propia inspiración. Este 
es uno de los propósitos rectores del huracán 
de cambios legales, institucionales y presu-
puestales que ha echado sobre la República el 
gobierno que se proclama autor de lo que será 
la “Cuarta Transformación”, siendo la primera la 
Independencia, luego la Reforma y luego la Re-
volución… El balance tiene rasgos indiscutibles 
de un cambio radical, pero no prometedor. Lo 
destruido hasta hoy es más que lo construido, 
los daños son más claros que los beneficios. Para 
seguir con la metáfora: muchas instituciones se 
están yendo al diablo, sin que aparezca todavía 
la transformación prometida.7

Para Peschard (2019), había poca claridad en el perfil 
del “nuevo régimen”:

La gran promesa del gobierno de AMLO fue el 
cambio de régimen –la 4T- conducido desde su li-
derazgo personalizado. Pero, ¿sabemos realmen-
te en qué consiste?, ¿cuál es su perfil ideológico 
y programático y cuál es la ruta estratégica para 
lograrlo?... Si entiendo bien, se quiere romper 
con las complicidades entre las élites políticas y 
las económicas que en el pasado subordinaron al 
Estado a intereses particulares… Quizás el rasgo 
más claro del cambio de régimen sea su política 
de comunicación social que es un nuevo estilo 
personal de gobernar… El 70 por ciento de apro-
bación con la que hoy cuenta el Presidente López 

Obrador muestra el gran respaldo que tiene la 
promesa del cambio de régimen. Valdría la pena 
que se aprovechara este Primer Informe de Go-
bierno para ofrecernos mayor claridad sobre el 
perfil del “nuevo régimen”.8

La oposición partidista se posiciona en este polo 
de crítica, aunque de manera más contundente. Un 
ejemplo es la Plataforma Común del PAN, PRI y PRD, 
en la que estos partidos justifican su alianza anticipan-
do un cambio en el régimen, pero en sentido inverso: 
“El gobierno ha dado pasos acelerados hacia la cons-
trucción de un régimen con tendencias autoritarias” 
(Va por México, 2021, p. 2). Específicamente, para el 
PAN, el gobierno de AMLO ha sido “destructor” de la 
democracia. Esta postura se fundamenta en lo que 
consideran el “desmantelamiento de los órganos au-
tónomos” y la propuesta de reforma constitucional 
para modificar al Instituto Nacional Electoral y al Tri-
bunal Electoral (Diputados PAN, 26/01/2023; Senado-
res PAN, 28/04/2022; Diputados PAN, 12/01/2021).

En cuanto a la interpretación del ciclo histórico, el PAN 
sostenía:
 

En los últimos treinta años México ha experimen-
tado una profunda transformación política. Tran-
sitamos desde un régimen autoritario de partido 
dominante hacia una democracia inacabada e 

7 En otro texto, el autor veía las enormes dificultades de pro-
cesar un cambio “profundo” como el propuesto por AMLO, 
debido a las restricciones de la democracia: “Las democracias 
modernas no están hechas para que quien gane una elección 
cambie los cimientos mismos de su sociedad” (Aguilar Camín, 
2020a). En otro texto, el autor precisa: “El 2020 definirá si este 
gobierno es capaz de la ‘revolución pacífica’ que pretende o 
es solo un gobierno democrático más, que reforma lo que 
puede y acaba cumpliendo menos de lo que promete.” (Agui-
lar Camín, 2020b).
8 Rubio (2020) era todavía más duro: “Si por cambio de régi-
men se entiende no la definición de Morlino, sino la recreación 
de las formas gubernamentales de hace medio siglo, los mex-
icanos estamos experimentando una regresión en materia 
democrática en un país donde la democracia nunca cuajó más 
allá de lo electoral (por fundamental que eso sea). El ejercicio 
unipersonal del poder no constituye un nuevo régimen, sino la 
recreación del viejo que, en realidad, nunca se fue”.
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insuficiente que, al no cumplir con todas las as-
piraciones de la ciudadanía, propició el triunfo 
electoral de una opción populista en 2018 (PAN, 
2022, p. 4).

A la versión de la “verdadera democracia”, que se 
corresponde con la idea del “cambio destructivo del 
pasado”, se ha elaborado una alternativa opuesta, re-
produciendo así la dinámica de polarización “pernicio-
sa” o “tóxica” (Somer, McCoy y Luke, 2021; Lührmann, 
2021), experimentada en el país desde 2018. De esta 
otra versión, de escepticismo o de franca crítica hacia 
los propósitos y acciones del gobierno, se puede inferir 
que la democracia es joven, con poco más de dos dé-
cadas de existencia y con déficits que no se atendieron 
a tiempo, profundizando problemas heredados del au-
toritarismo. La llegada al poder del presidente actual y 
las mayorías legislativas con las que cuenta no hubieran 
sido posibles sin este régimen democrático, a pesar de 
las críticas que recibió por parte del actual partido go-
bernante –Morena– durante los años previos.

Si profundizamos en lo que implica esta idea, po-
demos afirmar que el “cambio de régimen” impulsa-
do por el gobierno actual no se refiere a estructuras 
institucionales, es decir, a modificaciones sustanciales 
en las reglas que definen los mecanismos de acceso 
y distribución del poder. Se refiere a la narrativa de 
desestructuración de arreglos políticos corruptos, en 
los cuales participaron los actores partidistas de la 
transición –PAN, PRI y PRD– y al combate de órdenes 
de connivencia mafiosa. Que esto haya existido en los 
años posteriores a la primera alternancia en el 2000, y 
que los gobiernos anteriores (2000-2018) no lo hayan 
combatido o lo hayan hecho de manera insuficiente, 
revela la imagen de una democracia deficitaria por in-
eficiente, no necesariamente de un autoritarismo ra-
paz. El problema no es solo destruir esas prácticas del 
pasado, planteamiento por sí mismo razonable, sino 
cómo sedimentar acuerdos duraderos que impidan 
su regeneración y establezcan otros. Y eso no parece 
estar ocurriendo con este gobierno, porque ello solo 
sería posible con una profunda reforma institucional 
–un cambio de régimen en serio– que ponga los ci-
mientos para la profundización democrática.

En suma, dado que en las versiones opuestas 
anteriores, la oficial y la alternativa, el régimen ya 
cambió (en la primera en 2018 y en la segunda a fi-
nales del siglo pasado), ¿cómo se puede entender la 
expresión “cambio de régimen” sin caer en contradic-
ciones? ¿Cómo entenderla sin confundirse? Dicho de 
otra manera, tomando en cuenta la disputa vigente 
por el sentido de la transformación en marcha, vale la 
pena preguntarse: si el régimen está cambiando des-
de 2018, ¿hacia dónde lo hace? ¿Qué tipo de cambio 
ha habido y cómo podemos observarlo? ¿Qué repre-
senta a la luz de los comicios presidenciales de 2024? 
Veamos.

Los problemas irresueltos del “régimen”

La versión oficial sostiene que el cambio de régimen 
implica la instauración de una “verdadera demo-
cracia”, desconoce los avances logrados durante la 
transición y establece como meta erradicar la co-
rrupción, los privilegios, las componendas y com-
plicidades, entre otros vicios del pasado. Dado esto, 
evaluemos si estos cambios se han materializado y 
qué país tenemos hoy, a la luz de la evidencia dis-
ponible. Pondremos énfasis en los problemas que 
reflejan nuestra situación actual y el progreso alcan-
zado desde el “régimen anterior”: corrupción, esta-
do de derecho, respeto a las libertades y derechos, 
violencia e impunidad. Esto nos permitirá observar 
el avance de las transformaciones prometidas (en 
caso de que las haya) y determinar si este “nuevo 
régimen” es tan diferente como se propone.

Uno de esos problemas es la corrupción, que 
socava todos los cimientos del edificio institucio-
nal. La realidad muestra que el país no ha avanza-
do significativamente. Tomando como referencia el 
“Corruption Perceptions Index” de Transparencia 
Internacional, desde 2017 hasta 2023, se observa 
una mejora que nos mantiene en una situación re-
lativamente estable, pero no representa un avance 
sustancial. En 2017, México se encontraba en el lu-
gar 135 de 180 países evaluados, y en la evaluación 
más reciente, en 2023, se ubica en el puesto 126.
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 Cuadro 1. Posición de México
en el “Corruption Perceptions Index”

*Donde 1 es el país con la posición más alta en el ranking y 180 la menor. 
**El score refleja la percepción de corrupción en el sector público en una escala de 0 a 100. Donde 0 expresa mayor corrupción
y 100 la menor.
Fuente: elaboración propia con información de Transparencia Internacional, “Corruption Perceptions Index”.

Hay otro índice que mide el estado de derecho en 
el Proyecto Mundial de Justicia: el Índice del Estado 
de Derecho (Rule of Law Index).9 Tomando los datos 
de este índice desde 2015, el país muestra una débil 
adherencia. En 2022, México se ubicó en el lugar 115 
de 140, mientras que en 2015 ocupaba el lugar 79 
de 102 (Cuadro 2) (WJP, 2015-2022a). Esta medición 
anual considera la corrupción, entendida como el uso 
indebido del cargo para beneficios privados, a través 
de tres formas específicas: “soborno, influencia inde-

bida de intereses públicos o privados y malversación 
de fondos públicos u otros recursos” en los poderes 
ejecutivo, judicial y legislativo, así como en la policía y 
las fuerzas militares, siendo el poder legislativo el peor 
evaluado (WJP, 2022). 10 

Considerando solo el factor de “Ausencia de co-
rrupción” del índice en el mismo período, 2015-2023, 
los datos son alarmantes. En 2023, México se ubicó en 
el lugar 136 de 142 países (WJP, 2015-2022b).
 

9 El índice asigna puntajes y rankings para 8 factores: 1. límites al poder gubernamental, 2. Ausencia de corrupción, 3. Gobierno 
abierto, 4. Derechos fundamentales, 5. Orden y seguridad, 6. Cumplimiento regulatorio, 7. Justicia civil, 8. Justicia penal (WJP, 
2022, p.15)
10 El Proyecto mundial de Justicia elabora un índice subnacional “sobre el desempeño institucional”. En el más reciente, destaca 
esto: “Los resultados de la edición 2022-2023 del Índice evidencian un continuo estancamiento en el progreso del país hacia un 
Estado de Derecho robusto, con cambios marginales en los puntajes generales de la mayoría de las entidades federativas desde 
la última edición. Sin embargo, a pesar de sus retos persistentes y que están lejos del puntaje general idóneo, existen estados 
que destacan por el progreso sostenido a través de las cinco ediciones, a saber, Querétaro, Sinaloa, Guanajuato, Baja California 
Sur, Tamaulipas y Sonora” (WJPMX, 2023, p. 7). En el anterior, esto se señalaba: “Los resultados de la edición 2021-2022 del 
Índice muestran un deterioro en materia de Estado de Derecho en gran parte de las entidades del país. Este año, fueron más los 
estados que mostraron retrocesos que aquellos que mostraron avances. Este deterioro contrasta con los patrones observados 
en las ediciones anteriores y se explica por tres tendencias: el debilitamiento de los contrapesos institucionales a los gobiernos 
estatales y una contracción del espacio cívico, el deterioro en los sistemas de justicia penal y la falta de avances en materia de 
anticorrupción” ( WJPMX, 2022, p. 9). 

2023
2022
2017

Año

126/180
126/180
135/180

Posición en el ranking*

31/100
31/100
29/31

Score**
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Cuadro 2. Índice Global del Estado de derecho (Rule of Law Index)

* Escala de 0 a 1, donde 1 significa la máxima adhesión al Estado de Derecho.
Fuente: elaboración propia con información de WJP, 2023-2015ª y WJP, 2022-2015b.

Según el INEGI, a través de la Encuesta Nacional 
de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG), se es-
timó en 2021 una tasa de “prevalencia de corrupción 
al realizar un trámite personal” de 14,701 víctimas 
por cada 100,000 habitantes a nivel nacional, con una 
incidencia de 25,995 casos de corrupción por cada 
100,000 habitantes (INEGI-ENCIG, 2021). En compara-
ción, la tasa de prevalencia de corrupción en este ru-
bro fue de 12,080 víctimas por cada 100,000 habitan-

tes en 2021, mientras que la incidencia registró 24,724 
actos de corrupción por cada 100,000 habitantes en 
2013, lo que indica pocas variaciones (Cuadro 3). En 
cuanto a la percepción sobre la frecuencia de corrup-
ción, en 2021 el 86.3% de la población a nivel nacional 
consideraba que los actos de corrupción eran “muy 
frecuentes”, comparado con el 88.3% que los califi-
caba como “frecuentes” o “muy frecuentes” en 2013 
(INEGI-ENCIG, 2021, 2013) (Cuadro 4).

Cuadro 3. Prevalencia e incidencia de corrupción al realizar un trámite personal,
de acuerdo con la ENCIG, 2021-2013

Fuente: elaboración propia con información de INEGI-ENCIG, 2021, 2013.

Cuadro 4. Pocentaje de población con percepción de corrupción “Frecuente o muy frecuente”*

Fuente: elaboración propia con información de INEGI-ENCIG 2021, 2013.
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Uno de los aspectos centrales de la democracia 
es el respeto a las libertades y derechos. Según el 
índice de Freedom House, 11  desde 2011, México 
está evaluado como un país “parcialmente libre”, 
y las principales amenazas identificadas por esta 
organización están relacionadas con la libertad de 
prensa y la violencia perpetrada por organizaciones 
criminales. Sin duda, prevenir esto es una respon-
sabilidad del Estado. Observando una perspectiva 
más amplia, de 1973 a 2000, México fue catalogado 
como “parcialmente libre”; de 2000 a 2010, como 
“libre”. Desde 2011 hasta 2023, el país ha sido con-
siderado “parcialmente libre” (Freedom House, 
2023b). En 2023, la Puntuación Global de Libertad 
(Global Freedom Score) de México fue de 60 sobre 
100, con un puntaje de 27 sobre 40 en derechos 
políticos y 33 sobre 60 en libertades civiles (Free-
dom House, 2023a) (Cuadro 5).

Cuadro 5. Puntuación global de libertad
(Global Freedom Score) de México 2023*

*Donde 100 es menor puntaje 
Fuente: elaboración propia con información de Freedom 
House, 2023ª

En cuanto a la amenaza a la libertad de prensa, 
hay que destacar que el punto más alto de asesina-
tos a periodistas fue 2012, con 143. Ese número “ha 
disminuido de manera constante” (IEP, 2020a, p. 4). 
En 2022, México se ubicó como el “segundo país más 
mortífero para los periodistas, sólo detrás de Ucra-
nia” (IEP, 2023a, p. 3) dado que “corren peligro cuando 
cubren temas relacionados con la delincuencia organi-
zada” (IEP, 2021a, p. 1). 

Cuadro 6. Asesinatos a periodistas
en México (por año)

 Gráfica 1. Periodistas asesinados por año en México 2012-2022

 Fuente: elaboración propia con información de IEP (2023a, 
p. 3; IEP, 2020a, 2022a; IEP, 2021a, p. 1).

 Fuente: elaboración propia con información de IEP (2023a, p. 3; IEP, 2020a, 2022a; IEP, 2021a, p. 1).
11 Evalúa a 195 países y 15 territorios. 
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En lo que respecta a la violencia mencionada, 
según el Índice de Paz Global (Global Peace Index) 
del Instituto para la Economía y la Paz (IEP), en 2013 
México ocupaba el lugar 133 de 162 países evalua-
dos. Llegó a su peor posición en 2015, ubicándose 
en el 144 de 163 países. Para 2017, el país mostró 
una mejora, alcanzando el lugar 142 de 163 países, 
y en la edición más reciente, de 2023, se encuen-

tra en el puesto 136 de 163 (IEP, 2023, 2017, 2015, 
2013).12  Esto indica que, a pesar de las variaciones, 
México se mantiene en una posición relativamente 
similar. De hecho, el reporte ha señalado consisten-
temente que México se ha vuelto progresivamente 
menos pacífico, una tendencia que las cifras publi-
cadas periódicamente por el INEGI corroboran cla-
ramente.13 

Gráfica 2. Variaciones en la posición de México en el Índice de Paz Global, 2013-2023)

En 2013 se evaluaron 162 países, a partir de 2015, 163
Fuente: elaboración propia con información de IEP (2023b, 2017, 2015, 2013).

12 En 2018 se mantuvo en el 140; en 2019 en el 140; en 2020 en el 137; en 2021 en el 140; en 2022 en el lugar 137 (IEP, 2023b, 
2022,  2021b, 2020b, 2019, 2018).
13 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), con mediciones anuales desde 2011 y la 
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana  (ENSU), que proporciona información trimestral sobre las percepciones y expe-
riencias  sobre seguridad pública en zonas urbanas (INEGI, 2023b).
 

126

128

130

132

134

136

138

140

142

144

146

2013 2015 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Posición

136/163
137/163
137/163
140/163
140/163
140/163

142 de 163
144/163
133/162

2023
2022
2020
2021
2019
2018
2017
2015
2013

Posición de México en el Índice de Paz Global
(Global Peace Índex) 2013-2023



14 Estudios Sociológicos XLII, publicación continua, 2024

Cuadro 7. Posición de México en el Índice de Paz Global (Global Peace Índex) 2013-2023

Posición de México en el Índice de Paz Global
(Global Peace Índex) 2013-2023 2023	136/163

En línea con lo anterior, tenemos las cifras más al-
tas de homicidios durante mucho tiempo. En 1990 la 
tasa de homicidios fue de 16.6 por cada 100 mil habi-
tantes, en 2007 se registró un mínimo histórico de 8.1, 
para llegar a un nuevo récord en 2017 de 26 (INEGI, 
2019: VII). Este récord quedó superado en 2018-2020 
con una tasa de 29 homicidios por cada 100 mil para 

bajar a 25 en 2022 (INEGI, 2023a, p. 1 y 8) (Gráfica 3).14  
Por otra parte, en 2022, 27.4% de los hogares contó 
con al menos una víctima (INEGI, 2023c, p. 7) frente al 
35.6% del 2017 (INEGI, 2018, p. 6) o el 34.2% de 2016 
(INEGI, 2017) La cifra negra estimada para 2023 es de 
92.4% frente a la 93.6% en 2017 (INEGI, 2023c, 2018), 
prácticamente sin variación.15 

14 Estas cifras son cercanas a las proporcionadas por el índice de Paz de México (IPM) del IEP, que ubicó en 2017 un deterioro en 
su índice de paz del 10.7%. Esa tendencia se mantendría en 2018, con un retroceso del 4.9% y 2019, con un retroceso de 4.4% 
(IEP, 2018a, 2020a, 2019a). Es hasta 2020, que el Índice de Paz mejora en el país: 3.5%, 0.2% en 2021 y 0.9% en 2022 (IEP, 2021a, 
2022a, 2023a). La tendencia de mejora se explica, de acuerdo con esta fuente, por la baja en los homicidios de 2022, “la mayor 
caída desde 2015” (IEP, 2023, p. 3). Si bien hay una tendencia de mejora, de acuerdo con el IEP (2023a, p.3)… “la actividad de la 
delincuencia organizada sigue siendo el principal impulsor de los homicidios y la violencia con armas de fuego en México”.
15 Un estimado de 26.8 millones de delitos de los cuales no se denunciaron o se inició una carpeta de investigación en el 92.4% 
de los casos (INEGI, 2023c, p. 1). Un dato interesante es que, de acuerdo con Impunidad Cero-ONA, “48% de las personas entrev-
istadas estuvo toalmente de acuerdo con que mantener las fuerzas armadas en las calles puede ayudar a mejorar la inseguridad” 
(Impunidad Cero-ONA, 2023, p. 13).
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La impunidad está estrechamente vinculada 
con las percepciones de las víctimas de violencia 
y con el combate a la corrupción, incluyendo “las 
componendas y complicidades”. Según el Índice 
Global de Impunidad, en 2017, México ocupaba el 
lugar 66 de 69 países evaluados (Le Clercq Ortega 
y Rodríguez, 2017, p.11). En la edición más reciente, 
de 2020, avanzó al lugar 60 de 69 (Le Clercq Ortega 
y Rodríguez, 2020, p. 198). Este avance es pequeño 
y no se considera sustancial. Lo más relevante de 
esta evaluación es que México es uno de los paí-
ses con mayores problemas de impunidad a nivel 
mundial, aunque se sitúa en el promedio a nivel re-
gional.

Además, la encuesta “Percepciones de Impu-
nidad 2022”, que define la impunidad como “la 
inexistencia de responsabilidades penales, civiles o 
administrativas por violaciones a la ley” (Impunidad 
Cero, 2022, p. 2), señala que, más allá de problemas 
estructurales, este fenómeno se debe a la insufi-
ciencia de recursos destinados a la procuración e 
impartición de justicia, entre otras causas. La ma-

Gráfica 3. Homicidios por cada 100 mil habitantes 2007-2023

 Fuente: elaboración propia con informción de INEGI, 2023a, p. 1 y 8

yoría de las personas encuestadas indicaron que “la 
mejor forma de combatir la inseguridad” es “mejo-
rar la capacitación de las procuradurías y fiscalías 
del país”. Un 46.2% consideró que la impunidad se 
ha mantenido sin cambios en los últimos tres años 
(Impunidad Cero, 2022, p. 7). El informe concluye lo 
siguiente:

El 12% de los encuestados considera que la prin-
cipal causa de la impunidad es que los agentes 
del ministerio público no investigan los delitos, 
11% que los policías no detienen a los delin-
cuentes, 10% que los jueces son corruptos, 7% 
que la principal causa es la falta de denuncia de 
los delitos y 57% considera que las causas son 
todas las anteriores. Esto refleja que las perso-
nas logran identificar retos en todas las etapas 
del proceso penal, desde el actuar de los po-
licías como primeros respondientes hasta los 
jueces encargados de dictar las sentencias, pa-
sando por la falta de denuncia de la ciudadanía 
y las capacidades de investigación de los minis-
terios públicos (Impunidad Cero, 2022a, p. 8).
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En el informe más reciente, “Percepciones de Im-
punidad 2023”, 47% de las personas entrevistadas 
consideraron que la impunidad ha aumentado en 
el país (p.6): 

El 13% considera que la principal causa es que 
las autoridades están coludidas con los delin-
cuentes, 11% que los jueces liberan a los delin-
cuentes, 10% que la ciudadanía no confía en las 
instituciones, 10% que los agentes del ministe-
rio público no investigan los delitos, 9% que los 
policías no detienen a los delincuentes y el 31% 
restante considera que todas las anteriores son 
causas de la impunidad. Únicamente 5% con-
sidera que la falta de recursos presupuestales 
de las instituciones es la principal causa de la 
impunidad (Impunidad Cero, 2023, p. 11). 16

Los datos presentados nos llevan a considerar 
que, en aspectos fundamentales de la democracia y 
lo que el gobierno actual denomina “cambio de régi-
men”, las condiciones no solo no han mejorado sino 
que, en algunos casos, se han deteriorado. Induda-
blemente, ha ocurrido un cambio significativo en la 
retórica y la narrativa en torno a la llegada al poder 
ejecutivo de AMLO, caracterizada por un liderazgo de 
corte populista. Sin embargo, los elementos proble-

máticos que originaron el “malestar con la transición”, 
y que finalmente lo condujeron a un lugar destacado 
en la política nacional, no parecen haberse modifi-
cado sustancialmente. Son problemas que, indepen-
dientemente de los gobiernos o partidos en el poder, 
han evolucionado de forma constante, se han intensi-
ficado y demandan soluciones institucionales con una 
visión a mediano y largo plazo.

Lo que observamos, entonces, es un cambio, 
pero en una dirección que podría interpretarse 
como regresiva: de una democracia hacia una for-
ma (todavía) indefinida de autoritarismo, a través 
de un proceso de erosión del régimen. Esto cons-
tituye una transición inversa. Algunas de las eva-
luaciones más importantes a nivel mundial reflejan 
esta tendencia. Por ejemplo, según el “Democracy 
Index 2022” elaborado por The Economist Intelli-
gence Unit (EIU), la puntuación general de México 
ese año fue de 5.25 en una escala de 0 a 10.17 Este 
índice clasifica los países en “Democracia plena”, 
“Democracia defectuosa”, “Régimen híbrido” y 
“Régimen autoritario”, ubicando a México en la ca-
tegoría de “regímenes híbridos”, en el puesto 89 de 
167 países, lo que representa un descenso de tres 
posiciones en comparación con la medición ante-
rior (EIU, 2022, p. 9). 18 

16 En el estudio “Impunidad en homicidio doloso y feminicidio”, Impunidad Cero (2022b) aporta estos datos más específicos: 
“De 2016 a 2021, la impunidad acumulada para los homicidios dolosos fue de 92.8%” a nivel nacional. Es decir, solo 7 de cada 
100 homicidios dolosos han sido esclarecidos desde que comenzó a operar el sistema de justicia penal en todo el país (p. 24). 
De 2016 a 2021 la impunidad acumulada para los feminicidios fue de 56.6% a nivel nacional. Es decir, menos de la mitad de los 
feminicidios registrados han derivado en una sentencia condenatoria desde que comenzó a operar el Sistema de Justicia Penal y 
se comenzó a tipificar el delito gradualmente en los estados” (p. 27). 
17 El índice agrega 5 indicadores: 1. Proceso electoral y pluralismo, 2. Funcionamiento del gobierno, 3. Participación política, 4. 
Cultura política y 5. Libertades civiles; de estos indicadores, la “cultura política” tiene la calificación más baja en nuestro país 
(EIU, 2022, p. 9). 
18 Recordemos que para Freedom House, México ha sido desde 2011 un país “parcialmente libre”. No obstante, otras mediciones 
son más cautelosas. El “Índice de Democracia Liberal” del V-Dem, expresado en el Democracy Report 2023, ubica a México en 
el lugar 93 de 179 países (p. 45).  En cuanto a régimen, el reporte distingue entre “democracias liberales”, “democracias elec-
torales”, “autocracias electorales” y “autocracias cerradas”, siendo México una “democracia electoral” desde 1996 (p. 40). El 
“índice de democracia electoral” lo coloca en el número 72; el “índice de componentes liberales” en el 115, con un descenso de 
3 lugares; el “índice de componentes igualitarios” en el 126; el “índice de componente de participación” en el 49, mientras que 
el “índice de componente deliberativo” en el lugar 116 (p. 45).
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A manera de cierre: los retos para la democracia 
realmente existente

¿Qué ha cambiado con este gobierno? ¿En qué con-
siste el “cambio de régimen” prometido? La literatu-
ra sobre las transiciones democráticas ha aportado, 
entre otros elementos valiosos, una amplia reflexión 
acerca de lo que implican las modificaciones a las 
instituciones y las reglas para entender el paso de un 
régimen a otro. Cavarozzi (1991: 397-398) incluye en 
el concepto de “régimen político” las reglas y meca-
nismos, sean constitucionales o no, para la selección 
de los altos funcionarios políticos del Estado y los cri-
terios de distribución de poder entre los diferentes 
órganos estatales. Por su parte, O’Donnell y Schmitter 
(1988: 118) lo definen como un “conjunto de pautas, 
explícitas o no, que determinan las formas y canales 
de acceso a los principales cargos de gobierno, las ca-
racterísticas de los actores admitidos y excluidos res-
pecto a ese acceso, y los recursos o estrategias que 
pueden emplear para ganar tal acceso”.

Estas reglas, mecanismos y pautas determinan, 
en esencia, el acceso, la distribución y el ejercicio del 
poder político; es decir, quién gobierna, cómo lo hace 
y su relación con los ciudadanos. Este fue el foco del 
proceso de democratización que mencionamos al ini-
cio. Observando lo ocurrido desde esta perspectiva, 
es evidente que el régimen cambió para permitir la al-
ternancia en el poder y los controles constitucionales 
sobre el mismo. No obstante, desde la perspectiva gu-
bernamental actual, que sostiene que el régimen per-
manecía inalterado hasta 2018 independientemente 
de la dimensión electoral, el balance no es favorable. 
Los elementos que se buscaban transformar (corrup-
ción, violencia e impunidad) no solo no han mejorado, 
sino que, en algunos casos, se han exacerbado. Miran-
do con estos lentes, el régimen no ha experimentado 
un cambio, lo que contradice la visión oficial.

Si no estamos ante un cambio de régimen en 
ninguno de los sentidos previamente mencionados, 
entonces debemos considerar otros aspectos que 
podrían ayudar a comprender mejor la situación. 
Reflexionemos sobre las siguientes dimensiones: a) 

las formas de gobierno, caracterizadas por un estilo 
peculiarmente personalista, centralizador y, en esen-
cia, populista; b) la decisión política, que refleja prio-
ridades diferentes en las políticas públicas y que ha 
generado tensiones entre diversos grupos sociales; 
c) el discurso, marcado por una narrativa de cambio 
agresiva y confrontadora que simplifica el contraste 
entre el pasado autocrático-neoliberal y el presen-
te democrático-estatista; y d) el objetivo central: la 
lucha contra la corrupción, la impunidad y los pri-
vilegios, así como la influencia en la separación del 
poder político del económico. En resumen, lo que 
se observa es un cambio de gobierno, más que de 
régimen, manifestándose en una forma distinta de 
ejercer el poder, una orientación ideológica y política 
diferente, y una comprensión lineal y esquemática 
de la democracia.

Si este análisis es acertado, debemos recono-
cer que no poseemos una democracia perfecta; sin 
embargo, es un avance significativo mantenerla, in-
cluso frente a un proceso de erosión en curso. Los 
elementos principales que evidencian este proceso 
incluyen la concentración de poder en el Ejecutivo 
y el uso de la mayoría relativa que este tiene para 
impulsar sus proyectos, generalmente sin delibera-
ción ni consulta, ignorando o negociando poco con 
la oposición, de la cual se ha prescindido efectiva-
mente; el ataque hacia las entidades autónomas 
que representan un contrapeso al Ejecutivo, desde 
el organismo encargado de organizar elecciones 
periódicas, el Instituto Nacional Electoral (INE), 
hasta el garante de la constitucionalidad en el país, 
el Poder Judicial; y la creación de un ambiente de 
polarización intensa donde no es posible expre-
sar disidencias sin enfrentarse a la descalificación 
personal en lugar de una deliberación ponderada 
y racional entre opiniones divergentes. Se espera-
ba que los dos primeros elementos estuvieran su-
perados en la vida política del país, especialmente 
tras las experiencias de gobiernos sin mayoría entre 
1997 y 2018, que requerían de negociaciones entre 
la mayoría en turno y las minorías. Ahora se ve que 
son arreglos inestables susceptibles de ser modifi-
cados por un liderazgo fuerte respaldado por una 



18 Estudios Sociológicos XLII, publicación continua, 2024

coalición mayoritaria. La polarización, hasta ahora 
no experimentada en el grado actual, depende en 
gran medida de la postura confrontadora del Eje-
cutivo y la falta de creatividad de la oposición. Este 
otro arreglo inestable podría cambiar si la correla-
ción de fuerzas en 2024 se altera, así como las prio-
ridades del gobierno.

Si, en efecto, el país está experimentando una 
erosión de su democracia, responsabilidad que re-
cae en gran medida en el Ejecutivo, surge una pre-
gunta válida: ¿por qué goza de una notable aproba-
ción entre la ciudadanía? Esto es innegable, aunque 
merece ser matizado. Según el compendio de en-
cuestas realizado por Oraculus (https://oraculus.
mx/aprobacion-presidencial/), el promedio más re-
ciente disponible indica un 69% de aprobación. Sin 
embargo, la aprobación de presidentes en el mismo 
período en el cargo —enero de 2024, 62 meses— era 
menor, aunque siempre superior al 60%: Ernesto 
Zedillo (1994-2000) con un 65%; Vicente Fox (2000-
2006) con un 62%; y Felipe Calderón (2006-2012) 
con un 60%. La excepción notable fue Enrique Peña 
Nieto, quien contó con un 23% de aprobación. Esto 
indica que presidentes anteriores al actual han man-
tenido altas tasas de aprobación a pesar de errores 
y dificultades durante sus gobiernos, lo que sugiere 
que la aprobación presidencial no es un factor deter-
minante para comprender la dinámica de la erosión 
democrática.

La construcción democrática que delineamos al 
inicio a menudo es ignorada o excluida del debate 
público, especialmente frente a la inmediatez de las 
redes sociales digitales, donde los agravios y el resen-
timiento de sectores que se sienten excluidos cues-
tionan los logros institucionales. En este contexto, las 
elecciones de 2024 representan una excelente opor-
tunidad para reafirmar, mediante el voto, el funda-
mento básico del régimen democrático: la elección de 
nuestras autoridades. Si la diversidad política concede 
a la oposición en el Legislativo un rol de contrapeso 
significativo, se podrá asegurar un equilibrio de po-
deres, saludable para la vida política en general. Así, 
confirmaremos que la democracia persiste a pesar de 

los intentos por socavar sus bases. Será una democra-
cia quizás debilitada, pero aún vigente, lo cual es, sin 
duda, una buena noticia.
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